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propia campaña presidencial del señor 
Gabriel González Videla se caracterizó 
por una extraordinaria violencia en la 
expreSlOn, especialmente para aquellos 
partidos que, como el nuestro, no lo acom­
pañaron en su postulación presidencial. 
No he querido abusar de la paciencia del 
Senado para traer hasta este debate 
ejemplares, por ejemplo, del diario "Ex­
tra", que se solazaba introduciéndose en 
la forma más vil en la vida privada de 
los políticos que no estaban por el señor 
Gabriel González Videla, que emponzoñó 
el ambiente público hasta un extremo 
desconocido en épocas .anteriores. 

Es verdad, entonces, mi afirmación de 
que el. Partido Radical ha incurrido, por 
acción de sus personeros responsables, 
en excesos peores que .los actuales ata­
ques en su contra, con el agravante de 
que estos últimos son únicamente res­
puesta a diatribas lanzadas por algunos 
de sus militantes, como es el caso del se­
ñor Daría Poblete. 

En seguida, recojo la imputación del 
Honorable señor Durán en orden a que 
mi reacción ha sido apasionada. Ello es 
probable, pues hay cosas que defiendo 
apasionadamente. Entre ellas, mi conduc­
ta política. En el caso actual no se tra­
ta de recordar actitudes que responsable­
mente tuve como jefe de un partido polí­
tico, sino de una imputación que afecta 
a mi honor y rectitud de dirigente. Por 
ello, mE; he atrevido a usar el lenguaje 
que me escuchó el Senado. 

De todo lo dicho esta tarde, hay una 
cosa fundamental, que me interesa dejar 
en claro:. el rechazo que el Partido Socia­
lista hace, y al que yo también me referí, 
del testimonio del señor Gabriel Gonzá­
lez Videla como antecedente final para 
resolver acerca del debate que la calum­
nia ha producido. 

El señor Julio Durán ha insistido en 
que nosotros, por una torcida mentalidad 
marxista o por un exceso de suspicacia o 

por una forma más o menos equívoca de 
enfrentar nuestra responsabilidad, duda­
mos de la rectitud moral del ex Presiden­
te de la República para opinar sobre tal 
asunto, y añade que no tenemos derecho 
a ello. Ha querido hacer una diferencia 
clara entre las discrepancias políticas y 
la dignidad de los cargos que ocupan las 
personas, con su apego a las buenas ma­
neras, a la verdad y a la rectitud. 

Yo 'conozco relativamente poco al señor 
Gabriel González Videla. Mucho más lo 
conoce, naturalmente, el Honorable señor 
Julio Durán, y él ha emitido juicios que, 
si los hubiera recordado esta tarde, le ha­
brían impedido haoer la recomendación 
que le escuchamos. 

Don Julio Durán -un hombre que, co­
mo nosotros, no ocúlta su pensamiento­
habló el 12 de enero de 1949 en la Cáma­
ra de Diputados. No me referiré a sus 
juicios .políticos, sino ala que decía sobre 
el Gobierno y la persona de su correligio­
nario el señor González Videla, respecto 
del cual expresaba cosas como las siguien­
tes -las menciono sólo para ilustrar la 
opinión del Sena4o-: 

"De ahí que un Ejecutivo que interven­
ga en el acto electoral prostituya la fina­
lidad de la elección; un Ejecutivo que me­
ta sus manos dentro de los partidos que 
inlJervendrán en la justa electoral, es un 
Ejecutivo que está derrumbando la demo­
cracia, y que no hace honor a la investidu­
r8, que el pueblo le ha otorgado; es un Go­
bierno que escamotea la expresión sobera­
na de la ciudadanía. 

"Por esto, señor Presidente, la actitud 
del Jefe del Estado "(se refiere al señor 
González Videla) ", en estos díaS, nos pa­
rece grave y tremendamente peligrosa pa­
'tu la estabilidad democrática". 

Pocas veces se han hecho acusaciones 
más terminantes acerca de la falta de rec­
titud moral de un gobernante. 

En otra sesión, refiriéndose también,. 
en forma directa y personal, al dirigente 
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político del cual aparece hoy como aval, 
dijo el Honorable señor Durán -son pá­
rrafos aislados de su discurso-: 

"j Para qué, señor Presidente, entrar 
ahora, en estos breves minutos de que 
dispone el Comité Independiente, a recor­
dar lo que es un comentario público: el 
negocio del aceite, el negocio de la carne, 
el negocio del trigo, el negocio del alam­
bre, las alzas de tarifas, etcétera! 

"i N o hay parte en que el GobieTno me­
ta la mano donde no se haya producido 
una atmósfera de desprestigio! 

"A su incapacidad, reconocida ya pú­
blicamente, se agrega ahora este timbre 
de deshonor que señalo". 

y el Gobierno, señor Presidente, lo di­
rigía entonces el señor Gabriel González 
Videla. 

Y luego, agregó: 
"Parece que el destino se hubiera ensa­

ñado para cobrar algunas actitudes que 
los políticos, en su calidad de caudillos 
de otras época's, Jefes de Estado hoy día, 
tuvieron no hace mucho tiempo. Durante 
mi vida en el Partido Radical, señor Presi­
dente, recuerdo que en las últímas jorna­
das, antes de la muerte del Excelentísimo 
señor Ríos, en las dos últimas Convencio­
nes de este partido, los hombres que hi­
cieron de puntales de las corrientes en 
pugna con los que defendíamos al Gobier­
no del señor Ríos, dentro del partido, los 
hombres más caracterizados en esas Con­
venciones políticas y que defendían una 
misma posición doctrinaria, fueron el Ex­
celentísimo señor González y el presiden­
te del Partido Radical, señor Rosende. 

"Fueron estos hombres los que duran­
te más de dos años agitaron al partido y 
a la opinión pública, creando conflictos a 
la ciudadanía y levantando como bandera 
fundamental la crítica absurda en con­
tra del Gobierno del Exceléntísimo señor 
Ríos, porque había llevado al cargo de Mi­
nistros a dos amigos personales que esta­
ban y militaban en el Partido Liberal. 

.. .. . .. .... ............ .. .... :" -... ............ ........... .. .. .. 

"No han pasado 8 ó 10 meses, desde es­
ta última etapa que nos tocó vivir en el 
Partido Radical, para que ese destino se 
haya encargado de castigar al actual J e­
fe del Estado, que gastó enormes ener­
gías, sin considerar, en muchas oportuni­
dades, el estado precario de salud del Ex'­
celentísimo señor Ríos, ni la gravedad del 
momento que vivía Chile, para acaudillar 
dentro de ese partido a un grupo de gen­
te que mantenía esta postura, esta línea 
de conducta de crítica acerba contra el 
Jefe del Estado, a quien no se le tuvo res­
peto ni siquiera cuando agonizaba". 

j Qué linda caracterización de la caba­
llerosidad "pequeño burguesa" que se di­
ce imperar dentro del Partido Radical! 
Pero, también, j qué reflexiones más in­
oportunas, señor Presidente, para acep­
tar sin reservas los méritos de que, según 
el Honorable señor Durán, está investido 
don Gabriel González Videla, como per­
sona de honor, como persona imparcial, 
como persona ecuánime! 

Yo creo que estas solas palabras bas­
tan para reiterar lo que nosotros y el Co­
mité Central del Partido hemos dicho. 

Y, por fin, señor Presidente -tal vez 
porque también el Honorable señor Du­
rán se ha contagiado un poco con el áni­
mo pascuero que parece reinar en la ciu­
dad y ha querido agregar sus propios glo­
bitos a los que ha recordado se elevan en 
esta época para entretenimiento de los ni­
ños-, ha vuelto, por tercera o cuarta vez 
a referirnos unos cuentos policiales, a ha­
Qernos algunas reflexi.ones tremebundas 
acerca de la secreta concátenación que 
existiría entre estos episodios periodísti­
co-parlamentarios y el afán persistente de 
algunos grupos- entre ellos, seguramen­
te, el nuestro- de romper la legalidad 
chilena mediante el golp'e de Estado. 

La respuesta del compañero Honorable 
señor Allende ha sido suficientemente ca­
tegórica a este respecto. Los socialistas 
sabemos perfectamente distinguir entre 
lo que es un cuartelazo y lo que constitu,:" 
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ye un proceso revolucionario, y estamos 
realmente preocupados de cómo, más allá 
de las esferas económicas y sociales, tam­
bién en la esfera moral se está produ­
ciendo una quiebra del sentido de comu­
nidad en Chile, ocasionada por la tenaci­
dad terriMe de la oligarquía nacional, de 
los elementos y grupos reaccionarios na­
cionales para mantener, desde el Poder, 
una con4ucta lesiva a los intereses de la 
mayoría. 

Los culpables de la crisis que estamos 
empezando a vivir -y' que no es especí­
fica de Chile, sino extensiva a todos los 
ámbitos del Continente- son las clases 
dominantes, aquellas que han sido inca­
paces de entender que, .pasado ya el pro­
medio del siglo XX, las masas populares 
no pueden seguir viviendo en la ignoran­
cia, en la miseria y en la opresión; aque­
llos grupos políticos que, por anteponer a 
todo sus intereses de casta, son incapaces 
de escuchar la voz de la historia. Pero a 
su res.ponsabilidad se tendrán ~ue sumar 
también aquellos partidos que, por un te­
rrible sentido utilitario de su política, por 
el apetito sin mengua de sus dirigentes, 
se agregan a las clases dominantes, sir­
ven a esas clases, utilizan los argumentos 
de las clases explotadoras, se ponen a su 
servicio y, todavía, justifican su actitud 
sost~niendo que realizan un trabajo polí­
tico independiente. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

de).- Puede continuar el Honorable se­
ñor Martones. 

DENUNCIA DE HECHOS QUE AFECTAN AL 

EMBAJADOR DE CHH..E EN PARAGUAY, SE­

ÑOR FRANCISCO MADRID 

El señor MARTONES.- Señor Presi­
dente: 

Durante este último tiempo, en diver­
sos órganos de prensa, como "Ercilla", 
"Vea", "Entretelones", "Clarín", etcétera, 
y en diversas audiciones de radio, se han 

comentado con caracteres de escándalo las 
inescrupulosas actuaciones del Embajador 
de Chile en Paraguay, señor Madrid Are­
llano, a raíz de denuncias formuladas en 
su contra, y que corresponden a hechos co­
nocidos en los círculos diplomáticos de ese 
país y en gr:\n parte de la opinión pública. 

No obstante la gravedad de los hechos 
denunciados, nuestra Cancillería, con una 
desidia e indolencia manifiestas, ha man­
tenido este orden de cosas, con lo cual ha 
aumentado, ante la opinión pública ex­
tranjera, el ambiente de desprestigio de 
nuestro servicio exterior. 

Dicho mal ambiente ha sido agravado 
más aún por la desafortunada actuación 
del Subsecretario señor Fernando Dono­
so, quien, en diversas declaraciones ofi­
ciales, afirmó que se estaban instruyendo 
los sumarios correspondientes, cuando la 
verdad es que sólo después de más de dos 
meses de largas tramitaciones, que dejan 
de manifiesto la complicidad del Minis­
terio con quienes desprestigian el nombre 
de Chile, se ha pedido' a la Contraloría 
General de la República que inicie el su­
mario de rigor, como si se tratara de un 
simple hecho administrativo y no de ac­
tuaciones públicas en que se desmoronan 
las bases de dignidad y moral en que de­
ben cimentarse las actuaciones de nuestros 
diplomáticos. 

Pero es más todavía: la señalada actua­
ción del señor Donoso y declaraciones pú­
blicas del señor Madrid han permitido que 
se quiera hacer recaer en el Senado de la 
República la responsabilidad de la desig­
nación del Embajador. En efecto, en una 
reciente edición de la revista "Ercilla", 
el señor Madrid Arellano declaró: 

'''Que los ataques a su persona quedaban 
desvirtuados ante el hecho de que tanto 
la Comisión de Relaciones Exteriores co­
mo el Senado de la República, aprobaron 
por unanimidad su designación como Em­
bajador en el Paraguay, y recalcó, que és­
ta fue dada, aún con conocimiento de sus 
actuaciones anteriores". Con esto, el señor 
Madrid pretende dejar establecido que el . 



SESION 2P, EN 13 DE DICIEMBRE DE 1960 1067 

Honorable Senado le ha otorgado un cer­
tificado de buena conducta y reconoci­
miento que, en verdad, no se merece. 

Ahora que conocemos sólo por la prensa 
algunos episodios del pasado de dicho Em­
bajador, deseo dejar establecido que ellos 
eran desconocidos en la época en que se 
aprobó su designación ante el Gobierno pa­
raguayo. 

En efecto, en 1956 llegó al Senado el 
Mensaje del Ejecutivo que proponía el 
nombramiento del señor Madrid Arellano 
como Embajador en el Paraguay. El Mi­
nisterio de Relaciones Exteriores sólo 
acompañó la información de que el oponen­
te hablaba varios idiomas, y silenció, de­
liberadamente o no, sus antecedentes co­
mo Encargado de Negocios en Rumania, 
en los años 1936 a 1938. 

La Cancillería, en esa oportunidad, no 
dio a conocer las comunicaciones confiden­
ciales de nuestra Legación en Rumania, 
entre las cuales estaba la NI! 272.113, en 
que se transmitían las razones dadas por el 
Ministro de Relaciones de ese país, señor 
Gretzianu, sobre la detención y expulsión 
de su territorio del Encargado de Negocios 
de Chile señor Francisco Madrid Are­
llano. 

Decía textualmente el Canciller rumano: 
"El señor Madrid fue vigilado por la 

policía, la que pudo comprobar que hacía 
continuos viajes desde Bucarest a otros 
países limítrofes, llevando oro, lo que es 
contrario a las leyes rumanas y perjudi­
cial para los intereses de la Nación. El se­
ñor Madrid ha sacado muchos millones en 
divisas extranjeras, con lo que ha infrin­
gido la ley, cometiendo actos que se cali­
fican de delitos". 

Simultáneamente, en el diario "La Epo­
ca", de París, cuyo texto tengo en mi po­
der, apareció una publicación vergonzosa 
para Chile. El gran jurisconsulto francés 
Jacques Isorni, en un proceso que vio la 
luz pública, fustigando duramente a los 
traficantes de narcóticos expresó: "Para 
nadie es un misterio que el principal trafi­
cante de drogas heroicas, es el Ministro 

de Chile en Bucarest, 'Francisco Madrid 
Arellano, de quien todos sabemos que 
transporta morfina en su valija diplomá­
tica". 

y por si todo esto fuera poco, luego de 
habérsele aceptado su renuncia, siguió usu­
fructuando de su pasaporte y patente de 
diplomático, lo que motivó nuevas recla­
maciones del Gobierno rumano, hasta el 
punto de verse obligado a ordenar su de­
tención. El inculpado, no obstante los su­
cesos que vivía, delinquió otra vez al otor­
gar, prolongando dolosamente sus funcio­
nes, visas a más de 75 familias judías al 
precio de 5 mil dólares por persona. 

Señor Presidente, estoy seguro de que 
si el Senado hubiera tenido en vista estos 
antecedentes, no habría aprobado la de­
signación, como Embajador en un país her­
mano, de un funcionario que presenta re­
lieves de verdadero delincuente interna­
cional. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿En 
qué período fue eso? 

El señor MAR TONE S.-En 1938. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿ Cuán­

do fue nombrado nuevamente? 
El señor MARTONES.-En 1956, du­

rante el Gobierno del señor Ibáñez. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Enton­

ces, él lo nombró. 
,El señor MAR TONES.- Propuso SU 

nombramiento al Senado. 
La opinión pública se pregunta por qué 

la Cancillería ocultó los referidos antece­
dentes, los sigue silenciando y solidariza 
con personaje tan acusado y discutido, y 
más ahora con la nueva y grave denun­
cia. El propio señor Madrid Arellano se 
ha encargado de contestar tal interrogan­
te. En efecto, pregona a quien quiera es­
cucharle que su inmunidad se debe a la 
íntima amistad que lo liga a la familia 
Alessandri. Es probable que igual dijera 
de la familia Ibáñez, de los Letelier o de 
otros nombres vinculados a Gobiernos an­
teriores, pues, como puede verse, dicho se· 
ñor ha flotado siempre como corcho en las 
aguas de todos los regímenes. Del mismo 

I 
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modo, en el Paraguay se autodenomina 
consejero personal del dictador Stroessner. 

Por desgracia para él y felizmente pa­
ra el País, en man~o del año en curso fue 
nombrado Cónsul y Secretario de nuestra 
Embajada en Paraguay el señor Fernando 
Yrrazábal Hoces, hombre joven, de trein­
ta' años, abogado, meritorio funciona­
rio, no contaminado aún por la corrupción 
ambiente, calificado en lista NQ 1 de mé­
ritos en el Ministerio de Relaciones Exte­
riores desde el año 1952, en reemplazo de 
su sucesor inmediato, el señor Antonino 
Toro Carvallo; quien debió abandonar sus 
funciones en esa Embaj ada a consecuencia 
de una deficiente calificación. Esta última" 
hecha por el mismo Embajador Madrid 
Arellano, fue revisada y enm~ndada por la 
Comisión integrada por ex Ministros de 
Relaciones Exteriores, ex Embajadores y 
funcionarios de la Contraloría General de 
la República, la que, / de paso, conoció de 
las irregularidades que existían en esa 
Embajada y recomendó confidencialmente 
alejar de sus funciones al Embajador. 

Fernando Yrrazábal Hoces, iniciado en 
las disciplinas militares, con acendrado 
patriotismo y un claro concepto del deber, 
no pudo soportar, en el corto tiempo de su 
permanencia en Asunción, la atmósfera 
irrespirable que emanaba de esa misión 
chilena, a causa de las turbias actuaciones 
de sus componentes. Debo informar que 
nuestra representación la intdgran : el Em­
bajador, el Secretario-cónsul y un Adicto 
Civil ad honores, el señor Rodolfo Serrano 
Vergara. 

y rrazábal, ,ante la disyuntiva de ha­
cerse cómplice o de dar cuenta de los he­
chos vergonzosos que a diario ocurrían en 
la Embajada, optó por esto último, cre­
yendo así cooperar a la labor de sanea­
miento y móralidad pública que tanto pre­
gona S. E. el Presidente de la República. 
Es así como el 22 de agosto recién pasa­
do, previa autorización de la Cancillería, 
por enfermedad de un pariente, viajó a 
Santiago y, aprovechando esta circunstall-

w 

cia, comunicó al jefe superior del Servido, 
Subsecretario Fernando Donoso, las irr;~­

gularidades observadas. Este, que cónocÍa 
de antemano la conducta inmoral y desho­
nesta de Madrid, trató de intimidar al de­
clarante pidiéndole formular su denuncia 
por escrito, lo que Y rrazábal hizo en un 
memorándum firmado, acompañando al­
gunos elementos probatorios. 

Voy a leer la parte pertinente de dicho 
documento, y omitiré el párrafo final, re­
lativo a la conducta de la señora esposa 
del Embajador, pues me da vergüenza dar 
a conocer públicamente los hechos que el 
refe~ido funcionario, con valentía y hon­
radez,' pone en conocimiento de su supe­
rior jerárquico. Dice el memorándum: 

"l.-La fuente informativa de la Em­
bajada de Chile en Paraguay es la misma 
prensa de Asunc;ión o el Ministerio de Re­
Relaciones Exteriores de ese país. Las no­
ticias que se transmiten a nuestra Canci· 
llería son sólo aquellas que el Gobierno 
Paraguayo quiere o tolera que se divul­
guen. 

El señor Embajador se ha opuesto a 
remitir al Ministerio toda información que 
no tenga su origen en las fuentes señala­
das, silenciándose los manifiestos, escri­
tos, fotografías y, en general, publicacio­
nes que la oposición hace circular clandes­
tinamente. 

Pero si estas circunstancias pumeran 
ofrecer dudas sobre la posición del Emba­
jador Madrid, ellas quedan esclarecidas 
con el hecho de que, haciendo USo de su 
aparato transmisor y receptor radial, ins­
talado en la Embajada, y en su afán de ob­
tener las simpatías de los personeros de 
Gobierno, colabora en la intercepción de las 
radios opositoras clandestinas que trans­
miten desde territorio argentino. No son 
desconocidos algunos diálogos agresivos 
entre nuestro Embajador y los locutores de 
dichas radios. 

Estas simpatías las saben, indudable­
mente, los jefes y miembros de las de­
más representaciones diplomáticas, quienes 
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-
han adoptado, frente a la nuestra, u.na ac­
titud de recelo para evitar relaciones. 

Es también del conocimiento público que 
la Embajada de Chile no concede asilo sino 
en casos muy calificados, lo que constituye, 
prácticamente, la negación de este benefi­
cio. El recinto de nuestra representación 
permanece vacío mientras las otras Em­
bajadas están atestadas de asilados. 

"2.-Se sindica a nuestra Embajada co­
mo la que encabeza el contrabando en tI 
Paraguay, al amparo y tolerancia de las 
autoridades llamadas a impedirlo. Confir­
man esta acusación pública la interven­
ción que le ha cabido al señor Embajador 
en la defensa de los intereses del Adicto Ci­
vil Rodolfo Serrano Vergara, quien es so­
cio de las firmas "Sauce" y "Comega", cu­
yas principales actividades es la importa­
ción de artículos procedentes de Checoes­
lovaquia y en contra de quien se formuló 
acusación durante el año 1958, del con­
trabando de más de veinte mil piedras se­
mipreciosas. Constituye, asimismo, funda­
mento de esta acusación la circunstancia y 
forma en que se realizan sus importacio­
nes. En efecto, bajo el régimen especial­
"pacotilla" - y con la complicidad de los 
vistas de aduana, estas firmas cumplen sus 
actividades de importación. Es sabido que 
tal sistema es el que, de preferencia, em­
plean los contrabandistas en sus gestiones, 
ya que, mediante su uso, eluden las exigen­
cias del control. 

"3.-Es dable afirmar que la Embajada 
de Chile ha perdido absolutamente la con­
sideración y respeto, debido a la vida li­
cenciosa de sus componentes". 

Más adelante, se señalan algunos hechos 
precisos, que comprueban o confirman lo 
allí expresado. 

Señor Presidente, como se ha oído, no 
todo se dijo en la referida denuncia, pues 
se presupuso que algunos hechos serían 

. ventilados en la investigación solicitada. 
Así, por ejemplo, no se menciona que el 
Embajador Madrid, en su afán de cooperar 
con su socio, el Adicto Civil Serrano, oh-

tuvo que la Cancillería paraguaya liberara 
dos automóviles para su uso personal y de 
su familia, como premio por haber obteni­
do el apoyo del Gobierno chileno a la, can­
didatura del Canciller Sapena Pastor a la 
Corte de Justicia Internacional de La Ha­
ya.; ni tampoco, que el Embajadorobtie­
ne pingües utilidades con las condecoracio­
nes otorgadas por nuestro Gobierno a per­
sonalidades paraguayas. No es desconoci­
do que al señor Manuel Ferreira tal distin­
ción le costó un refrigerador y algunos 
días de turismo en su yate, por el río Pa­
raguay. 

y ahora, ¿ qué ha hecho nuestra Canci­
llería, después de conocer tan graves de­
nuncias? 

Primeramente, se ocultó a varios Minis­
tros el libelo acusatorio. En seguida, se 
trató de intimidar, de nuevo, al denuncian­
te acusándolo de infidencia y manifestán­
dole que su denuncia perdía toda seriedad 
por haber trascendido al Presidente de la 
República y a la opinión, en general. Se 
lo trasladó a Santiago, se le redujeron an­
ticipad~mente sus sueldos, y, para acen­
tuar la represalia, se le aconsejó no asis­
tir a sus funciones en el Ministerio y se 
le ha privado de toda asistencia para vol­
ver a Asunción en busca de su equipaje y 
efectos personales, ya que el señor Ma­
drid, antes de viajar a Santiago, se encar­
gó, especialmente, de tergiversar los he­
chos denunciados haciéndolos aparecer co­
mo un ataque político al Gobierno del Ge­
neral Stroessner. 

En cambio, al Embajador se lo ha auto­
rizado para hacer declaraciones, una de 
las cuales dice: "Estoy muy contento de 
mis conversaciones con el Canciller y con 
el Subsecretario Fernando Donoso. El Mi­
nisterio me ha dado todo su respaldo". 

Asimismo, se le permitió publiear su 
intención de querellarse criminalmente 
contra los responsables de todas las pu­
blicaciones, sin mediar investigación al­
guna. Por último, se le concedió utilizar, 
como su despacho, nada menos que la ofi-
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cina de clave del Ministerio. En ellá, el 
señor -Madrid ha estado en las mejores 
condiciones para ordenar Y dirigir su de­
fensa,. pues, para él, no ha habido confi­
dencia ni secreto alguno en el Ministerio y 
ha contado con todos los medios de que dis­
pone nuestra Cancillería, sumado el uso 
que ha hecho de un transmisor clandestino 
situado en calle Bellavista NQ 220, depar~ 
tamento 3. 

Así, instruyó a su socio, el Adicto Civil, 
para hacer desaparecer toda documenta­
ción perjudicial, y lo mantuvo informado 
de cuanto podía imponerse en la Sección 
Clave del Ministerio con respecto a la si­
tuación de la denuncia. 

Pasó, así, el tiempo suficiente para -pre­
parar la coartada necesaria, y sólo enton­
ces se solicitó a la Contraloría la instruc­
ción del sumario administrativo ten.diente 
a dar a la investigación un cariz de impar­
cialidad. Desgraciadamente, y no obstante 
la seriedad de procedimientos que recono­
cemos a dicho organismo, será menester 
reconstruir todos aquellos elementos pro­
batorios eliminados durante el lapso de 
tiempo suficiente de que se dispuso para 
ello. 

Por otro -lado, también será necesario 
considerar las maniobras que se esgrimie­
ron a fin de evitar las declaraciones de tes­
tigos que pudieran deponer en contra del 
Embajador. En efecto, este audaz repre­
sentante nuestro no vaciló en urdir toda 
clase de estratagemas con tal fin. Aprove­
chando la venida a Chile del profesor de 
la Universidad de Asunción doctor Miguel 
González Oddone, que fue visitado por 
Yrrazábal, se tejió una intriga posterior­
mente publicada por el diario "Patria", 
de Asunción. En ella se hizo aparee.er al 
mencionado facultativo declarando en con­
tra de Madrid, hecho que fue estimado por 
ese órgano del partido de Gobierno como 
un ataque al mismo. Tan cruel maquina­
ción, que pudo costar la vida al doctor Gon­
zález Oddone y a los suyos, fue la más se­
vera advertencia para quien osara zaherir 
al incondicional de la dictadura exislente. 

Debo señalar que el artículo publicado 
por el diario "Patria" el 16 de noviembre 

. de 1960, en Asunción, relata lo expresado 
por el doctor, González Oddone aquí, en la 
Capital, en -circunstancias de que este ca­
ballero habría hecho su declaración sólo 
frente a tres funcionarios respetables del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. Sin 
embargo, cuanto dijo el señor González 
Oddone, que no es partidario del Gobier­
no de Paraguay, fue transmitido de in­
mediato al clan que acompaña al dictador 
gobernante de aquella república, con lo 
cual, indudablemente, hasta su vida pue­
de peligrar en los actuales momentos. 

No sería ajeno a las consecuencias que 
de esta intriga se desprendan el Subse­
cretario de Relaciones Exteriores -uno 
de los que hrubrían escuchado las declara­
ciones del doctor González Oddone-, quien 
habría dado toda clase de facilidades para 
que ella se llevara a efecto. La Cancillería 
chilena es responsable de los fundamentos 
de la grave acusación formulada en contra 
del médico paraguayo. Así se desprende 
de la información dada por el diario "Pa­
tria" . 

/ 

Con los antecedente que eran del cono-
cimiento del Ministerio de Relaciones Ex­
teriores, lo necesario y prudente habría 
sido evitar el verdadero escándalo, 10 cual 
bien pudo hacerse mediante prontas y efi­
caces medidas que, junto con poner a cu­
bierto del conocimiento internacional los 
desaciertos de nuestra Cancillería, hubie­
ran ahorrado la imputación que se ha quo-­
rido hacer a nuestro Parlamento y el de3-
prestigio y desmoralización que todo esto 
acarrea para el resto del personal inte­
grante del Servicio Exterior de la Repú­
blica. 

A nuestro parecer, los reiterados des­
aciertos cometidos justifican suficiente­
mente la reorganización de nuestra repre­
sentación diplomática en el Paraguay .. 

En un país como ése, gobernado por una 
de las dictaduras más abyectas de Améri­
ca, necesitamos que nos representen per­
sonalidades de sólida contextura moral y 
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de acentrado espíritu democrático, capa­
ces de sobreponerse a los halagos y pre­
sión del dictador o de quienes constituyen 
el· odioso clan que lo rodea. 

La reconocida amistad del señor Fran­
cisco Madrid con el dictador Stroessner y 
la devoción con que coopera a todos los ac­
tos de su régimen, hacen que Chile aparez­
ca ante la opinión libre del Paraguay colu­
dido con los más reprobables actos de la 
dictadura. 

Las cárceles de ese país están repletas de 
prews políticos y las sedes de las embaja­
das permanecen llenas de refugiados polí­
ticos. ¿ No es sintomático, entonces, que na­
die solicite asilo en la Embajada de Chile? 
Al revés de lo que ocurre en otras partes, 
allí nuestra república, por obra del señor 
Madrid Arellano, aparece actuando en 
contra de su tradicional prestigio como 
pueblo democrático y campeón del derecho 
de asilo. 

En la sesión pasada, solicité de la Mesa 
se sirviera oficiar al señor Ministro de Re­
laciones Exteriores pidiéndole informar 
qué medidas había adoptado frente a la de­
nuncia formulada en contra del Embaja­
dor Madrid, de la cual ha publicado am­
plias noticias la prensa de la Capital. 

Por oficio NQ 16.627, el señor Ministro 
de Relaciones Exteriores ha contestado a la 
petición que en mi nombre le ha dirigido 
el señor Presidente del Senado y dice en el 
párrafo pertinente: 

"En relación con dicho asunto, cúmpleme 
manifestar a V. S. que, ,previas algunas 
medidas de investigación directa por el 
Ministerio, esta Secretaría de Estado es­
timó que la naturaleza de los hechos de­
nunciados y en especial la expectación con 
que fueron presentados en algunos órga­
nos cde prensa y radio, j ustifica!ban la in­
tervención de la Contraloría General de la 
República y a tal efeeto se requirió la 
designación de tn funcionario de dicho 
organismo, por oficio de 25 de octubre 
último. 

Como conseeuencia de 10 anterior, des-

de la primera semana de noviembre está 
realizando la investigación mencionada el 
Inspeetor de la Contraloría don Manuel 
Valencia, a quien el Ministerio ha pro­
porcionado todos los antecedentes de que 
disponía. 

El expresado funcionario deberá infor­
mar oportunamente al señor Contralor 
del resultado de sus actuaciones y éste 
dará a conocer después sus conclusiones 
al Ministerio. 'Mientras tanto, esta Secre­
taría de Estado no tiene otra informa­
ción que proporcionar a V. E. 

Para completar sus trabajos, ,el Inspec:" 
tor señor Valencia se dirigió en la sema­
na antepasada al Paraguay, de donde aca­
ba 'de regresar. 

Dios guarde a V. S. - Gernuí,n Ver­
gara D.". 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Dios 
guarde a Usía. " 

El señor MARTONES.- Señor Presi­
dente, el asunto está-en manos de la Con­
traloría, pero ésta no puede instruir un 
sumario como si se tratara deún simple 
delito administrativo. Debe atender a la 
circunstancia de que un Embajador nues­
tro en cualquiera república es el represen­
tante de Chile y debe actuar con la digni­
dad requerida para el cargo en todos sus 
actos públicos y privados; son el prestigio 
y la dignidad de la República los que un; 
Embajador pone en juego cuando su con­
ducta es tachada de licenciosa por los ciu­
dadanos del país en que se encuentra acre­
ditado. De tal manera que no se trata 
simplemente de apreeiar si el jefe de mi­
sión ya nombrado ha cumplido o no de­
terminados regla.mentos o leyes, sino de 
apreciar en toda su extensión la conducta 
por él observada, en especial en un país, 
que, por desgracia, tiene una dictadura 
sólo similar a la imperante en, la Repúbli­
ca Dominicana, y donde el Gobierno de 
Chile, por medio de sus representantes, 
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se exhibe prestándole un fuerte respaldo. 
El Inspector de la Contraloría que allí 
estuvo se encontró seguramente con las 
puertas cerradas, porque bien sabemos 1~ 
difícil que es obtener declaraciones dentro 
de los países dominados por dictadores. 

Yo espero que el Contralor General de 
la República, con eS:e sentido de respeto 
al derecho, a los reglamentos y a la vida 
democrática que todos le reconocemos y 
con la seriedad con que siempre ha aten­
dido todos los asuntos que se someten a 
su juicio, ha de proceder en esta oportu­
tunidad atendiendo a la circunstancia es­
pecial de que por encima de tolo está en 
juego nuestra dignidad y de que frente a 
ello un hombre joven ha tenido el valor 
de dar cuenta de aquellos hechos a sus 
superiores, que en este caso no pueden ser 
ni el Embajador, porque es el acusado, ni 
menos el Adicto Civil Agregado a la Em­
baja, sino el Jefe del Departamento o el 
propio Ministro. Ese joven funcionario, 
que :lleva 8 años en el Ministerio, está 
prácticamente ubicado en una posición 
que no se conduele con la que le corres-

'\ ponde. Alejado de su cargo, reducida su 
renta, sin poder traer sus efectos perso­
nales y en espera de que la resolución del 
Ministerio .ampare a ese ciu,dadano, que 
sólo bajo la Administración de don Pe­
dro Aguirre Gerdaestuvo fuera de la 
Cancillería -entiendo <;lue durante todos 
Ilos demás Gobiernos ha estado actuan­
do--:--.. 

El señor CORREA.- Desde 1938 ha 
estado afuera. 

El señor MARTONES.-Desde 1938,y 
se reincorporó en 1956. El Senado aceptó 
por unanimidad su nombramiento en aque-
11a época y tácitamente lo confirmó ahora 
en su cargo. 

Espero que por el prestigio de Chile y 
de nuestro servicio exterior, se haga jus­
ticia en esta materia. Solicito que se so­
metan al conocimiento de la ContralorÍa 
General de la República los antecedentes 
que he proporcionado en la sesión de hoy. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-De conformidad con el Reglamento, 
se enviará el oficio corre.spondie¡nte en 
nombre de Su Señoría. 

PLANO REGULADOR DE LA CIUDAD DE 

CONCEPCION. - OFICIO 

El señor MARTONES.- Señor Presi­
dente, aprovechando la buena voluntad de 
los señores Senadores, quiero referirme 
en muy pocas palabras a un hecho de gran 
importancia que afecta a la ciudad de 
Concepción, una de las que tengo el honor 
de representar en el Senado de la Repú­
blica. 

A raíz de los sismos del 21 de mayo 
último y días siguientes, muchas casas 
quedaron destruidas en la ciudad de Con­
'cepción, lo que llevó a 1a Corporaeión de 
la Vivienda -para ello obtuvo una dispo­
siciónespecial en la ley N<? 14.171- a 
propender a la remodelación de la ciudad. 
A juicio de dicha corporación, que en 
esto cuenta con el decidido apoyo del Go­
bierno y, en especial, de la Municipalidad 
de Concepción, la ciudad debe ser recons­
truida en bloques de viviendas de euatro 
pisos, para evitar que su área se extienda 
y concentrar la población en un área más 
reducida. Con tal finalidad, la municipa­
lidad menciona,da elaboró un anteproyec­
to de plano regulador, en el cual se dispo­
ne la desaparición de muchas poblaciones 
obreras y la demolición de un sector muy 
importante, habitado en su totalidad, en 
el cual hay casas construidas y que está 
vecino al centro de la ciudad. 

En oportunidad anterior, solicité el en­
vío de un oficio al Ministro de Obras PÚ­
blicas, para pedirle negar su aprobación 
a dicho plano regulador, elevado a su co­
nocimiento en calidad de anteproyecto, 
hasta mientras el 'Ministerio no se a:bocara 
al estudio de la situación. Ignoro qué suer­
te correrá mi petición. 
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En todo caso, lo positivo es que en la 
ciudad de Concepción, en la cual, según 
estudios técnicos realizados por la univer­
sidad local y por la propia Corporación 
de la Vivienda, faltan más de diez mil vi­
viendas, se pretende destruir 142 manza­
nas de casas. Y como existe una proposi­
ción en tal sentido, a quienes tienen pro­
piedades ubicadas en ese sector no se les 
aceptan solicitudes de préstamos para re­
paración o construcción de viviendas, por 
estar sujetos a lo que en definitiva se re­
suelva acerca del plano regulador. De esa 
manera, en un sector comprendido entre 
las calles Los Carreras, Bulnes, J anequeo, 
Orompeyo y Las Heras, los propietarios 
están ya notificados de que deben hacer 
abandono de sus casas, porque ellas serán 
expropiadas. 

Todo lo anterior, en 'Circunstancias de 
que ,si el propósito es hacer bloques de 
edificios de cuatro pisos, existen 'en la 
ciudad de Concepción muchos sitios en los 
cuales se podría iniciar la construcción de 
viviendas de ese tipo. Por ¡lo demás, esas 
no son las edificaciones más apropiadas 
para tal ciudad, por fallas del suelo. Hay 
en la ciudad sectores en los que la napa 

.. de agua está a 50 ó60 centímetros sobre 
la cota de la tierra, y, por 10 tanto, no es 
admisible a ciegas, sin mayor estudio, dis­
poner la expropiación de viviendas de edi­
ficación plana, para levantar viviendas de 
varios pisos. 

Por otra parte, de acuerdo con informes 
fidedignos que obran en mi poder, la re­
modelación representaría un costo de 500 
millones de dólares en las diez ciudades 
afectadas por los sismos de los días 21 y 
2.2 de mayo último; y la mayor parle de 
ese gasto se haría en Concepción. Hay ser­
vicios públicos como el matadero, la vega, 
el horno crematorio y otros, cuyo mejora­
miento ni siquiera está considerado. Tam­
poco se ha tenido en cuenta un plan de 
inversiones para mejorar la red de agua 
potable, cuya deficiencia es bastante no­
toria en la ciudad de Concepción, ni para 
mejorar la red de alcantarillado. 

Estimo que estos proy~tos constituyen 
un absurdo, dada la situación de extrema 
pobreza en que se encuentran los poblado­
res de Concepción en cuanto se refiere a 
medios económicos. Es indispensable acu­
diren ayuda de esas personas, que en el 
momento actual no tienen ninguna deuda 
contra ida. En cambio, se piensa expro­
piarles sus viviendas y pagarles, segura­
mente, no el precio comercial, sino el co­
rrespondiente al avalúo fiscal aumentado 
en determinado porc~entaje. In01uso si se 
les pagar,a el precio comercial, éste resul­
taría ínfimo, porque sus propiedades fue­
ron afectadas por los sismos. Se les entre­
garían, en cambio, departamentos cuyo cos­
to será mucho más elevado. Por otra par­
te, se los obligaría a contraer una deuda 
que ellos no desean contratar, y a vivir en 
condiciones a las cuales no están acostum­
brados. N o es lo lógico, de la noche a la 
mañana, erradicar a personas que habitan 
casas con patios, acostumbradas a vivir 
con cierta amplitud, para ubicarlas en de­
partamentos tipo cajas de fósforos, en los 
cuales difícilmente podrán sentirse bien. 

Espero que el señor Minisho de Obras 
Públicas reconsidere esta situación y pro­
cure obtener la elaboración de un plano 
regulador, para Concepción, que respete 
el derecho de los propietarios a mantener 
sus viviendas y los libere del riesgo de ver­
se expropiados de ellas, o de verlas, 10 que 
es peor, demolidas. Además, que se les co­
loque en situación de obtener préstamos 
ue la Corporación de la Vivienda, acogién­
dose a las disposiciones de la ley 14.171, 
establecidas para ayudar a la reconstruc­
ción y al mejoramiento de las propiedades 
afectadas por los sismos. 

Termino expresando mi deseo de que se 
oficie al señor Ministro de Obras Públicas 
en el sentido que menciono. 

Nada más, señor Presidente, y muchas 
gracias. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) . ..--De conformidad con el Reglamen­
to, se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría. 
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AcontinuaCÍón, tiene la palabra el Ho­
norable señor Izquiel"lo. 

LABOR DEL GOBIERNO DEL SEÑOR 

CARLOS mA~EZ DEL CAMPO 

El señor IZQUIERDO.- La interven­
ción de mi Honorable colega señor Durán 
en el debate promovido esta tarde des­
pués de las palabras del Honorable señor 
Ampuero, me obliga a postergar para 
otra sesión algunas consideraciones de 
orden nacional y otras de carácter regio­
nal, para las cuales me encuentro inscrito 
desde hace varias sesiones, sin haber po­
dido hacer uso de mi derecho por haber 
sido suprimidas las sesiones. 

Quiero comentar algunas de las ex­
presiones de mi Honorable colega, espe­
cialmente las que se refieren a la Admi­
nistración del señor Ibáñez, con la cual 
algunos Senadores presentes en la sala 
tuvimos vinculaciones. 

El señor Senador manifestó que el mo­
vimiento de 1952, que culminó en el 
triunfo del señor Ibáñez, con una vota­
dón de más de cuatrocientos cincuenta y 
dos mil votos, la mayoría más gran1e que 
ha logrado candidato alguno en el País 
en las distintas elecciones presidenciales 
de los últimos tiempos, fue el resultado 
de una campaña de calumnias y de inju­
rias que tuvo por significado Ila exaltación 
al plano de 'la política nacional de figuras 
de 'tercer orden. 

Muy poco honor se haJCe al electorado 
nacional si se supone que reacciona de 
esta manera, que puede ser captado por 
las campañas de injurias y calumnias a 
que se refiere Su Señoría. No es así. El 
electorado, en 195.2, se inclinó por el se­
ñor Ibáñe'z por las razones que ya expre­
só en ¡su discurso el Honorahle señor Mar­
tones y que no tengo para qué repetir, 
y ello constituyó una demostración histó­
rica de la mayor significación: la reac­
ción de la gran mayoría de la ciudadanía 
contra un sistema de Gobierno y un ré-

gimen político que está en crisis y que 
sigue preocupando ,a los partidos de avan· 
zada, al proponer, e insistir en ello, en 
muchas oportunidades, determinadas re­
formas constitucionales, la eliminación de 
las malas prácticas políticas y de otros 
procedimientos que desprestigian a nues­
tra democracia y nos exponen evidente­
mente a una crisis institucional en caso 
de persistirseen mantenerlos, como tam­
bién ha expresado el Honorable señor 
Allende esta tarde. 

Me interesa hacerme cargo, de una vez 
por todas, de estas referencias que se ha­
cen a la Administración del señor Ibáñez, 
Administración que está entregada al 
juicio de la hi.<;toria. 

Desde luego, quiero referirme a toda 
la obra positiva de la segunda Adminis­
tración del señor Ibáñez, que fue de enor­
me trascendencia, como 10 fue su primera 
Administración. Los chilenos, cuando ha­
cen recuerdo o celebran el aniversario de 
las principales instituciones de nuestra or­
ganización republicana,. nos encontramos 
con que casi todas ellas, por no decir to­
das, fueron creadas u organizadas en la 
primera o en la segunda Administración 
del General' Ibáñez, según los casos. 

Deseo referirme a un episodio de hace 
un año más o menos: una polémica ardo­
rosa en la prensa de la Capital y del País 
entre el señor Vicepresidente del Instituto 
de Seguros del Estado, señor Ross, y el 
Diputado radical señor Marlínez Camps. 
El señor Martínez Camps defendía, con 
mucha razón, las atribuciones de dicho 
instituto y la importancia inmensa que ha 
tenido para la vida institucional de Chile 
en el te~reno en que le cabe actuar, ya 
que el señor Ross Necocheaparecía ,limitar 
el campo de este organismo y se oponía 
-y creo que se iha seguido oponiendo­
a la incorporación, como asegurados, de 
determinadas entidades, a las que negaba 
el carácter público que, en realidad, tie­
nen.La posición del señor Maclínez 
Camps hizo que muchas personas repara-
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ran en la impo.rtancia de tal Instituto., 
pues de o.tra manera no. se explicaba la 
po.lémica nacio.nal, ni la po.sición de de­
fensa de un Diputado. radical. Ento.nces, 
mucha gente se preguntó quién había 
creado. tan impo.rtante institución, y la 
respuesta fue unánime: Ibáñez. O sea, el 
Instituto. de Seguro.s del Estado., que aho.ra 
tiene tanta impo.rtancia para lo.s partido.s 
po.lítico.s, especialmente para lo.s represen­
tantes radicales, fue creación de la últi­
ma Administración del Presidente Ibáñez. 

Pero. aun antes de esa épo.ca se pro.dujo. 
una pugna so.rda, después casi vio.lenta, 
entre lo.s partido.s de Go.bierno. -el Co.n­
servado.r, el Liberal y el Radical- po.r la 
po.sesión del cargo. de Superint~ndente de 
Educación. La seño.rita María Teresa del 
Canto., que quería jubilar, tuvo. que per­
manecer hasta hace po.cos días en el car­
go., en el que fue designado. finalmente 
do.n J o.sé Herrera, ex secretario. de la Fa­
cultad de Filo.so.fía de la Universidad de 
Chile. Durante año. y medio. existió la 
pugna po.r ese impo.rtantísimo. cargo.. Y 
no.s vo.lvemo.s a preguntar: quién creó la 
Superintendencia de Educación, de tanta 
impo.rtancia que fue considerada en la 
Co.nstitución de 1828, dictada durante la 
Administración de do.n Francisco. Anto.nio. 
Pinto. y en cuya redacción tuvo. participa­
ción impo.rtante el españo.l Jo.sé Joaquín 
de Mo.ra. 

En este texto. co.nstitucio.nal figura el 
precepto. de que la educación pública debe 
ser atención preferente de lo.s Go.bierno.s. 
Para este efecto, se o.rdena crear la Super­
intendencia de Educación. Este mismo. tex­
to. figura en la Co.nstitución de 1833 y se 
mantiene en la Refo.rma Co.nstitucio.nal 
de 1925, trasladándo.sela de sitio única­
mente. Pues bien, se van'-sucedíendo. to.­
dos lo.s Go.bierno.s de Chile y dicha Super­
intendencia de Educación sólo. viene a 
crearse en la primera Administración del 
seño.r Ibáñez, en o.bedecimiento. al citado. 
texto. constitucio.nal. Y recuerdo.. que fue 
nombrado. Superintendente de Eduéación 
el ilustre maestro. do.n Enrique Mo.lina, 

fundado.r de la Universidad de Co.ncepción. 
Más tarde, entre esas reaccio.nes que pro.­
vocó la o.bra del seño.r Ibáñez en su prime-' 
ra Administración, que se llamó dictadura, 
Se eliminó la Superintendencia de Educa­
ción, porque, precisamente, po.r o.bra de 
esas reaccio.nes se destruyen muchas cosas 
impo.rtantes. Vuelve el señor Ibáñez al Po.­
der en 1952, y po.r un decreto. co.n fuerza de 
ley, en uso. de las facultades extraordina­
rias, decreto que lleva la firma del actual 
Recto.r de la Universidad de Chile, do.n 
Juan Gómez Millas, como Ministro. de 
Educación, quien a la sazón pertenecía al 
Partido. Agrario. Labo.rista, se creó de 
nuevo. la Superintendencia de Educación 
Pública. Que tenga erro.res ese decreto. o 
que esa Superintendencia no. llene satis­
facto.riamente las funciones que está lla­
mada a cumplir, es muy po.sible; pero. se 
trata de un o.rganismo de tanta impo.rtan­
cia que, incluso, ha mo.vido la pugna du­
rante año y medio entre lo.s partidos de 
Gobierno. po.r la po.sesión de ese cargo.. ¿ Y 
quién creó la Superintendencia de Educa­
ción Pública? La Administración del se­
ño.r Ibáñez. 

Se producen, en seguida, heladas tardías 
en el Sur y sequías en el Norte Chico, que 
obligan a los agricultores a go.lpear las 
puertas de la Moneda, y el Go.bierno. se 
dirige inmediatamente al Banco. del Es­
tado.. Se pro.ducen lo.s sismo.s del Sur, y el 
Go.bierno piensa de nuevo en el Banco. del 
Estado. para que co.nceda préstamo.s rápi­
damente y cumpla con la función que le 
corresponde. ¿ Y esta institución tan im­
po.rtante, que antes no. existía, quién la 
creó? También el seño.r Ibáñez, en 1953, 
po.r un decreto. con fuerza de ley en el que 
refundió el Instituto de Crédito Industrial, 
la Caja de Crédito Agrario., la Caja Na­
cio.nal de Aho.rro.s y la Caja de Crédito. 
Hipo.tecario. Y así el Banco. del Estado 
está cumpliendo. una función impo.rtantí­
sima y satisface una aspiración que la 
quiso. hacer realidad el gran Presidente 
Balmacooa. Pero tuvo. que llegar el señor 
lbañez al Poder en 1952, después de trans-
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currir cerca de setenta años, para que esa 
aspiración de Balmaceda se pudiera llevar 
a la realidad. 

y se crea el Instituto Nacional de Co­
mercio; con la firma del Ministro de Eco­
nomía señor Tarud, mi Honorable colega 
que está sentado delante de mí. El decreto 
con fuerza de ley que creó esta institución 
fue redactado con la colaboración de va­
rios asesores del Gobierno, y ella ha cum­
plido una función importantísima, pues 
permitió, entre otras cosas, llevar al N or­
te el abastecimiento necesario y cumplir 
igual finalidaCV en las lejanas regiones de 
Aysén y de Magallanes, con el estableci­
miento de las bodegas de INACO. El ac­
tual Gobierno no ha podido eliminar este 
organismo aun cuando previamente anun­
ció su liquidación,no tanto por las fun­
ciones que tenía como por pretendidos es­
cándalos. En todos los organismos públi­
cos donde se cumplen funciones de carác­
ter comercial, es posible que surjan algu­
nas irregularidades, porque en la viña del 
Señor no todos son santos, pero no por 
un.a excepción vamos a generalizar y de­
cir que tal o cual institución no sirve y 
que hay que liquidarla. Tan así es que el 
Gobierno se ha limitado, por decreto con 
fuerza de ley, a modificar la estructura 
del Instituto Nacional de Comercio en for­
ma un tanto. superficial y a sustituir su 
primitiva denominación por la de Empre­
sa de Comercio Agrícola. De manera, se­
ñor Presidente, que también es obra de 
la Administración del señor Ibáñez este 
importante organismo, que hoy' cumple ca­
si exactamente las mismas funciones del 
ex INACO, y tiene que preocuparse de 
traer de Argentina la carne que Chile ne­
cesita. Con este objeto, pide colaboración 
a la Línea Aérea Nacional, también crea­
ción de la primera Administración del se­
ñor Ibáñez, y ha obtenido que un "D-C6" 
se transforme en avión de carga para im­
portar dicha carne y evitar así el alza de 
este producto, cuyo precio dejó libre el 
actual Gobierno, que después hubo de re-

considerar la medida adoptada y combatir 
la especulación de carniceros y matarifes. 

También es obra de esa Administración 
el Ministerio de Minería, que tan impor­
tantes funciones cumple y cuyo primer 
Ministro, según entiendo, fue el distingui­
do militante socialista señor Paredes. 

La Subsecretaría de Transporte es tam­
bién obra del señor Ibáñez, como igual­
mente la Empresa Marítima del Estado, 
que nació separando de los Ferrocarriles 
del Estado el absurdo departamento que 
se conocía con el nombre de FERRONA­
VE, al que se dio fisonomía propia, como 
era lógico. 

j y la política de construcción de aeró­
dromos! Pequeños aeródromos en Futa­
leufú, Palena y en otras regiones tan ale­
jadas, han permitido vincular e incorpo­
rar a la vida n;¡cional a la población de 
esas zonas. Por otra parte, está la cons­
trucción de grandes aeródromos -por lo 

1 

menos, de sus pistas-, como el de Cha-
calluta, con camino pavimentado hasta 
Arica; el de Chabunco, en Magallanes, a 
20 kilómetros de Punta Arenas, con cami­
nos pavimentados y pistas excelentes, y 
el de Tepual, en Puerto Montt, aun cuan­
do no cuenta todavía con los edificios, la 
instalación eléctrica y la torre de control. 
Pero ello ya no es cuestión del Gobierno 
del señor Ibáñez, pues el tiempo no le per­
mitió concluir estas obras: sin embargo, 
el nombre del ex Mandatario quedará pa:.. 
ra siempre vinculado a tales obras, así co­
mo también la preocupación de unir los 
extremos del País, de estos extremos con­
denados a perpetuo aislamiento por nues­
tra configuración geográfica. Basta pensar 
que contamos con una faja de 4.200 kiló­
metros, cuyos extremos son virtualmente 
equidistantes del centro geográfico y de­
mográfico en que están la mayor acumu­
lación de riquezas y de población del País. 
Pues bien, esos extremos distan 2.000 ki­
lómetros del Centro, pero se han acercado 
gracias a la Línea' Aérea Nacional y a la 
política de construcción de aeródromos, 
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que está dando cuerpo a una estructura 
orgánica en el orden geográfico, adminis­
trativo y político a nuestra patria. 

i Todas éstas son obras del Gobierno 
del señor Ibáñez! 

Señor Presidente, ya saliendo de este 
orden de cosas, me referiré a la Ley He­
rrera, que lleva el nombre de don Osear 
Herrera, ex Ministro d~ Educación. Esa 
ley crea fuentes de entradas para cons­
truir más escuelas; para hacer préstamos 
a instituciones privadas que mantienen 
escuelas propias; para promover la edu­
cación; para dotarla de útiles, mapotecas, 
discotecas, laboratorios de química y de 
física y de todo lo que se necesita tanto 
en los colegios del Estado como en los par­
ticulares o que no existe en la cantidad 
suficiente, motivo por el cual la enseñanza 
resulta deficiente. Ha venido, en parte, a. 
suplir esas necesidades. Importantísima 
ley, también muy defendida por todos los 
partidos desde su dictación. ¿ En qué tiem­
po se dictó la Ley Herrera, que a nadie 
se le había ocurrido? Durante la Adminis­
tración Ibáñez, señor Presidente. 

y en cuanto a las conquistas sociales, 
¿ por qué silenciamos las ganadas duran­
te el, Gobierno del señor Ibáñez? Tenemos 
la asignación familiar obrera, el salario 
mínimo campesino, la indemnización por 
años de servicios, tres importantísimas 
leyes de carácter social dictadas mediante 
decretos con fuerza de ley, en uso de las 
facultades extraordinarias concedidas por 

·el Congreso Nacional durante la Adminis­
tración del señor Ibáñez. 

Luego, cabe mencionar las obras rea­
lizadas en los extremos del País, princi­
palmente en el Norte, que benefician a las 
provincias de Tarapacá y Antofagasta. 
Mediante el decreto con fuerza de ley N9 
303, en CUYa dictación cupo intervenir a 
mi Honorable colega señor Tarud y al se­
ñor Felipe Herrera, actual Presidente del 
Banco Interamericano de Fomento Y Des­
arrollo, se creó el primer régimen de puer­
to libre o zona liberada aduanera, en Ari-

ca, que dio origen más tarde a la ley que 
creó la Junta de Adelanto Local. Esta 
significó para ese departamento el primer 
paso o. ensayo importantísimo de descen­
tralización administrativa, económica y 
financiera, pues proporcionó fondos pro­
pios a la Junta Y facultades para que abor­
dara obras de adelanto y mejoramiento 
de la Zona. 

Este mismo ensayo, que se está cum­
pliendo con éxito, se repite con la Corpo­
ración de Magallanes, creada en la ley so­
bre Tierras Magallánicas, y con la Corpo­
ración de Chiloé, creada en la ley de Re­
construccién. ¿ De dónde arranca toda es­
ta política? Del Gobierno del señor Ibá­
ñez. La obra realizada en el Norte nadie 
la olvida en esas apartadas provincias, en 
donde se recuerda con veneración al ex 
Mandatario. 

Entre las iniciativas de progreso, es 
menester destacar la creación de la zona 
franca industrial en los departamentos de 
Pisagua, Iquique, Chañaral y Taltal. Igual­
mente debo citar la ley que estableció el 
régimen de frontera tranca alimenticia, 
aunque esta leyes inoperante en algunos 
aspectos: habría de ser reformada, dado 
que constituye una iniciativa de suma im­
portancia para las provincias del Norte. 

Bastaría consignar estas tres cosas, pe­
ro podemos señalar otra: el financiamien­
to de esa obra gigantesca, destacada por 
revistas extranjeras de ingeniería, desti­
nada a dotar de agua potable a Antofagas­
t'.\, trayéndola desde Toconce, en la cordi­
llera, hasta la costa, en un trayecto de más 
de 300 kilómetros. Tal obra permitirlá 
abastecer de agua a la ciudad para un 
cálculo de más de 100.000 habitantee. 

También durante la Administración 
Ibáñez se resolvieron viejos problemas re- ' 
lacionados con el suministro de energía 

. eléctrica para Antofagasta e Iquique y el, 
de la locomoción en Antofagasta, y se 
instalaron bodegas de INACO y frigorí-

. ficos de la CORFO en distintos lugares de 

.. 
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esa provincia. Todas son obras construc­
tivas y positivas que recogerá la Historia. 

Pero hay algo más -10 dijo el Honora­
ble señor Martones-, .de extraordinaria 
trascendencia, en la Administración del 
señor Ibáñez: la reforma electoral, la de­
rogación de la ley de Defensa Permanen­
te de la Democracia y la reforma de la ley 
de Inscripciones Electorales, obra realiza­
da gracias al Bloque de Saneamiento De­
mocrático, que se formó COn el concurso 
del Partido Radical. Estas iniciativas no 
habrían podido realizarse sin la buena 

. disposición del Jefe del Estado, pues las 
despachamos durante una legislatura ex­
traordinaria, cuando el Congreso sólo pue­
de tratar materias incluidas por el Eje­
cutivo en la convocatoria. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Se tra­
taron en la legislatura ordinaria,. 

El señor IZQUIERDO.-Fue en la ex­
traordinaria, Honorable colega. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-No, se­
ñor. 

El señor IZQUIERDO.-Los proyectos 
se incluyeron en la. convocatoria -puedo 
demostrárselo a Su Señoría- y fueron 
despachados gracias a que el señor Ibá­
ñez hizo presente la urg8ncia, la cual se 
calificó aquÍ. No olvide Su Señoría que el 
único que puede declarar la urgencia de 
los proyectos es el Jefe del Estado. De él 
depende, de modo que, en el caso de que la 
observación del Honorable señor Aguirre 
Doolan fuera cierta -y creo que no lo 
es-, siempre subsiste el hecho concreto 
de que el señor Ibáñez mandó los proyec­
tos con urgencia, y como no la retiró, se 
trataron y despacharon. Y, como decía el 
Honorable señor Martones, en ese momen­
to aprovechamos el p€ndulo -el péndulo 
estaba con nosotros- y la urgencia nos 
permitió aprobar los proyectos antes de 
que el radicalismo se arrepintiera. 

Esta es la obra que debemos recordar 
del señor Ibáñez y agradecérsela, así como 
nosotros, Honorable señor Aguirre Doo­
lan, honradamente reconocemos la del se~ 
ñor Aguirre Cerda. N o tenemos por qué 

discutirle a cada Mandatario el acervo po­
sitivo que puede exhibir de su respectiva 
administración. 

Todavía hay otras cosas más que con­
viene recordar; por ejemplo, la derogación 
de los decretos de la Administración Gon­
zález Videla que impedían vender materia 
prima a los países situados tras la Corti­
na de Hierro, hecho de suma importancia. 

He querido, señor Presidente, haciendo 
uso de mi derecho, pues estaba inscrito en 
la hora de Incidentes, referirme a este 
aspecto de la intervención del Honorable 
señor Julio Durán, porque no puede se­
guir flotando en el Parlamento y en la 
opinión pública la creencia de que todo el 
Gobierno del señor Ibáñez fue un desastre. 
Todas las Administraciones tienen aspec­
tos críticos. N o seré tan absoluto como 
para decir que todo lo que hizo el señor 
Ibáñez fue bueno; pero quiero exaltar to­
da la obra positiva, duradera, que recoge­
rá la Historia y reivindi~rá la memoria 
de este Mandatario, a quien califico de 
ilustre y le rindo nuevamente .el homenaje 
que oportunamente le rendí cuando gran 
parte del País lloró su desaparecimiento. 

Señor Presidente, termino esta parte de 
mi intervención, que considero inel'Jida en 
el acuerdo de publicación "in extEnso". 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te).- Existe acuerdo para publicar ínte­
gro el debate, señor Senador. 

REEMPI,AZO DE EMBAJADOR DE LA REPU­

BLICAARGENTINA EN CHILE 

El señor IZQUIERDO.-Paso a referir­
me ahora a otro asunto de mucha impor­
tancia: el retiro del Embajador argentino 
en nuestro país, señor Nores Martínez, y 
su reemplazo por don Luis Maria de Pa­
blo Pardo. 

Ha llamado poderosamente la atención 
el hecho de que nuestro Gobierno haya 
concedido tan rápidamente el "agreement" 
a este diplomático argentino, a pesar de 
tener antecedentes sobre su actuación en 
la vida pública del país hermano y su in-
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tervención directa en los Protocolos, de du­
doso provecho para Chile. 

Señor Presidente, creo más útil en es­
te caso ceder la palabra al Comité Patria 
y Soberanía, que precide nuestro Honora­
ble colega el señor Zepeda y del cual es 
Presidente Honorario nuestro colega el Se­
nador señor González Madariaga. Dicho 
Comité ha tomado un acuerdo de mucha 
importancia, de mucha significación, fren­
te al nombramiento del nuevo Embajador. 
Dice así: 

"El Comité Patria y Soberanía justa­
mente alarmado por una serie de medidas 
y acontecimientos francamente inauditos e 
inusitados en nuestra democracia y que 
guardan estrecha relación con los proto­
colos que se discuten en el Honorable Se­
nado, declara: 

"1) Que por primera vez en la historia 
diplomática de Chile, se provoca y desafía 
a un país anunciando el nombramiento co­
mo Embajador Argentino al señor Luis 
María de Pablo Pardo autor principal de 
la inconcebible rapidez con que dichos pro­
tocolos fueron remitidos al Honorable Se­
nado y que es miembro destacado del Gru­
po de· los Gorilas, que en el vecino país 
intervienen en los destinos de su propia 
patria". 

En seguida se establece: 'l.ue los diri­
gentes del Comité son víctimas de toda 
claSe de ataques con el objeto de acallar 
sus voces, al extremo de prohibírsele el uso 
de locales públicos para tratar estas mate­
rias; que los principios del Movimiento se 
están imponiendo en la opinión pública; 
que voces respetables y patriotas se están 
levantando en el Senado en contra de los 
Protocolos; que organizaciones obreras, 
sindicales y estudiantiles se están levan­
tando para impedir un alevoso atentado 
contra la República, y que los miembros 
del Comité no retrocederán ante ninguna 
amenaza. 

Señor Presidente, esta declaración me 
ha sido entregada por delegados del Co­
mité, quienes me han solicitado la dé a 
conocer en esta alta tribuna del Senado, 
petición que cumplo gustosamente. 

\ 

Lo que aquí 'se destaca principalmente 
es el nombramiento del Embajador Luis 
María de Pablo Pardo. Me voy a permi­
tir -ignoro cuál es la vía reglamentaria­
solicitar que, en nombre del Senador que 
habla, se pida al Ministro de Relaciones 
Exteriores que concurra al Senado a ex­
plicar las circunstancias que han permi­
tido al Supremo Gobierno dar el pase a 
dicho diplomático para ocupar la Emba­
jada de la República Argentina, máxime 
cuando, según se me ha expresado, trae 
la misión de influir ante la opinión chile­
na para obtener el despacho de los Pro­
tocolos, en vista de la resistencia que és­
tos han encontrado en vastos sectores de 
la ciudadanía y en los Parlamentarios. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-La Mesa realizará las diligencias del 
caso para satisfacer la petición del señor 
Senador. 

RENUNCIA DEL GOBERNADOR DE ARICA SE­

ÑOR GUILLERMO BARRIOS TIRADO. OFICIO 

El señor IZQUIERDO.-En seguida, 
quiero referirme, por la inoportunidad que 
tendría hacerlo en otra sesión, a la situa­
ción producida en Arica con motivo de la 
renuncia del señor Guillermo Barrios Ti­
rado a su cargo de Gobernador del depar­
tamento. 

Acabo de regresar del puerto de Arica. 
Me cupo estar presente allí durante los 
días en que se produjo tal renuncia y, por 
consiguiente, tengo informes directos de 
la prensa y de los diversos círculos de esa 
zona. 

La renuncia se habría producido por las 
quejas y presiones políticas del Partido Li­
beral, de las cuales se hizo eco, según lo 
ha dicho la prensa, nuestro Honorable co­
lega don Fernando Alessandri. Como re­
sultado de lo anterior, después de una con­
ferencia con nuestro colega, el señor Ba­
rrios Tirado resolvió enviar la renuncia 
indeclinable a su cargo. 

El señor Barrios Tirado ha desempeña:' 
do sus funciones en un plano de indepen­
dencia política, con lo cual no hace sino 
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cumplirlas, dentro del régin1en constitucio­
nal, como corresponde en su calidad de per­
sonero del Gobierno. Los intendentes y go­
bernadores, según la letra de la Carta 
Fundamental, son "agentes naturales e in­
mediatos" del Jefe del Estado; podríamos 
decir que son la persona misma del Pre­
sidente de la República. Y como el Primer 
Mandatario es el jefe de todos los chilenos 
y, en el caso del señor Alessandri, ha afir­
mado que él no se somete a influencias 
partidistas, que fue candidato independien­
te y sigue siéndolo, con mayor razón de­
bemos esperar que sus representantes, sus 
agentes naturales e inmediatos, según la 
fras;e constitucional, cumplan el deber de 
dar garantías a todos los sectores, políti­
cos principalmente, .en los momentos en 
que nos encontramos en el preludio de una 
justa electoral de suma importancia, en 
la cual, segúrr tenemos informaciones, se 
someterá a una especie de plebiscito el pro­
blema de los Protocolos, ya que se anun­
ció que el Gobierno esperará el resultado 
de las elecciones. 

Necesitamos y reclamamos de los ~igen­
tes del Ejecutivo la mayor imparcial idad. 

y el señor Barrios Tirado, con quien no 
me une vínculo de ninguna especie -por 
el contrario, hemos estado durante aüos 
distantes políticamente-, ha cumplido co­
rrectamente sus funciones en este sentid'). 
Ha sido un representante imparcial del 
Presidente de la República, hasta donde 
es posible serlo. Por desgracia, presiones 
polític~s con motivo del nombramiento de 
Secretario ·de la Junta, que provocó mu­
chas dificultades, han motivado su rem;n­
Cia. 

Quiero expresar mi extrañeza por la Clir­
cunstancia de que el Presidente de la He­
pública, quien pregona su independencia 
política en todos los tonos y en todas par­
tes, haya cedido nuevamente, como en 
otras oportunidades y en otros aspectot'. a 
las presiones políticas partidistas, las cua­
les en este caso son sumamente graves. 

Deseo también solicitar que, en mI nom­
bre, Se oficie al señor Ministro del Illte-

rior, a fin de que nos ilustre acerca de 
cuáles fueron las circunstancias qüe pu­
dieron influir en la renuncia del señor B~­
rrios. Advierto que el Presidente de la Re­
pública tiene ... 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-De conformidad con el Reglamento, 
se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

Se va a dar cuenta de una indicación. 

El señor SECRETARIO.-El Honorable 
señor Tarud formula indicación para pu­
blicar "in extenso" el discurso que pro­
nunció el Honorable señor Martones sobre 
la conducta del Embajador en Paraguay. 

-Se aprueba la indicación. 

El señor IZQUIERDO.-Advierto que 
en modo alguno la petición formulada por 
mí envuelve el ánimo de inmiscuirme en 
las atribuciones que corresponden al Pre­
sidente de la República, dueño de disponer 
de los cargos de intendentes y gobernado­
res. La formulo en el deseo de obtener in­
formación directa, oficial, para darla a co­
nocer después al sector ariqueño intere­
sado en saber las verdaderas circunstan­
cias que motivaron la renuncia que co­
mento. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Por eso, la Mesa declaró que envia­
rá el oficio en nombre de Su Señoría. 

El ~eñor IZQUIERDO.-Y, en todo ca­
so, con esa advertencia. 

Por el momento, dejo el uso de la pala­
bra. Las demás materias que pensaba ana­
lizar las expondré en otra sesión. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-A continuación está inscrito el Ho­
norable señor Martínez. 

El señor MARTINEZ.-Había solicita­
do quedar inscrito para la sesión próxima. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Él señor Secretario tomará nota de 
la petición de Su Señorfa. 
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Corresponde usar de la palabra, en se­
guida, al Honorable señor Aguirre Doolan. 

Antes, se dará cuenta de una petición de 
oficio. 

LOCAL PARA ESCUELA N9 7 DE COELEMU. 

OFICIO 

El señor SECRETARIO.-EI Honora­
ble señor Aguirre Doolan solicita se ofi­
cie, en su nombre, al señor Ministro de 
Educación "para que tome las medidas per­
tinentes, al cumplir cien años de vida la 
Escuela N9 7 de Tomé (Coelemu) para 
que se construya un local confortable". 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-De conformidad con el Reglamento, 
s~ enviará el oficio solicitado por el señor 
Senador. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- He 

concedido una interrupción al Honorable 
señor Durán. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Durán. 

ATAQUES DE PRENSA CONTRA EL SENADOR 

SEÑOR AMPUERO 

El señor DURAN.-Pude acogerme, se­
ñor Presidente, a la disposición reglamen­
taria que me permite usar de la palabra 
por haber sido aludido. Sin embargo, con 
el propósito de mantener el orden del de­
bate, he preferido requerir de la genero­
sidad de mi distinguido colega el Hono­
rable señor Aguirre una interrupción, con 
el objeto de hacerme cargo de algunas de 
las observaciones formuladas por ciertos 
Senadores con relación al debate sobre al­
cance de expresiones promovido por 
nuestro distinguido colega el Honorable 
señor Ampuero. En primer término, deseo 
aclarar una 'afirmación que a los Senado­
res de estos bancos nos ha sorprendido so­
bremanera. 

El Honorable señor Allende ha declarado 
tener en su poder una carta -que le fue 
requerida por el Honorable señor Correa­
relacionada con reiterados ataques hechos 
a su persona en la radio "Cooperativa Vi­
taliciá". Aún cuando no quedó aclarado 10 
relativo a la fecha en que dichos ataques 
se habrían formulado, parece desprender­
se de una interrupción del Honorable s~- _ 
ñor Aguirre, que ellos acaecieron durante' 
la última campaña presidencial. 

Debo declarar que nunca ha estado en 
conocimiento de la dirección del Partido 
el financiamiento de ninguna audición de 
radio de nuestra colectividad política en 
la emisora "Cooperativa Vitalicia" ni en 
ninguna otra. donde pudieran haberse for­
mulado los graves alcances que comentó el 
señor Senador. Recordarán los señores Se­
nadores que, hace breves instantes, el Ho­
norable señor Allende, refiriéndose a di­
chos comentarios de radio, afirmó que en 
algunos párrafos se habían hecho hasta de 
tipo familiar, que habrían alcanzado en 
forma aleve a una hija suya, una niña de 
dieciséis años. Comprenderán los señores 
Senadores que quienes nos sentamos en es­
tos bancos no sólo no podemos compartir, 
sino que repudiamos esa clase de propa­
ganda política, porque ni la pasión, ni el 
encono, ni la violencia, ni las ambiciones 
de nadie pueden implantar en nuestra vi­
da pública un sistema que arrastre hasta 
las candentes arenas del combate partida­
rio el nombre, para nosotros siempre res­
petable, de una mujer. 

En consecuencia, deseo dejar constancia 
de que la información dada por nuestro 
colega el Honorable señor Allende será 
investigada por nuestra parte. Declaro 
ahora, por anticipado, que si el hecho se 
ha producido en la forma por él señalada. 
no puede ni podrá contar jamás con el res­
paldo de los Senadores que representamos 
el Partido Radical en este hemiciclo. 

Quiero recoger, en- seguida, 10 expresa­
do por el Honorable señor Allende, cuan­
do calificó de "falaz" una información que 
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di con relación a un discurso que el señor 
Senador había pronunciado en una procla­
mación reciente en Valparaíso. 

Es efectivo que, por informaciones de 
prensa y de correligionarios míos de esa 
provincia, he tenido antecedentes de que 
el señor Senador ha empleado, respecto de 
nuestro partido, frases duras, violentas, 
injustas e injuriosas. En esta misma opor­
tunidad, Su Señoría ha hecho un análisis 

. de índole política que, según lo han podi­
do comprobar los señores Senadores, al­
canza directamente a la conducta de nues­
tra colectividad. 

y quiero referirme a esta palabra, por­
que es posible que el señor Senador la ha­
ya empleado equivocadamente. Según el 
Diccionario de la Real Academia, se dice 
"falaz" de la persona que tiene el vicio 
de la falacia, y "falacia", de acuerdo tam­
bién con este mismo diccionario, es el en­
gaño, fraude o mentira con que se inten­
ta dañar a otro. Estimo que no ha sido la 
intención del señor Senador dar a su ex­
presión "falaz" el alcance que fluye de es­
tas definiciones contenidas en el Diccio­
nario de la Real Academia Española. Pe­
ro si hubiera sido ésa su intención, quie­
ro dejar públicamente testimonio en las 
actas de que la repudio por calumniosa. 
Puedo haber incurrido en error al citar un 
párrafo de su discurso que aparece en el 
diario "La Ultima Hora" de ayer, debido 
a que, como los señores Senadores pueden 
observar, la información contiene una fo­
tografía del señor Allende y párrafos de 
distintos discursos. Rápidamente, lo rayé 
cuando el señor Senador me mandó pedir 
que le indicara los párrafos. Lo hice, pe­
ro, efectivamente, el párrafo rayado no 
corresponde a palabras suyas, sino a las 
de otro dirigente de su partido. 

Con relación a los recuerdos hechos por 
el señor Senador y el Honorable señor Am­
puero de diversos discursos que han teni­
do, uno, la oportunidad de escuchar y, el 
otro, de leer en esta sesión, y, según el de­
cir del Honorable señor, Allende, de escu­
char, con algún entusiasmo y agrado cuan-

do, con motivo de una campaña de elec­
ción presidencial recorrimos juntos el 
País, ha sostenido mi Honorable colega que 
a él le parece una buena doctrina y útil 
a la causa popular el lenguaje que en aque­
llos discursos empleó el Senador que ha­
bla, entonces Diputados por la provincia 
de Cautín. No me parece que las cosas, 
cuando se examinan con ánimo sereno y 
serio, pueden ser planteadas en la forma 
como lo ha hecho el señor Senador. Traer 
al debate las opiniones que un Diputado 
de Oposición, integrante de un partido dis­
tinto, formuló durante una campaña pre­
sidencial o en la iniciación dtü Gobierno 
del señor González Videla, es analizar las 
cosas sólo en forma parcial y con un áni­
mo preconcebido de política actual. En e.se 
terreno, sería divertido traer al debate de 
esta corporación los diversos juicios emi­
tidos con relación a la lucha política en­
tre los hombres que hoy integran el FRAP, 
o, en una órbita menor, el Partido Socia­
lista. 

Declaraba el Honorable señor Allende 
que él, recordando hoy con mirada retros­
pectiva, sentía dolor por las divergencias 
que en horas pasadas existieron en su co­
lectividad. Si yo repitiera lo que unos di­
j eron de otros; el juicio de los militan­
tes del Partido Socialista Popular respec­
to del candidato presidencial del Partido 
Socialista de Chile; las opiniones de los 
dirigentes del Partido Socialista Popular 
respecto de los líderes del Partido Socia­
lista de Chile o los discursos de los mili­
tantes de esta última colectividad en re­
lación con aquélla, traería al debate pala­
bras muy duras, violentas e injuriosas. 
Hay, más que discursos, libros en los que 
se describe con apasionamiento político la 
personalidad de uno o <le otro. ¿ Pero se­
ría ése un antecedente serio, justo, actual, 
con relación a los que hemos tenido opor­
tunidad de escuchar esta tarde, en que 
nuestro Honorable colega señor Allende ha 
declarado que, frente a los comentarios de 
divergencias o dificultades o disparida­
des de juicio con su colega el Honorable 
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señor Ampuero, él se tomó la molestia de 
concurrir a este debate para prestarle res­
paldo, para estar al lado de su compañero 
de banco, de su compañero de partido, en 
una hora en que lo estimaba necesario por 
lealtad y para dar un desmentido público 
a estas dificultades supuestas por gente de 
mal pensamiento? ¿ Podríamos enfocar es­
ta circunstancia de hoy vinculándola o 
trayendo al debate las dificultades, des­
avenencias o agresividades de horas pa­
sadas? Creo que no. 

Pero, como no deseo dejar en tela de 
juicio, además, una aparente contradic­
ción en mi línea política -ya que con ra­
zón se ha sentido movido el Honorablé 
señor Atnpuero a levantar su voz para 
rectificar algunos hechos, lo mismo que 
el Honorable señor Allende-, es útil re­
cordar, aun cuando distraiga la atención 
de mis Honorables colegas que generosa­
mente han permanecido en la sala, cuál 
era la situación política. 

¿ Cuál era el acontecer de esos días? ¿ En 
función de qué se creaban tales dificul­
tades? El Honorable señor Allende decla­
ró que había sacado de sus archiyos un 
folleto o un discurso que, confesó, incluso 
tenía mucho polvo, y en verdad, señor Pre­
sidente, tanto él como mi Honorable co­
lega señor Ampuero se han referido a dis­
cursos que, como Diputado, pronuncié ha­
ce ya casi doce años. 

¿ Qué aconteció, señor Presidente, con los 
hechos que motivaron ese discurso? Yo se­
ñalé, en el seno de mi partido -como "lo 
hice también presente a un hombre que, 
en este instante, es una figura que pro­
duce un comentario público diario con re­
lación a su propio Gobierno, el Excelen­
tísimo señor Frondizi- que a mí me pa­
recía que, en el orden electoral, no era con­
veniente una amarra poÍítica de Partido 
Radical con Partido Comunista, porque, a 
corto andar de los días, las dificultades 
entre ambas colectividades políticas crea­
rían, en el orden democrático e institucio­
nal, serios problemas a Chile. El señor 

González Videla fue elegido por una com­
binación de partidos. Durante algunos me­
ses, inclusive, un Gabinete político, que in­
tegraron liberales y comunistas, fue la so­
lución política que el Jefe del Estado dio 
al País. No es del caso recordar todo .el 
cúmulo de dificultades producidas, que los 
historiadores ya están recordando, hasta 
que el distanciamiento entre el Gobierno, 
Partido Radical, y el Partido Comunista 
fue inevitable. De tal manera fueron sur­
giendo y agrandándose las dificultades, 
que el Partido Comunista, por voluntad 
del señor González Videla, hubo de aban­
donar el Gobierno y, posteriormente, fue 
necesario dictar la ley de Defensa de la 
Democracia. Dicha ley fue dictada por el 
,Gobierno y Parlamentarios del Partido 
Radical en una hora de inquietud política 
y social. N o compartí los fundamentos del 
planteamiento del Ejecutivo y señalé, en 
términos duros, que aquí han sido recor­
dados, que no me parecía conveniente, en 
función- de los conceptos de libertad, tra­
dicionales en mi partido, aquel' paso polí­
tico, que, con posterioridad, ha sido rec­
tificado en la historia. 

Pero, señor Presidente, el recuerdo que 
se ha traído de mis palabras desde el pun­
to de vista personal, me halaga, porque 
demuestra el mantenimiento de una línea 
y de una conducta. 

En· esos discursos de hace doce años o 
más, formulé ataques a una actitud polí­
tica, a una línea de conducta que me pa­
reció inconveniente, y señalé también, en 
el orden del análisis administrativo, como 
Diputado de Oposición, las cosas que, a 
mi parecer, eran contrarias a la tesis por 
mí defendida. 

Señalar, en consecuencia, señor Presi­
dente, cambios de líneas o de actitudes en 
función de tales palabras, sin recordar los 
hechos, el acontecer político de esa hora, 
no envuelve un análisis completo y veraz, 
para sostener, como se ha hecho por el 
Honorable señor Allende, un antagonismo 
de juicios en un comportamiento político. 
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Hemos escuchado, de parte de nuestro 
colega el Honorable señor Martones, al for­
mularnos una crítica, el ejemplo del pén­
dulo. Mal ejemplo, porque el péndulo no 
se detiene ni un segundo en uno de sus 
extremos, y en sus propios ataques los se­
ñores Senadores nos imputan estar sir­
viendo hoy a la Derecha, a la reacción, y 
haberlo hecho durante dos años; de modo 
que es un segundo demasiado extenso. Se 
cae en estas contradicciones, señor Presi­
dente, cuando la argumentación no es fir­
me. 

Dije en el curso de mis observaciones 
que .la línea política del Partido Radical, 
la posición de independencia que mantie­
ne, no sólo frente al Gobierno sino en re­
lación con las demás fuerzas políticas, es, 
naturalmente, la consecuencia de los he­
chos que se vienen desarrollando después 
de la última elección presidencial. El Go­
bierno del señor Alessandri asumió el Po­
der en una hora difícil, con situaciones de 
tipo económico y financiero delicadas; y 
cuando un Mandatario opera, según ex­
presión producida durante la campaña y 
después de ella, en una línea de indepen­
dencia, le ha parecido al Partido Radical 
que una actitud opositora intransigente y 
contumaz -frente a la dispersión de las 
fuerzas parlamentarias- no favorecía el 
interés público en su amplia concepción, 
pues se dejaría al Gobierno en situación 
de no poder ,hacer absolutamente nada. 
Estimamos, desde el punto de vista de 
nuestra independencia, que era posible 
apoyar muchas iniciativas del Gobierno, 
justamente aquellas que coincidían total 
o parcialmente con aspiraciones y propó­
sitos de nuestra colectividad política. Lo 
contrario habría sido adoptar una torpe 
actitud "revanchista", con perjuicio evi­
dente para el País. 

Por ello, cuando el Gobierno planteó la 
solución del trágico problema de la falta 
de viviendas, mediante la dictación del 
decreto con fuerza de ley NQ 2, nos pare­
ció bien, y hombres nuestros colaboraron 
en tal iniciativa. Los resultados nos han 

dado la' razón, pues al reestructurar la 
Corporación de la Vivienda y dotarla de 
financiamiento, ha podido ésta cumplir una 
labor eficaz, y ahora los pueblos y pro­
vincias de Chile no reciben sólo promesas, 
sino que, ante sus ojos, se levantan nue­
vas casas y poblaciones. 

¿ Teníamos derecho a oponernos por ra­
zones dogmáticas, por estimar que tal ini­
ciativa debiera ser de nuestro partido y 
no que dicho mérito pudiera ser reclamado 
por J?artidos de Derecha? A mi juicio, no. 
Incluso, al parecer, el más grave daño que 
se puede hacer a un pueblo es postergar 
el logro de sus aspiraciones, detener su 
progreso por querer, impulsado por el or­
gullo y el afán partidista, monopolizar el 
mérito de todas las realiza~iones de bien 
público. Reyertas entre las colectividades 
políticas, luchas apasionadas, pueden ale­
jarnos de la realidad e impedirnos cumplir 
nuestro papel de obtener un futuro me­
jor para Chile. 

Hace algún tiempo, de regreso de un 
viaje por Europa, en que visité especial­
mente Alemania, dije que el milagro -co­
mo ha sido calificado universalmente­
del resurgimiento de dicho país se debía, 
en mi concepto, no sólo a la ayuda exte­
rior o a la falta de gastos en ejércitos y 
armamentos, sino, fundamentalmente, a la 
fe y al empuje de su pueblo, los cuales lo 
llevaron a superar toda discrepancia para 
llegar al éxito que hoy, día vemos. 

Cuando el Gobierno del señor Jorge 
Alessandri nos propuso modificar la ley 
de Bancos a fin de impedir la concentra­
ción de capitales que aprisionaran nues­
tra vida económica, al dejar en una sola 
mano el total de la actividad industrial y 
comercial, nos pareció útil tal política y 
la apoyamos. Igual hicimos éuando plan­
teamos a ese Gobierno la necesidad de bus­
car la fórmula de entregar a los colonos 
títulos definitivos de las tierras fiscales 
sobre las cuales estaban formando sus fa· 
milias y gestando su porvenir. 

Discrepamos de la concepción económÍ· 
ca de los partidos de la Derecha, pues 
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mientras ellos sostienen fórmulas libera.! 
les, nosotros aspiramos a la mayor inter­
vención del Estado; pero ¿ podemos negar 
nuestro concurso para la aprobación de 
leyes que benefician al pueblo y que, in­
cluso, coinciden con los postulados del ra­
dicalismo, por el solo hecho de no tratar­
se de un Gobierno nuestro? EViidentemen­
te, no, señor Presidente. Si tal hiciéramos, 
no estaríamos cumpliendo nuestro deber 
de patriotas y de legisladores. 

Por otra parte, sabe el País y saben los 
señores Senadores en qué hemos discrepa­
do del Gobierno. En diferentes oportuni­
dades, lo hemos criticado dura y acerba­
mente, por iniciativas en el orden nacio­
nal tanto como en el internacional. 

Así ocurre en el problema de los Proto­
colos que actualmente penden de la con­
sideración de la Comisión de Relaciones 
Exteriores, respecto de los cuales ha ha­
bido, tanto de parte de nuestra directiva 
como de los Senadores radicales, tajantes 
juicios en contrario. 

En el orden nacional, hemos reclamado 
del Gobierno reaj ustes mayores y. más j us­
tos para los empleados y obreros que los 
propuestos por él, y hemos luchado por 
imponer nuestra idea. Finalmente, hemos 
llegado con el Gobierno a una actitud de 
transacción. ¿ Criticable tal hecho? N o lo 
creo, pues ha sido el 'único camino pa­
ra favorecer a los traba.jadores. Como es 
sabido, el Gobierno se mantuvo terca y fir­
memente en su posición de no otorgar rea­
justes de sueldos y salarios superiores al 
diez por ciento. Respecto de los emplea­
dos particulares, incluso, al no respetar 
el Parlamento ese. propósito suyo, retiró el 
proyecto. Con ello se esfumó la posibili­
dad de que hubiera ley, y un enorme gru­
po de empleados se encontró abocado a la 
situación de que sus gratificaciones serían 
absorbidas por el reajuste. Como dice el 
refrán, lo mejor es enemigo de lo bue­
no. Por ello, y al no tener otro camino, 
transigimos, de lo cual no estamos arre­
pentidos ni podríamos estarlo. Los emplea­
dos y obreros, en conocimiento de que en 

este período extraordinario de sesiones só­
lo es posible tratar iniciativas del Ejecu­
tivo, comprenden la situación y saben que 
este t:enunciamiento parcial a nuestras as­
piraciones tiene por finalidad favorecer­
los con lo único que era factible obtener 
para ellos. 

¿ Es posible, entonces, serenamente, ho­
nestamente, hablar de una actitud de pén­
dulo para calificar, adjetivando en forma 
torcida, la actitud patriótica que, en coI}­
cepto nuestro, hemos asumido en la vida 
política, y hacer bromas, chistes o jocosas 
comparaciones que, en definitiva, se trans­
forman -en un País con sensibilidad fr.en­
te a lo anecdótico y a lo divertido- en 
una herramienta política que se mueve con­
tra nuestra colectividad partidaria? 

Por eso, con el mayor respetq, he desea­
do hacerme cargo del "péndulo" de mi 
distinguido colega el Honorable señor 
Martones, y decirle qu~ si bien la actitud. 
del Partido Radical puede hacer que des­
pierten en él sus fibras ingeniosas, no 'es 
menos cierto que mucha gente, en la ca­
lle, conocedora de las disposiciones cons­
titucionales y de las posibilidades de los 
Parlamentarios, comprende esa actitud. 

LABOR DEL GOBIERNO DEL SEÑOR CARLOS 

IBAÑEZ DEL CAMPO 

El señor DURAN.-Por último, no dis­
traeré la atención de Sus Señorías para 
contestar las palabras de mi distinguido 
colega el Honorable señor Izquierdo. El 
señor Senador ha demostrado hoy, como 
siempre a lo largo de su vida, una extra­
ordirtaria lealtad hacia el ex Presidente de 
la República señor Carlos Ibáñez del Cam­
po. No desearía tener, respecto de mi Ho­
norable colega, ninguna palabra de críti­
ca. Comprendo que, con un talento que na· 
die en la Corporación puede discutir, y en 
su calidad actual de candidato a la reelec­
ción por el Norte, ha hecho una descrip­
ción hábil de las cosas que el Gobierno del 
señor Ibáñez hizo en esa zona. Y, natu-
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ralmente, por la línea de la defensa, Su 
Señoría, con justicia, aspira a que los 
agradecidos puedan mirar su nombre en 
el voto electoral de marzo próximo. 

Ha hecho un largo análisis en el orden 
de las realizaciones administrativas. No 
me detendré en él. Sería inj usto, además, 
decir que el señor Ibáñez durante los seis 
años de su Administración, estuvo placen. 
teramente durmiendo, casi como una ven· 
ganza con la historia que en un instante, 
por acción de las fuerzas populares, lo 
echó del Gobierno. No, señor Presidente. 
Durante esos seis años, el Góbierno del se­
ñor Ibáñez hizo muchas cosas; algunas 
buenas, pero muchas malas. 

No hemos tenido respecto del ex Man­
datario, sobre todo porque nos parece po­
co elegante hacerlo hoy que está recién 
muerto, frases de violencia o de crítica. 
A lo mejor con exceso de adjetivación, tu­
vimos duras palabras de análisis durante 
su Gobierno, cuando él empuñaba, avasa-

, nador y temible, el cetro de los gobernan­
tes. 

Pero no sería lógico que en el análisis 
que estoy fomulando, no dijera que junto 
a las cosas materiales que un Gobierno 
realiza hay ciertos valores del espíritu que 
alientan y que anidan en las democracias, 
y el ex Jefe del Estado, en tal aspecto, fue 
un terrible mandón: tremendo, con cri­
terio de hombre de tropa, tenía vozarrón 
para mandar en las democracias. Confun­
diendo un poco al País con cuarteles, hi­
zo vivir a Chile seis años de terrible ines­
tabilidad e incer.tidumbre. 

El señor MARTONES.-El de aho­
ra tiene más vozarrón, y parece que p.o 
es hombre de tropa. 

El señor DURAN.-No creo que este­
mos en la línea de las comparaciones, y 
no me corresponde a mí decir si el actual 
manda más o mejor. 

El señor MARTONES.-Grita más. 
El señor DURAN.-Al parecer, a algu­

nos Senadores les molesta la política de los 
desmentidos; a otros, el no tener amistad 
con el Gobierno. En fin, puede haber mu-

chas causas de molestia. Yo estoy refirién­
dome a la inquietud que nos produce el 
planteamiento formulado por el Honora­
ble señor Izquierdo. 

Chile vivió seis años con el interrogan­
te de si íbamos a mantener o no la demo· 
cracia. 

El señor IZQUIERDO.-Gracias a eso, 
obtuvo muchas cosas. 

El señor DURAN.- Cada improvisa. 
ción del Primer Mandatario era una in· 
quietud para Chile. Y recordarán mis Ho· 
nora bIes colegas -quiero traerlas al de­
bate esta tarde sólo en un recuerdo lige· 
ro- algunas frases del ex Presidente: 
la de los amigos y la de los parientes. Ese 
es un problema espiritual y moral de una 
democracia. También quiero traer a la me­
moria uno de sus últimos discurso~ en el 
Norte, en Arica, después de haber gQber. 
nado s~is años. Al término del mandato, 
les decía a las Fuerzas Armadas que su 
mayor pena era no haber podido cumplir 
con su anhelo de entregar a la defensa na­
cional los medios suficientes. 

El señor IZQUIERDO.-Tenía toda la 
razón. 

El señor DURAN.- Hizo un análisis 
respecto de nuestra desnudez. Lo hizo por 
medio de una radioemisora instalada en 
Arica que transmitía la voz potente del 
Mandatario a uno de nuestros países li­
mítrofes. 

El señor IZQUIERDO.-¿No cree Su 
Señoría que ese país conocía mucho más 
que nosotros la indefensión nuestra? 

El señor DURAN.-Pero resulta más 
grave el hecho de haber sido declarada por 
un Jefe del Estado al término de su man­
dato. 

El Presidente Ibáñez tenía -no se le 
puede negar- una especie de intuición de 
las necesidades públicas, pero no sabía có­
mo solucionar los problemas que inquie­
taban a la ciudadanía. Hablaba en la 'pla­
za frente a 15 ó 20 microbuses que se en­
tregaban al transporte colectivo y decía: 
"Señores, el País necesita locomoción". 
j Pero si todos los sabíamos! El problema 
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era que le correspondía al Gobierno, no 
comprobar el hecho, sino buscar el modo 
de resolverlo. 

¿ Para qué traer en este instante un aná­
lisis integral de ese Gobierno que, a más 
de distraer mucho tiempo, crearía entre 
nosotros una clara disputa. . . ? 

El señor MARTONES.-j Si son Sus Se­
ñorías los que lo recuerdan! Si no fuera 
por Sus Señorías, nadie hablaría de ese 
Gobierno. Al fin y al cabo, el pobre caba­
llero está muerto. 

El señor DURAN.-Lo trajimos al re­
cuerdo con relación a los problemas de ti­
po internacional que han motivado nues­
tras inquietudes y nuestras denuncias. 

Yo deseo, por eso, seguir distrayendo 
la atención del Senado. Sólo he querido 
hacer estas aclaraciones y rectificaciones 
para poner, desde mi p~nto de vista, las 
cosas en el lugar en el cual, según'mi con­
cepto, deben estar. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Puede continuar el Honorable señor 
Aguirre. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Me 
había inscrito esta tarde con el fin de tra­
tar algunos problemas regionales, espe­
cialmente relacionados con mi visita a las 
provincias de Concepción, Arauco y :Ñu­
ble. Sin embargo, lo avanzado de la hora 
debido a los debates de alta política que 
se han producido en esta oportunidad, me 
obligan a solicitar del señor Presidente me 
inscriba para la próxima sesión, y, por 
ahora, renunciar al uso de la palabra. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Se accede a lo solicitado por el se­
ñor Senador. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 21.21. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA 

SESION 19!!-, EN 29 DE NOVIEMBRE DE 1960 

Ordinaria 

Presidencia del señor Videla Lira (don Hernán). 
Asisten los Senadores señores: Acharán Arce, Ahumada, Alessandri 

(don Eduardo), Alessandri (don Fernando), Alvarez, Allende, Ampuero, 
Amunátegui, BelIolio, Bossay, Bulnes Sanfuentes, Cerda, Coloma, Correa, 
Curti, Chelén, Durán, Echavarri, Faivovich, Frei, González Madariaga, 
Izquierdo, Larraín, Letelier, Martínez, Martones, Mora, Palacios, Pokle­
povic, Quin teros, Rivera, Tarud, Videla Ibáñez (don Manuel), Wachholtz 
y Zepeda. 

Concurre, además, el Ministro de Educación Pública don Eduardo 
Moore Montero. 

Actúa de Secretario el titular don Herhán Borchert Ramírez, y de 
Prosecretario, don Eduardo Yrarrázaval Jaraquemada. 

ACTA 

Se da por aprobada el acta de la sesión 17~, ordinaria, de fecha 22 
del actual, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 18~, ordinaria, de fecha 23 del presente, en sus 
partes pública y secreta, queda en Secretaría, a disposición de, los señores 
Senadores, hasta la sesién próxima para su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

J.\Irensajes 

Cinco de S. E. el Presidente de la República: 
Con el primero inicia un proyecto de ley que modifica el D. F. L. 

NI? 238, de 5 de abril de 1960, sobre Ley Orgá:nica del Consejo de Defensa 
del Estado. 

-Pasa a la Comisión de Constitución, Legislación, JusticÍ4 y Re­
glamento. 

Con los dos siguientes solicita el acuerdo constitucional necesario 
para conferir los siguientes ascensos en las Fuerzas Armadas: 
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l.-A Contralmirante, a favor del Capitán de Navío (N), señor 
Alfredo Martín Díaz. 

2.-A Capitán de Navío Ingeniero, a favor del Capitán de Fragata 
Ingeniero, señor Jorge Gause Anwandter. 

Con el cuarto inicia un proyecto de ley, para que sea tratado en la 
actual legislatura extraordinaria, que aclara 10 dispuesto en el D. F. L. 
NI? 98, de 3 de marzo de 1960, en lo que se refiere al traspaso de Tenientes 
del Escalafón de Oficiales Ejecutivos al de Oficiales de Mar, en la Armada 
Nacional. 

-Pasan a la Comisión de Defensa Nacional. 
Con el último comunica que ha resuelto incluir, entre las materias 

de que puede ocuparse el H. Congreso Nacional en la actual legislatura 
extraordinaria, el proyecto iniciado en Mensaje del Ejecutivo que es­
tablece el Seguro Obligatorio de Accidentes del Trabajo y Enfermedades 
Profesionales. . 

-Se manda agregar a sus antecedentes. 

Oficios 

Dos de la H. Cámara de Diputados: 
Con el primero comunica los acuerdos que ha adoptado respecto de 

las observaciones formuladas por S. E. el Presidente de la República al 
proyecto de ley que reajusta las remuneraciones del personal dependiente 
del Ministerio de Educación Pública. 

-Pasó a las Comisiones de Edu·cación Pública y de Hacienda, unidas. 
Con el segundo copmnica que ha aprobado, sin modificaCiones, el 

proyecto de ley que beneficia a don Armando Espinoza Ascencio. 
-Se manda comunica1' a S. E. el Presidente de la República. 
Dos del señor Ministro del Interior: 
Con el primero contesta la petición del Sr. Aguirre sobre construc­

ción de edificios para Cuartel de Carabineros de Coihueco, de la provincia 
de Ñuble, y diversos Retenes en otras localidades de la misma provincia. 

Con el segundo contesta la petición del Sr. González Madariaga so­
bre adopcién de medidas en resguardo de las garantías constitucionales, 
a raíz de las informaciones publicadas acerca de la detención de un grupo 
de estudiantes de la Universidad de Chile por las fuerzas de Carabineros. 

Lno del señor Ministro de Ju_sticia con el que contesta la petición 
del Sr. Cerda sobre creación de una oficina de Registro Civil e Identifi­
cación en la localidad de Pedegua, del departamento de Petorca. 

Uno del señor Ministro de Educación Pública con el que contesta la 
peticí¿n del Sr. Durán sobre reparación de las Escuelas N9s. 44 y 45 dG 
Angol, ubicadas en Purén. 

Tres del Sr. Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción con 
los que contesta las peticiones que se indican de los siguientes señores 
Senadores: 

1.-Del Sr. Chelén sobre precio del gas licuado. 
2.-Del Sr. Martones sobre esclarecimiento de hechos en relación 

con la denuncia formulada en contra del Presidente y del Gerente de la 
Cooperativa de Edificación de Viviendas del Personal de la Empresa 
de Transportes Colectivos del Estado. 
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3.-Del Sr. Rodríguez sobre reanudación de faenas en las minas de 
carbón San Pedro de Catamutún. 

Uno del Sr. Ministro de Obras Públicas con el que contesta la petición 
del Sr. Rodríguez en relación con la inversión de los recursos provenientes 
de! Convenio sobre Excedentes Agropecuarios suscrito con el Gobierno 
de los Estados Unidos de América. 

Uno del Sr. Ministro del Trabajo y Previsión Social en relación con 
las observaciones del Sr. Martones sobre la falta de mercado para la 
producción carbonera de la provincia de Arauco. 

Uno del Sr. Presidente del Consejo de Defensa del Estado con el 
que contesta la petición del Sr. González Madariaga en el sentido de que 
se le enviara copia del informe de dicho Consejo, N9 119, de 6 de marzo 
de 1956, relacionado con el Estatuto del Mar Territorial imperante en 
los diversos Estados. 

-Quedan a dispG'sición de los señores Senadores. 
Uno del Sr. Intendente de Santiago con el que se refiere a las decla­

raciones que habría hecho sobre la aprobación de su desafuero. 
-Se manda archivar. 

Informes 

Uno de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla­
mento recaído en la petición de desafuero formulada en contra del Go­
bernador de Tomé. 

-Queda para el Tiempo de Votaciones de la sesión ordinaria lJróxima. 
Uno de la Comisión de Hacienda recaído en el proyecto que modifica 

la legislación sobre división de comunidades, liquidación de créditos y 
radicación de indígenas. 

Uno de las Comisiones de Educación Pública y de Hacienda, unidas, 
recaído en las observaciones del Ejecutivo, en segundo trámite constitu­
cional, al proyecto que reajusta las remuneraciones del personal depen­
diente del Ministerio de Educación. Pública. 

-Quedan pam tabla .. 

Mociones 

Una del H. Senador Sr. Carlos Acharán Arce con la que inicia un 
proyecto de ley que otorga autonomía a determinadas· Facultades Es­
cuelas de la Universidad Austral. 

-Pasa a la Comisión de Educación púbUca. 
Tres del H. Senador Sr. Allende: 
Con el primero incorpora al régimen de previsión de la Sección Tri­

pulantes de la Caja de Previsión de la Marina Mercante Nacional, a los 
pescadores. 

Con la segunda incorpora al régimen de previsión de los empleados 
particulares a los choferes de taxis. 

-Pasan a la Comisión de Tmbajo y Previsión Social. 
Con la tercera modifica la ley N9 12.428 que restableció el beneficio 

de quinquenios al personal de las FF. AA. y Carabineros. 
-Pasa a la Comisión de Defensa Nacional. 
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Telegrama 

Uno de los comerciantes de la Vega de Concepción en el que hacen 
presente su protesta y oposición al proyecto que establece el cierre domi­
nical de las Ferias Libres. 

-Se manda archivar. 
Durante la Cuenta y a indicación del señor Presidente, unánimemente, 

se acuerda fijar para las 17 horas de la sesión ordinaria siguiente, la 
votación de la petición de desafuero en contra del Gobernador de Tomé 
señor Raúl Valenzuela Valderrama. 

ORDEN DEL DIA 

Informes de las ComisiGnes de Constitución, Legis­
lación, JUiSlticia y Reglamento, y de Hacienda, recaídos 
en el proyecto de ley de la H. Cámara de Dilputados 

que modifica la legislación sobre comunidades 
indígenas. 

La Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, 
recomienda aprobar este proyecto, con las modificaciones que a conti­
nuación se indican: 

Artículo 19 

Ha sido rechazado y sustituido por la~ disposiciones contenidas en 
los artículos 19 a 12 inclusive, 14 a 74 inclusive, 77, 79 a 101 inclusive, y 
103 y 105, del proyecto de la Comisión. 

Artículo 29 

Ha sido reemplazado por el artículo 102 del proyecto aprobado por 
la Comisión. 

Artículo 39 

Ha sido rechazado. 

Artículo 49 

Ha pasado a ser artículo 104, aprobado en los mismos términos. 

Artículos 59 y 69 

Han sido reemplazados por el artículo 13 del proyecto de la Comisión. 

Artículo 79 

Ha sido sustituido por el que lleva el número 75. 

= 
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Artículo 89 

Ha pasado a ser artículo 76, aprobado en los mismos términos. 

Artículo 99 

Ha sido reemplazado por el artículo 78. 

Artículos 10 Y 11 

Han sido rechazados. 

Artículo 19 transitorio 

Ha pasado a ser artículo 106, aprobado en los mismos términos. 

Artículo 29 transitorio 

Ha sido reemplazado por el artículo 19 transitorio. 

Artículo 39 transitorio 

Ha pasado a ser artículo 29 transitorio, sustituido por los artículos 
29 y 39 transitorios de la Comisión. 

Artículo 49 transitorio 

Ha pasado a ser artículo 39 transitorio, reemplazado por el artículo 
49 transitorio de la Comisión. 

Artículo 59 transitorio 

Ha pasado a ser artículo 49 transitorio, sustituido por los articulos 
59 y 79 transitorios, del proyecto de la Comisión. 

Artículo transitorio nuevo 

Se ha consultado como artículo transitorio nuevo, el que lleva el 
número 69. 

Por su parte, la Comisión de Hacienda propone aprobar el proyecto 
propuesto por la Comisión de Constitución, LegÍslación, Justicia y Re­
glamento, con las siguientes enmiendas: 

Articulo 86 

En el inciso segundo de la letra e), agregar, después de la palabra 
"intereses", lo siguiente; "y comisiones". 

Al final del mismo inciso segundo de la letra c), agregar en punto 
seguido, lo siguiente; 
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"Si dichos intereses y comisiones son superiores a los citados gastos, 
la diferencia que resulte será destinada a los objetivos establecidos en . 
el artículo 89". 

Articulo 87 

Sustituir la palabra "consulten" por "puedan consultar". 
En discusión general, ningún Senador usa de la palabra, y tácita­

mente se aprueba el proyecto en este trámite. 
Se da también por aprobado en particular, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 103 del Reglamento. 
Queda terminada la discusión del proyecto y su texto aprobado es 

el siguiente: 

"PROYECTO DE LEY SOBRE COMUNIDADES INDIGENAS 

Título Primero 

Los Juzgados de Letras de Indios, su organización y su competencia 

Artículo 19-Establécense los Juzgados de Letras de Indios que se 
indican a continuación: 

En la ciudad de Victoria, con jurisdicción sobre los departamentos 
de l\Iulchén, Angol, Collipulli, Cañete, Traiguén, Victoria, Curacautín y 
La Laja; en la ciudad de Temuco, con jurisdicción sobre los departa­
mentos de Lautaro y Temuco; en la ciudad de Nueva Imperial, con ju­
risdicción sobre el departamento de Imperial; en la ciudad de Pitrufquén, 
con jurisdicción sobre los departamentos de Pitrufquén y Villarrica, y 
en la ciudad de La Unión, con jurisdicción sobre los departamentos de 
las provincias de Valdivia, Osorno y Llanquihue. 

Será competente para conocer de cualquier cuestión que se suscite 
en un departamento no señalado en este artículo y que deba ser resuelta 
de acuerdo con las disposiciones de la presente ley, el Juzgado que tuviera 
jurisdicción sobre el departamento más próximo. 

El Presidente de la República, a propuesta de la Corte de Apela­
ciones de Temuco, podrá modificar dentro de la zona territorial señalada 
en el inciso primero, los territorios jurisdiccionales asignados a cada 
uno de estos Tribunales. 

Quedarán sometidos a la jurisdicción de la Corte de Apelaciones de 
Ternuca, todos los Juzgados de Letras de Indios. 

Los Juzgados de Letras de Indios formarán parte del Poder Judicial 
y se regirán por las disposiciones relativas a los Juzgados de Letras de 
Mayor Cuantía establecidas en el Código Orgánico de Tribunales y leyes. 
que lo complementen, en 10 que no se opongan a la presente ley. 

Sin embargo, los Secretarios de los Juzgados de Letras de Indios 
desempeñarán también las funci<mes que se atribuyen a los Receptores 
en el inciso segundo del artículo 390 de dicho Código, sin derecho a per­
cibir las remuneraciones qUe a éstos corresponde. 

Artículo 2Q-Los Jueces de Letras de Indios conocerán: 



1094 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

l.-En única instancia: 

1) De las cuestiones que se promuevan acerca de la calidad de particu­
lares de los demandantes en los juicios iniciados contra las comunidades 
indígenas formadas en virtud del título de merced dado por el Estado 
con arreglo a las leyes de 4 de diciembre de 1866 y posteriores, o de los 
indígenas que sean dueños singulares de lotes en que se hubieren dividido 
dichas comunidades y hasta quince años después de la inscripción de las 
respectivas adjudicaciones, y 

2) De todas las cuestiones a que diere lugar la administración y 
goce de dichas comunidades durante la indivisión y la rendición de cuen­
tas de los administradores o personas encargadas por los comuneros de 
la explotación del todo o parte del suelo común. 

H.-En primera instancia: 

1) De la división de las comunidades indígenas formadas en virtud 
del título de merced dado por el Estado con arreglo a las leyes de 4 de 
diciembre de 1866 y siguientes; 

2) De las cuestiones sobre rectificaciones de errores de hecho, in­
clusiones y exclusiones relativas al título de merced, sobre estado civil 
y derechos hereditarios y sobre toda otra cuestión que se suscite entre 
comuneros, o entre dos o más comunidades, dentro o con ocasión del 
juicio de divi'sión; 

3) De los juicios que se promovieren en contra de particulares para 
la restitución a la comunidad indígena del todo o parte del predio com­
prendido en la merced, para la devolución de frutos o para el cobro de 
indemnizaciones provenientes del goce del inmueble que se reclama; 

4) De toda cuestión relativa a los terrenos afectos al título de mer­
ced que se suscitare con particulares, como las de dominio, posesión, 
tenencia, prestaciones mutuas y constitución de servidumbres, etc.; 

5) De las solicitudes para gravar., enajenar y celebrar los actos y 
contratos de que tratan los artículos 19 y s.iguientes; 

6) De las cuestiones que se promuevan entre indígenas sobre ali­
mentos en favor de capaces e incapaces, o sobre tuición de menores, 
mientras subsista la comunidad y hasta la expiración del plazo a que se 
refiere el artículo 22; < 

7) De las cuestiones relativas a las expropiaciones de que tratan el 
Título VI y demás disposiciones de esta ley; 

8) De las contiendas que se susciten con motivo u ocasión de 108 

actos o contratos celebrados por los indígenas que vivan o laboren en las 
comunidades o por los dueños singulares de lotes o hijuelas en que éstas 
se hubieren dividido y hasta quince años después de inscritas las adju­
dicaciones respectivas, siempre que dichos actos o contratos hayan tenido 
por objeto: 

a) La adquisición de elementos necesarios para la alimentación y 
vestuario del indígena y de su familia; 

b) La adquisición de animales, herramientas, útiles, maquinarias y 
demás elementos destinados a la explotación agrícola o ganadera, o de 
la comercialización de los productos de dichas explotaciones, y 
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c) El ejercicio de la artesanía aborigen.~· 
9) De las solicitudes para rectificar o modificar las partidas de . 

nacimiento, matrimonio y defunción que formulen los indígenas que fi­
guran o hayan debido figurar en los títulos de merced o sus herederos 
y, en especial, de cualquiera cuestión relativa a la identidad de dichos indígenas que se susciten por diferencias ortográficas o prosódicas de sus nombres y apellidos, y 

10) En general, de todas las cuestiones que Se promuevan con motivo 
de la aplicación de los preceptos de la presente ley a menos que deban 
ser falladas en única instancia. 

Artículo 3<'>-La Corte de Apelaciones conocerá: 
a) En segunda instancia, de los asuntos de que hayan conocido en primera los Jueces de Letras de Indios, y 
b) De las consultas de las sentencias dictadas por eSOs mismos 

Tribunales. 
Artículo 4<'>-Cada Juzgado de Letras de Indios estará formado por un Juez, un Secretario, un Oficial Primero, un Oficial Segundo y un 

Oficial de Sala. Los Juzgados de Temuco y de Nueva Imperial tendrán 
además, un Oficial Tercero. 

Artículo 5<'>-Los cargos de Juez y Secretario de, los Juzgados de 
Letras de Indios quedarán comprendidos, respectivamente, en la Quinta y Séptima Categoría del Escalafón Primario del Poder Judicial. 

Los ,cargos de Oficial Primero de los mismos Tribunales pertene­
cerán a la Cuarta Categoría del Escalafón del Personal Subalterno, los 
de Oficial Segundo y Tercero a la Quinta y .los de Oficial de Sala a la Sexta Categoría de dicho Escalafón. 

Los funcionarios que sirvan los empleos indicados en los incisos 
precedentes percibirán los sueldos y demás remuneraciones asignadas a 
los correspondientes cargos de los Juzgados de Letras de Mayor Cuantía del departamento. 

Los Jueces y Secretarios de los Juzgados de Letras de Indios que t'.lvieren requisitos para ascender, gozarán de la remuneración que co­
rresponda a la categoría inmediatamente superior cada dos años y medio 
de permanencia en la misma categoría de su respectivo escalafón. 

Las remuneraciones así obtenidas, no podrán exceder, tratándose 
de los Jueces de Letras de Indios, de las correspondientes a los funcio­narios de la tercera c:üegoría del Escalafón Primario del Poder Judicial, 
y en lo relativo a los Secretarios, de las de la quinta categoría del mismo 
escalafón. 

El tiempo para obtener el beneficio a que se refiere el inciso cuarto se compu~rá desde la fecha en que dichos funcionarios sean designados, con arreglo a la presente ley, para desempeñar los cargos respectivos. 
Cuando los Jueces y Secretarios de que se trata alcanzaren el límite 

de remuneraciones indicado en el inciso quinto y cumplieren diez años 
de permanencia en sus respectivos cargos, quedarán sometidos en el futuro al régimen que sobre esta materia contempla el inciso tercero del artículo 4<'> de la ley N<'> 11.986, de 19 de noviembre de 1955, en lo que les 
fuere aplicable. 

Los mismos funcionarios, al dejar de pertenecer a los Juzgados de 
Letras de Indios por el hecho de ser nombrados en otro cargo judicial, 
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quedarán sometidos en el futuro a las normas generales del artículo 4Q 

de la ley N9 11.986, computándoseles en conformidad a dichas normas 
el tiempo servido desde que hayan cumplido el último período de dos 
años y medio. 

Serán aplicables al personal a que se refiere el inciso segundo de 
este artículo las disposiciones del mismo artículo 4Q de la ley NQ 11.986. 

Artículo 69-La defensa y representación del indígena en los juicios 
con particulares a que se refiere esta ley, corresponderá en primera ins­
tancia al Abogado Defensor de Indígenas, a menos que hubiere designado 
otro abogado o el Juez lo autorice pa,ra comparecer personalmente. 

En segunda instancia, el indígena sólo podrá comparecer represen­
tado por Procurador del Número o por el Abogado Defensor de Indí-
genas. I 

Si el Abogado Defensor de Indígenas no hubiere intervenido en el 
curso del pleito el Juez deberá oírlo antes de dictar sentencia, pudiendo 
fijarle un plazo para que evacue su dictamen. Transcurrido el término 
procederá sin él. 

En los juicios entre indígenas y en los asuntos no contenciosos no 
regirá la norma del inciso primero de este artículo. En estos casos los 
indígenas podrán comparecer personalmente y el Juez podrá oír al Abo­
gado Defensor de Indígenas. 

A requerimiento del interesado o del Juez de Letras de Indios, los 
Abogados Defensores podrán, también, asumir la defensa y representa­
ción de los indígenas en los juicios y asuntos que se ventilen ante los 
Tribunales ordinarios de justicia o ante otras autoridades. 

Los Abogados Defensores de Indígenas podrán ejercer libremente 
su profesión en todas aquellas materias no sujetas a la competencia de 
los Jueces de Letras de Indios. 

Artículo 7°-Cuando uno o rr:ás indígenas miembros de una comu­
nidad deseen actuar en juicio, ejercitando acciones que correspondan 
.a ella, podrán hacerlo por intermedio de uno o más representantes que 
designará el Juez de Letras de Indios respectivo a solicitud de cualquiera 
de los comuneros. 

Para proceder a esta designación, el Juez citará 'a los comuneros a 
comparendo, haciendo notificar personalmente a los que residan en el 
predio común y a los demás por medio de un aviso en el que se les men­
cionará en forma genérica. como sucesores de lps Jefes de familia o 
individuos que aparezcan en el título de merced, en la forma prevista en 
el artículo 37. 

Del mismo modo se procederá con respecto a la celebración de actos 
o CO!1tratos que tengan relación con la explotación o aprovechamiento 
de bienes de goce común a la aplicación del artículo 56 y a la constitución 
de los gravámenes a que se refiere el artículo 27. 

Las actuaciones de los representantes de una comunidad, designados 
en conformidad con lo dispuesto en este artículo, obligarán a todos los 

~ comuneros. La representación no cesará sino por muerte o renuncia del 
representante o por revocación de su mandato, decretada por el Juez de 
Letras de Indios, cuando lo estimare conveniente al interés de los co­
muneros. 
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Lo dicho en este artículo es sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 69 

Artículo 89-Si para el ejercicio de una acción judicial o para la 
celebración de un acto o contrato sometido a la jurisdicción del Juez de 
Letras de Indios fuere necesario designar representante a un incapaz, 
o surgieren dudas acerca de quien tiene la representación, el Tribunal 
de oficio o a petición de parte hará la designación o resolverá las dudas. 

Artículo 99-En general, es Juez competente para conocer de los 
asuntos a qUE'. Se refiere esta Ley y que tengan relación directa o indirecta 
con terrenos incluidos en un título de merced, el del territorio jurisdic­
cional en que estos se encuentren ubicados. Si el predio se hallare dentro 
de dos o más territorios jurisdiccionales, conocerá el Juez que previniere 
en el asunto. 

De las contiendas a que se refieren los números 6) y 8) de la parte 
JI del artíéulo 29, conocerá el Juez del territorio en que tuviere su domi­
cilio o residencia el indígena cuando la otra parte no lo fuera, y el del 
indígena demandado, cuando ambas partes lo sean. '\ 

De los demás asuntos conocerá el Juez del domicilio del interesado. 
Se presume que el indígena tiene su domicilio en el inmueble de la 

comunidad a que pertenece o en el lote que se le hubiere adjudicado en 
la división. 

Artículo lO.-Los Jueces de Letras de Indios serán subrogados en 
la forma prevista en el inciso primero del artículo 211 del Código Orgá­
nico de Tribunales o, en su defecto, por el Juez de Letras del departa­
mento respectivo y a falta de éste, por quien lo subrogue en conformidad 
a la ley. 

En los departamentos donde hubiere más de un Juez de Mayor Cuan­
tía, subrogará aquel a quien corresponda el turno siguiente. 

Artículo n.-Podrán los Jueces de Letras de Indios, previa auto­
rización del Presidente de la Corte de Apelaciones de Temuco, instalar 
transitoriamente la sede del Tribunal, con la plenitud de sus facultades 
en cualquier lugar de su territorio jurisdiccional. En estos casos, actuará 
de secretario el Oficial Segundo del Juzgado. 

Durante la ausencia del Juez de su sede ordinaria y para el solo 
efecto de dictar las providencias de mera substanciación a que se refiere 
e1 artículo 70 del Código Orgánico de Tribunales y de recibir las pruebas 
testimoniales y de absolución de posiciones ya decretadas, lo subrogará 
el Secretario, sea o no abogado. 

La autorización a que se refiere el inciso primero deberá señalar 
el tiempo de su duración y la ubicación precisa del lugar o lugares en 
que se instalará la sede del Tribunal. 

Los Intendentes y Gobernadores pondrán a disposición de los Jueces 
de Letras de Indios las óficinas o locales y elementos que éstos le soli­
citen para la instalación del Tribunal. 

Artículo l2.-Podrán, asimismo, los Jueces de Letras de Indios en 
casos calificados y urgentes y en que no les sea posible ausentarse de 
SU sede ordinaria, autorizar a los Secretarios de estos Juzgados para 
tomar por sí solos declaraciones a los indígenas fuera del lugar de asiento 
del Tribunal. 
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Las resoluciones que dicten los Jueces en este sentido deberán ser 
fundadas y puestas mensualmente en conocimiento de la Corte de Ape­
laciones de Temuco. 

Artículo 13.-Los Jueces Letrados de Indios están obligados a re­
sidir en la población o ciudad donde tenga asiento el Tribunal en que 
deban prestar sus servicios; a asistir todos los días a la sala de su des­
pacho, y a permanecer en ella, desempeñando sus funciones, durante 
cuatro horas como mínimo cuando el despacho de las causas estuviere 
al corriente, y de cinco horas, a lo menos, cuando se hallare atrasado. 

Las obligaciones de residencia y de asistencia diaria al despacho 
cesan durante los días feriados. N o serán tales, para los efectos de la 
presente ley, los comprendidos en el tiempo de vacaciones a .que se refiere 
el artículo 313 del Código Orgánico de Tribunales. 

Los Jueces de Letras de Indios tendrán derecho a un mes de feriado 
cada año. 

Artículo 14.-Los Jueces de Letras de Indios y los Secretarios de 
estos Juzgados tendrán la obligación de destinar tres horas diarias por 
lo menos a oír personalmente las peticiones que los indígenas quieran 
formularles. 

Artículo 15.-Los Jueces de Letras de Indios podrán requerir el 
auxilio de la fuerza pública para el cumplimiento de sus resoluciones. 

Título Segundo 

Régimen lega~ de la propiedad indígena 

Artículo 16.-Para los efectos de la presente ley, se tendrá por 
particulares a las personas que reclamaren derechos que no emanen 
directa e inmediatamente de un título de merced, ni la calidad de here­
deros de los que figuren o hayan debido figurar en alguno de estos 
títulos. 

Artículo 17.-Se entenderá por individuo, para los efectos de esta 
ley, al indígena que, sin tener el carácter de heredero del jefe de familia 
del cual dependa, ni ser a su vez jefe de familia, figure en el título de 
merced. 

Artículo· 18.-La posesión notoria del estado de padre, madre, ma­
rido, mujer o hijo, se considera,rá como título bastante para constituir 
a favor de los indígenas, los mismos derechos hereditarios que establecen 
las leyes comunes a favor de los padres, cónyuges e hijos legítimos. 

Se entenderá que la mitad de los bienes pertenecen al marido y la 
otra mitad a la mujer, o a todas ellas por iguales partes, cuando fueren 
varias, a menos que cons'te que los terrenos han sido aportados por uno 
solo de los cónyuges. 

Artículo 19.-Durante la indivisión, los indígenas no podrán ena­
jenar el terreno comprendido en el título de merced, y sólo podrán gra­
varIos en favor de las instituciones a que se refiere el artículo 27 de 
esta' ley. 

Tampoco podrán enajenar sus acciones y derechos en la comunidad 
ni los derechos hereditarios relacionados con ésta, excepto en favor de 
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cualquier otro miembro de la misma o de otra comunidad. No podrán, 
asimismo, gravar dichas acciones y derechos sino en favor de alguna de 
las instituciones indicadas en el inciso anterior. 

Las enajenaciones permitidas en los incisos anteriores requerirán 
la autorización del Juez de Letras de Indios respeütivo, el que la otor..; 
gará siempre que haya necesidad o utilidad manifiesta de vender. El Juez. 
en audiencia, oirá a los interesados para cerciorarse de que prestan li .. 
hremente su consentimiento. En todo caso, solicitará informe al Aboga­
do Defensor de Indígenas antes de pronunciarse sobre la autorización 
solicitada. 

Artículo 20.-Autorizada la enajenación en conformidad con lo pres­
crito en el artículo anterior, el Juez de Letras de Indio.s firmará la escri­
tura respectiva en representa.ción de los vendedores, percibirá el precio 
y lo distribuirá a prorrata de la cuota que a cada comunero corresponda. 

Artículo 21.-Mientras subsista la comunidad, ,podrán los indígenas 
celebrar contratos de arriendos o aparcería sobre las parcelas que estu­
vieren ocupando en el inmueble de la comunidad, sin perjuicio de los 
trámites del juieio de división. 

En estos casos no se necesitará el acuerdo de todos los comuneros, 
pero se exigirá la autorización del Jue,z de ,Letras de Indios, lq que podrá 
otorgarse sólo en casos calificados y por un plazo no superior a un año 
agrícola y previo informe del Abogado Defensor de Indígenas. 

Los contratos referentes a explotaciones madereras, cualquiera que 
sea su naturaleza, sólo podrán celebrarse con autorización del Juez de 
Letras de Indios respectivo, el cual calificará su conveniencia oyendo al 
~inisterio de Tierras y Colonización y al Abogado Defensor de Indíge­
nas, quienes deberán emitir el informe dentro del plazo de 30 días, ven­
cido el cual el Juez procederá sin él. El Juez de Letras de Indios podrá 
ordenar al conceder la autorización que se proceda previa propuesta o 
~mbasta pública, ante el Tribunal" de conformidad a las ¡bases que éste 
fijare, cuando el monto del contrato así lo aconseje. 

Cuando para celebrar los contraltos a que se refiere el inciso ante­
rior, no fuere posible reunir a todos los comuneros o hubiere discrepan ... 
cía entre ellos acerca de su conv-eniencia u oportunidad, resolverá el Juez 
de Letras de Indios, sujetándose al procedimiento indicado en el artículo 
79 y oyendo al Abogado :Defensor de Indígenas. 

Artículo 22.-Terminada la división de una comunidad o inscrito 
un título de merced dado a un solo jefe de familia, los adjudicatarios Q 

dueños no podrán gravar o enajenar los lotes que les hubieren corres­
pondido o que se les hubiere dado en merced, sino después de quince años, 
contados desde la respectiva inscr1pción en el Conservador óe Bienes 
Raíces. Este plazo se contará para las comunidades ya divididas desde la 
vigencia de la presente ley. 

Podrán, sin embargo, enajenarlos, ,total o parcialmente, a indígenas 
que, teniendo derecho a tierras comprendidas en algún título de merced, 
las posean y trabajen. Con todo, éstos no podrán adquirir más terrenos 
que el necesario para completar una unidad económica, entendiéndose por 
tal la superficie de suelo suficiente para que viva y prospere el dueño y 
su familia y que será fijada, en cada caso, por el Juez de Letras de In-l 

= 
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dios respectivo, previo informe de los técnicos que indique el reglamen­
to. ,La unidad económica podrá formarse con terrenos no contiguos cuya 
explotación se complemente. 

La enajenación a que se refiere el inciso segundo deberá ser autori­
zada por el Juez de Letras de Indios, siempre que hubiere necesidad o uti. 
lidad manifiesta de vender. El Juez en audiencia, oirá a los interesados 
para cerciorarse de que prestan libremente su consentimiento y, antes de 
pronunciarse sobre la autorización, pedirá informe al Arbogado Defen­
sor de Indígenas. 

Los indígenas indicados en el inciso primero podrán, además, gra­
var sus predios a ·favor de algunas de las instituciones indicadas en el 
artículo 27 de esta ley. 

Si dentro del término de los quince años antes referido, algún lote 
quedare en condominio por cualquier causa, regirán también las prohi­
biciones de que trata el artículo 19. 

Artículo 23.-Los terrenos a que se refiere el artículo anterior, mien­
tras no haya transcurrido el plazo señalado en él, no podrán ser arren­
dados, dados en comodato, aportados para su explotación por terceros, 
ni ser objeto de ningún acto o contrato que prive o pueda privar al in­
dígena de su uso, goce o tenencia, sin autorización del Juez de Letras de 
Indios. La autorización no podrá otorgarse por un plazo superior a 3 
años. 

Artículo 24.----Los inmuebles de las comunidades indígenas con tí-
\ 

tul o de merced y las acciones y derechos cuya enajenación está prohibida 
son inembargables. 

Lo serán, también, los otorgados en el título de merced a un solo jefe 
de familia 

Después de practicada la división de la comunidad creada en el tí- . 
tulo de merced, o posteriormente por el fallecimiento del jefe de fami­
lia a que se refiere el inciso anterior, los lotes en que se parcele el in­
mueble serán también inembargables hasta quince años después de ins­
crita la adjudicación. 

No obs,tante, estos inmuebles, antes o después de la división, serán 
embargables ,por obligaciones contraídas con el Banco del Estado y demás 

. instituciones a que se refiere el artículo 27 o por prestaciones alimen.ti. 
cias ordenadas por el Juez de Letras de Indios. 

Artículo 25.-Serán inembargables los aperos, animales de labor y 
materiales de cultivo necesarios al indígena deudor para la explotación 

. agrícola, hasta la suma de un sueldo vital anual para empleados particu­
lar del departamento de Temuco, sin perjuicio de las disposiciones gene· 
rales sobre inembargabiiidad de los bienes del deudor. 

Artículo 26.-Los lotes en que se haya dividido el terreno de la co­
munidad no podrán ser subdivididos por acto entre vivos ni ,por suce­
sión hereditaria, sino en los casos en que su capacidad de explotación 
permita formar en ellos unidades económicas, calificadas por el Juez con 
arreglo a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 22. Igual prohibi­
ción regirá en el caso del terreno concedido en virtud de un título da 
merced otorgado a un solo jefe de familia. 

Artículo 27.-Las hipotecas y las prendas de cualquier clase que 
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lo.s indígenas co.nstituyan a favo.r del Banco. del Estado. u otras institu~ 
cio.nes creadas po.r ley en que el Estado tenga apo.rtes de capitales o re­
presentación, no. necesitarán la auto.rización judicial. 

Las institucio.nes que hubieren o.to.rgado. Ipréstamo.s a lo.s indígenas 
a que se refiere la presente ley, no. po.drán ceder sus crédito.s a terceros .. 

Artículo. 28.~Las acciones de nulidad de lo.s actos o. co.ntrato.s que 
se refieran ~ un inmueble no. dividido., o. a .¡:;uo.tas, accio.nes y derecho.s 
sobre el mismo., no. prescribirán mientras subsista la comunidad y sólo. 
po.drán hacerse valer antes de dictarse la sentencia definitiva de di­
visión. 

Las accio.nes de nulidad de lo.s acto.s y co.ntratos a que se refiere el 
inciso. primero del articulo 22, prescribirán en cinco. años, co.ntado.s des­
de la fecha en que termine el plazo de quince año.s estrublecido. en ese 
artículo. 

Las accio.nes de nulidad de los demás acto.s o. co.ntrato.s prescribirán 
en cuatro. año.s, contado.s desde la fecha de celebración delo.s mismo.s. 

La declaración de nulidad podrá ser solicitada, en to.do. caso., po.r el 
indígena y po.r los Abo.gado.s Defenso.res de Indio.s, y además declarada 
de o.ficio., cuando. aparezca de manifiesto. en el acto. o. co.ntralto.. 

Artículo. 29.-Lo.s indígenas que hubieren o.btenido. título. pro.fesjo­
nal conferido po.r la Universidad de Chile, o. po.r Universidades reco.no­
cidas por el Estado., o que hayan rendido. válidamené 69 Año. de Humani­
dades, o hecho estudio.s equivalentes, cali:t;icado.s po.r la Dirección Gene­
ral de Educación Secundaria, no. necesitarán la auto.rización judicial pres­
crita en lo.s artículo.s 19 y 22. 

Artículo 30.-Tanto. en la división de la co.munidad co.mo. en la par­
tición de cualquiera sucesión, lo.s incapaces no. necesitarán de represen­
tación especial, ni se o.bservarán a su respecto. las demás fo.rmalidades 
que las leyes comunes prescriben. 

Las particio.nes efectuadas antes de la vigencia de la presente ley 
serán válidas, aun cuando. los meno.res ,hubieren carecido en ellas de re .. 
presentación especial y no. se hubieren observado. a su respecto. las fo.r­
malidades prescritas po.r las leyes comunes. 

Título. Tercero. 

El Prooedimiento 

l.-Reglas generales 

Artículo. 31.-Los asuntos que son de la co.mpetencia de lo.s Juzga­
do.s de Letras de Indio.& se tramitarán y fallarán por estos Tribunales y 
por la Co.rte de Apelacio.nes de Temuco. con arreglo a lo. dispuesto. en la 
presente ley y en lo no previsto. po.r ella procederán co.n facultades de ár­
bitro. arbitrado.r. 

Artículo. 32.-----Cuando a jukio del Tribunal fuere imprescindible la 
co.mparecencia de las partes o de terceros, podrá el Juez ordenarla. co.n 
auxilio de la fuerza pÚlblica si, después de una segunda citación, efectua­
da bajo. apercibimiento., no. co.ncurrieren vo.luntariamente. 
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Artículo. 33.-Lo.s juicio.s y actuacio.nes a que se refiere esta ley se 
tramitarán ¡po.r tlo.s particulares en papel sellado. que correspo.nda y po.r 
lo.s indígenas, en papel simple. 

Artículo. 34.-Las actuacio.nes judiciales a que se refiere la presente 
ley se efectuarán en días y ho.ras hábiles. 

So.n días y ho.ras háqiles las indicadas en el artículo. 5~ del Cód1go.' 
de Pro.cedimiento. Civil, sin :gerjuicio. de lo. dispuesto. en el artículo. 13. 

Los término.s de días que establece esta ley co.menzarán a co.rrer 
para cada parte desde el día de la no.tificación y desde la última: cuando.: 
se trate de término.scomunes; y se entenderánsuspendido.s durante lo.s 
f.eriado.s, salvo. que el Tribunal, po.r mo.tivo. justificado., haya dispuesto. 
expresamente lo. co.ntrario.. 

Artículo. 35.-Los ·Jueces de Letras de Indio.s po.drán de o.ficio. o. a 
so.licitud de parte pedir info.rme de ,perito.s para reso.lver las cuestio.nes 
que se susciten co.n mo.tivo de la aplicación de lo.s artículo.s 46 y 47 de la 
presente ley, y además, en lo.s o.trQs caso.s en que sea es,trictamente ne­
cesario. decretar esta diligencia. 

Lo.s perito.s serán designado.s libremente po.r el Tribunal, a petición 
de parte o. de o.ficio., debiendo. recaer el no.mbramiento.· preferentemente 
en el empleado. público., municipal o. semifiscal que estime co.mpetente, 
quien e .. tará obligado. a desempeñarlo en fo.rma gratuita. 

Si la designación se hiciere- de oficio. y recayere en perso.nas no. in .. 
cluidas en el inciso anterior, lo.s ho.no.rario.s se regularán y ,pagarán en la 
fo.rma establecida en el artíeulo.245 del Código. de Procedimiento. Penal. 

Po.drán, lo.s Jueces, asimismo., so.licitar info.rme a lo.s Abo.gados De­
fenso.res en to.do.s lo.s caso.s en que ésto.s no. actúen en defensa o. repre-\ 
sentación de lo.s indígenas. 

Articulo. 3,6.-En to.da gestión judicial, la primera notificación a las 
partes o. perso.nas a quienes hayan de afectar sus resultado.s, deberá ha­
cérseles perso.nalmente, sea entregándo.les co.pia íntegra de la reSo.lución 
y de la so.licitud en que haya recaído., cuando. sea escrita, sea mediantjl 
los aviso.s a que se refieren lo.s arUculo.S 37 y 45. 

Se no.tificará también perso.nalmente, en cualquiera de lasfo.rmas 
antes indicadas, el hecho. de haberse dictado. sentencia definitiva. 

La demanda iniciada po.r un particular en co.ntra de un indígena de­
berá ser no.tificada perso.nalmente también al Abo.gado. Defenso.r. 

Las reso.lucio.nes no. co.mprendidas en lo.s inciso.s anterio.res se no.ti­
ficarán po.r el estado. diario., co.n arreglo. a lo. dillpuesto. en el artículo. 50 
-del Código. de Pro.cedimiento. Civil y las cartas certificadas se enviarán 
sólo. cuando. las partes hubieren fijado. do.micilio. urbano; salvo. que el 
Juez, en casos calificado.s, ordene o.tra fOlllla de no.tificación. 

Artículo. 37.-Las notificacio.nes perso.nales a que se refiere la pre­
sente ley, se practicarán por un o.ficial del Juzgado. o. por un miembro 
del Cuerpo de Carabineros de Chile, en calidad de Ministro. de Fe. 

La demanda iniciada por un particular en contra de un indígena, 
deberá ser no.tificada perso.nalmente al demandado y al Abogado Defen­
sor de Indígenas. 

Si el demandado. )lo. es habido, de lo cual dejará constancia el fun­
cionario. encargado de la diligencia, la no.tificación se hará dejando la 
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copia ordenada por el artículo anterior en la residencia habitual del de­
mandado. 

Cuando haya de notificarse a indígenas de una comunidad y sea di­
fícil conocer la individualidad o residencia de todos ellos, o su número 
dificulte considerablemente la práctica de la diligencia, podrá el Juez de 
Letras de Indios, a petición del demandante, indicar quiénes deb€rán ser 
notificados. En tal caso, ordenará la publicación en extracto de la deman­
da y de su proveído por una vez en un diario o periódico del lugar del 
juicio, o en uno de la cabecera de la provincia cuando el Tribunal esti­
mare insuficiente la circulación de aquél. 

Siempre que sea difícil determinar quiénes integran la comunidad 
no será necesario que en la demanda se indique el nombre de todos -ellos 
y bastará que se señale el de los indígenas que habitan en el predio co­
mún y el de los que figuran en el título de merced. La notificación a los 
comuneros residentes se hará personalmente, y a los demás en forma 
genérica, indicándolos como herederos o sucesores de aquellos que figuran 
en el título de merced, por medio del aviso a que se refiere el inciso 
anterior. 

Se entenderá que los interesados que no comparezcan al juicio que­
dan debidamente emplazados mediante esta notificación y que les afectan 
todas las actuaciones que Se practiquen y resoluciones que se dicten. Si 
alguno de ellos compareciere durante la tramitación del juicio, haciéndose 
parte, deb€rá tomarlo -en el estado en que se encuentre. 

En los juicios que inicien los particulares en contra de indígenas. 
ante estos Tribunales, deberá el Juez calificar la calidad de particular 
del demandante. Esta resolución la dictará después de notificada la de­
manda, de oficio o a petición de parte, sin ulterior recurso y podrá hacer 
uso de las medidas indicadas en el artículo 159 del Código de Procedi­
miento Civil. 

Si se resuelve que el demandante es particular, se observará lo pres­
crito en el inciso segundo de este artículo. 

Artículo 38.-La resolución que ordene elevar los antecedentes a la 
Corte de Apelaciones, deberá notificarse a las partes por el estado diario. 
En la misma forma se notificarán las resoluciones que se dicten en se­
gunda instancia. 

Artículo 39.-Para resolver acerca de las peticiones de rectificación 
o modificación de las inscripciones a que se refiere el número 9) de la 
parte II del artículo 2°, el Juez Letrado de Indios l después ·de obtener la 
debida información entre parientes y vecinos, oirá a la Dirección Ge­
neral de Registro Civil Nacional, para lo cual le enviará los antecedentes 
completos. 

Dichas peticiones sólo podrán hacerla los indígenas a que las inscrip­
ciones se refieren, sus representantes legales o sus herederos. 

Artículo 40.-Los Secretarios dejarán copia de las sentencias defi­
nitivas que se dicten, con las que, compaginadas por orden cronológico, 
formarán Registros debidamente encuadernados semestral o anualmente, 
según el número de dichas sentencias. 

Se agregarán índices a estos Registros, ordenados por nombre del 
demandante y del demandado, con indicación del número del expediente 
y la fecha del fallo. 
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Artículo 41.-Los Jueces de Letras de Indios, para aclarar hechos 
disc1,ltidos o que requieran comprobación, en los juicios o asuntos de que 
conozcan, podrán, de oficio, ordenar a Carabineros practitiquen investi­
gación acerca de ellos. 

Las declaraciones, contenidas en el parte o comunicación que se en­
víe al Tribunal, que hagan los Carabineros que intervengan en la inves­
tigación, serán apreciadas conforme a las reglas de la sana crítica. Con 
todo, el Juez podrá oir a los Carabineros informantes y asentar sus de­
claraciones en el proceso. 

H.-División de cOn'/'unidade8 indígenas 

Artículo 42.-La división de las comunidades indígenas deberá pe­
dirla la tercera parte, pOl" lo menos, de los comuneros, considerándose 
como tales a los jefes de familia e individuos que figuran en el respectivo 
.título de merced. 

Se computará como una sola persona a los herederos del Jefe de 
familia o individuo fallecido; y si hubiere discrepancia entre ellos o no 
concurrieren todos, prevalecerá la opinión de la mayoría absoluta. 

Si se suscitare cuestión respecto al número de herederos, o respecto 
la si una persona tiene o no la calidad de jefe de familia, de individuo 
o de heredero, el Juez de Letras de Indios, para los efectos de este ar­
tículo, se pronunciará previamente sobre el particular, sin perjuicio de 
lo que se resolviere en definitiva sobre los derechos de los interesados. 

Artículo 43.--;-Si un indígena figurare en varios títulos de merced, 
sólo podrá recibir terrenos en la comunidad en que viva o labore. 

Con todo, si asignado a dicho indígena un terreno de acuerdo con lo 
establecido en el inciso anterior, al dividirse otra comunidad en la cual 
tenga derechos adquiridos a título de herencia o por acto entre vivos, se 
estableciere que el terreno del cual es dueño individual no constituye una 
unidad económica, y que ésta pueda completarse, asignándole también 
tierras en la nueva división, podrá el Juez hacerlo hasta concurrencia de 

,la porción que fuere necesaria, para enterar esa unidad. 
Artículo 44.-Si se hubiere inscrito un título de merced a favor de 

un jefe de familia fallecido, o de un jefe de familia de quien, según ese 
título, dependan indígenas sin derecho a sucederle, los Jueces de Letras 
de Indios procederán a dividir, de acuerdo con esta ley, la respectiva 
sucesión o comunidad, siempre que así lo pidiere la tercera parte de los 
comuneros, computada en conformidad al artículo 42 de la presente ley. 

Artículo 45.-El juicio sobre división de una comunidad se iniciará 
siempre con un. acta en que se deje testimonio de la petición correspon­
diente formulada por los indígenas interesados. Esta acta servirá de 
autocabeza del proceso. 

El Juez ordenará publicar la noticia de haberse iniciado el juicio de 
división mediante un aviso, que contendrá la designación de la comuni­
dad correspondiente, en un diario o periódico de la cabecera del depar­
tamento en que se encuentre ubicado el inmueble. Si la circulación de 
dicho diario o periódico fuere estimada insuficiente por el Tribunal, éste 
ordenará la publicación en un diario de la cabecera de la provincia res­
pectiva. 

-
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El Juez, al proveer la petición referida en el inciso primero, fijará 
un plazo no inferior a 60 ni superior a 120 días, para que aquellas per­
sonas que pretendan derechos en la comunidad, adquiridos por acto entre 
vivos, los hagan valer apersonándose al juicio de división. Esta resolu­
ción será incluida en el aviso a que se alude en el inciso precedente. 

Transcurrido el plazo señalado por el Tribunal, se dará curso al pro­
cedimiento de división. 

Artículo 46.-En la liquidación de las comunidades, los ,Jueces for­
marán una hijuela para cada jefe de familia o individuo que figure en 
el título de merced, o para sus respectivas sucesiones, en su caso. 

Las extensiones de las hijuelas, si el terreno de la comunidad fuere 
de valor uniforme, deberán ser proporcionales al número de personas con 
que figure cada grupo en el título de merced. Si el suelo de las comuni­
dades fuere de calidades diferentes y, en consecuencia, de distintos valo­
res, estos deberán ser proporcionales al número de personas con que 
figure cada grupo en el título de merced. 

La parte o cuota de los que hubieren fallecido, sin dejar suceSlOn 
acrecerá al grupo correspondiente, y si en éste no quedare ninguna per­
sona viva, acrecerá a la comunidad. 

Al formar los lotes se cuidará de que en lo posible todos tengan 
acceso a las aguadas y a los 'caminos públicos; y si a pesar de todo, alguno 
de ellos quedare sin comunicación con las vías públicas, se constituirán 
las servidumbres necesarias, que sirvan de comunicación a dicho lote. 

Artículo 47.-Para los efectos prevenidos en el artículo anterior, los 
Jueces de Letras de Indios ordenarán la mensura y el levantamiento de 
un plano de los terrenos comprendidos en el título de merced y proce­
derán al empadronamiento de la comunidad. 

El empadronamiento deberá contener la expresión de los comuneros 
que figuren en el título de merced y de los que actualmente los repre­
senten y las observaciones pertinentes relativas a la ausencia, fecha apro­
ximada de los matrimonios, nacimientos y defunciones y, en general, a 
las demás circunstancias necesarias a la individualización y más claro 
establecimiento del estado civil de los empadronados. 

El plano contendrá la indicación de las hijuelas que ,los comuneros 
estuvieren ocupando dentro de la reserva, con las mejoras y correspon­
die¡¡,te tasación; los errores de hecho de que adoleciere el título de merced 
y los terrenos comprendidos en el título de merced que se hallaren ocu­
pados por terceros. 

Cumplidas estas diligencias, el Juez de Letras de Indios ordenará, 
igualmente, la inscripción del título de merced otorgado a favor de un 
f'lolo Jefe de familia. 

Artículo 48.~En caso de fallecimiento del titular, el Juez procederá 
a liquidar la comunidad existente sobre el terreno afecto al título de mer­
ced, a petición de la tercera parte de los comuneros, computada en con­
formidad al artículo 42 de la presente ley. 

Procederá igualmente a efectuar las restituciones que procedieren, 
a petición de parte. 

Artículo 49.--Las inclusiones o exclusiones relativas al título de mer­
ced, se tramitarán y fallarán en cuadernos separados y el Juez deberá 
hacer constar los hechos precisos en que se fundan. 
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Si el indígena demandare la nulidad de la enajenación de su cuota o 
de sus derechos en la comunidad, durante el juicio de división, la deman­
da se tramitará en cuaderno separado y las actuaciones del juicio divi­
sorio se entenderán con el adquirente hasta la sentencia definitiva. 

El demandante podrá actuar en el juicio de partición para la defen­
sa de los derechos que pudiere reconocerle la sentencia que se dicte en 
el juicio de nulidad. . 

Articulo 50.-Dentro del juicio de división el Juez de Letras de In­
dios liquidará las sucesiones que aparecieren como adjudicatarias. 

Articulo 51.-Las hijuelas formadas de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 46, serán adjudicadas a los jefes de familia o individuos, o a 
sus sucesores, que vivan o laboren en la reserva, los demás comuneros, 
comparezcan o no al juicio, recibirán su cuota en dinero en gara,ntía de 
la cual quedará constituida hipoteca legal sobre cada una de las hijuelas 
adjudicadas a prorrata de los respectivos alcances. 

Estas hipotecas deberán ser inscritas por el Conservador de Bienes 
Raíces al practicar las inscripciones de dominio en las hijuelas respectivas. 

Si la hijuela que correspondiere a uno de los comuneros, en confor­
midad a lo dispuesto en el presente artículo, excediere la unidad eco­
nómica a que se refiere el inciso segundo del artículo 22, podrá el Juez 
reducirla a dicha unidad, ordenando que el alcance en favor del adjudi­
catario le sea pagado en dinero en la misma forma establecida para los 
que no reciban tierras. 

Los Jueces de Letras de Indios resolverán, en cada caso, quienes cum­
plen con los requisitos exigidos en este artículo para ser adjudicatorios 
de una hijuela. 

Artículo 52.-Si con posterioridad al 1 Q de enero de 1959, se hu­
bieren alterado o perturbado violenta o clandestinamente las condiciones 
de ocupación, explotación o goce del predio común, el Juez de Letras de 
Indios, a petición de los interesados o del Abogado Defensor de Indígenas, 
restablec€rá las cosas al estado anterior a la perturbación o alteración. 

El Juez resolverá sin otro trámite que la audiencia de los ocupantes 
y de los perturbadores y la inspección personal del lugar si lo estimare 
necesario. 

Artículo 53.-Las personas que hubieren adquirido, a cualquier título 
por acto entre vivos, derechos en las comunidades indígenas sólo podr~ 
hacerlos valer durante el juicio de división y dentro del plazo que fije 
el Juez de la causa con arreglo a lo dispuesto en el artículo 45. 

Las acciones que no se hubieren ejercitado en la forma antedicha 
caducarán de pleno derecho. 

Artículo 54.-Las deudas ordinarias constituidas para asegurar el 
'Pago de los excesos, se pagarán en cinco anualidades iguales y sucesivas, 
más el interés del 6% anual y el 12%, también anual, en caso de mora y 
contadas desde el día de la inscripción de la hipoteca en el Registro del 
Conservador de Bienes Raíces. 

No obstante, podrá el Juez, en casos calificados, establecer otra for­
ma de pago más breve o el pago al contado. 

Los intereses estarán exentos del impuesto a la renta. 
Artículo 55.-Los créditos hipotecarios a que se refieren los artículos 

anteriores prescribirán en el plazo de cinco años. 
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El indígena deudor podrá pedir al Juez Letrado de Indios ordene la 
cancelación de la hipoteca constituida como garantía de dichos créditos, 
una vez transcurrido el término de la prescripción. La petición será 
publicada en extracto por una vez en un diario del departamento o en 
su defecto en uno de la capital de la provincia, y vencido el plazo de diez 
días, contados desde la fecha de la publicación, el Juez resolverá, oyendo 
previamente al Abogado Defensor de Indígenas. 

Artículo 56.-Durante el juicio de división, por acuerdo de la ter­
cera parte de los"comuneros que vivan o laboren en la"comunidad, podrán 
transferirse a cualquier título los terrenos necesarios para el cumpli­
miento de fines educacionales, religiosos, sociales y deportivos. 

Si la transferencia se hiciere a título gratuito, el valor de los terre­
nos se imputará al haber de los comuneros aceptantes, a prorrata de sus 
derechos. 

Si la enajenación fuere a título oneroso, el precio de los terrenos in­
crementará el activo de la comunidad. 

Artículo 57.-Las particiones celebradas con arreglo a los preceptos 
de esta ley no podrán anularse o rescindirse. 

IH.-Los recursos y la consulta 

Artículo 58.-Los autos y decretos que dicten los Jueces de Letras 
de Indios podrán ser reconsiderados por el mismo Tribunal que los haya 
pronunciado, cuando éste advirtiere un error de hecho o cuando se hicie­
ren valer nuevos antecedentes que así lo exijan. 

Este recurso podrá interponerse dentro del plazo de diez días con­
tado desde la notificación y en dicho término podrá el Tribunal ej ercer 
de oficio la facultad concedida en el inciso anterior. 

Artículo 59.-Son apelables todas las sentencias definitivas de pri­
mera instancia dictadas en los jukios o en las cuestiones no contenciosas 
que deban conocer los Jueces de Letras de Indios. 

El recurso se interpondrá en el plazo de diez días, contado desde la 
notificación, y se tramitará en la forma establecida para los incidentes, 
sin esperar la comparecencia de las partes. 

Al deducir el recurso, deberá el apelante fundarlo someramente ex­
poniendo las peticiones concretas que formula respecto de la resolución 
apelada. 

Las apelaciones que se deduzcan durante el juicio en contra de reso­
luciones dictadas en incidentes o cuestiones accesorias, serán concedidas 
,para ser vistas conjuntamente con la apelación que la mi8ma parte in­
terponga en contra de la sentencia definitiva. Si esa parte se conformare 
con dicha sentencia, se entenderá desistida de aquellas apelaciones. 

• Con todo, podrá el Tribunal, atendida la naturaleza del incidente o 
de la cuestión accesoria, tramitar desde luego el recurso de apelación, 
concediéndolo en el solo efecto devolutivo. 

Por el hecho de apelarse de la sentencia definitiva, se entenderán 
apeladas todas las demás resoluciones recaídas en incidentes o cuestiones 
accesorias que causen agravio a la parte apelante y que fueren suscep­
tibles de ese recurso. 

Artículo 60.-Si la sentencia definitiva, en los casos a que se refie-
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ren los números 3) y 4) de la parte Il del artículo 2°, no fuere revisada 
por la ,vía de la apelación, deberá consultars~., En tal caso, la Corte or­
denará traer los autos en relación y se procederá a su vista con prefe­
rencia, previa audiencia del Ministerio Público. 

Si, a, juicio del Tribunal, la sentencia no perjudica los derechos de 
los indígenas, la aprobará. 

En caso de duda, retendrá el conocimiento del negocio, y procederá 
como si efectivamente se hubiere interpuesto en tiempo apelación por 
parte . de aquéllos. . 

Artículo ,61.-En segunda instancia, los juicios que se tramiten en 
conformidad con esta ley, gozarán de preferencia para su vista y fallo. 

Artículo 62.-Fallada la apelación o la consulta, el proceso ser,á de ... 
vuelto cuanto antes al Tribunal de origen y se dejará copia de la resolu­
ción en un libro especial. 

Artícul063.~Los recursos de casación no procederán ,contra las 
sentencias dictadas en lo.s juicios a que se refiere 131 presente ley. 

Título Cuarto 

Las inscripciones 

Artículo 64.-Las ¡hijuelas en que se divida el terreno de una comu­
nidad, deberán inscribirse en el Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces una vez ejecutoriado el fallo respectivo. 

Estas inscripciones y las correspondientes a las hipotecas legales se 
harán, sin previa publicación de avisos u otra solemnidad, a requerimien­
to del Secretario del Tribunal, a quien se impone la obligación de prac­
ticar estas diligenruas dentro de los diez días siguientes a aquel en que 
quede ejecutoriada la sentencia de división. El Abog.ado Defensor de In­
dígenas velará por el cumplimiento de esta obligación. 

El Ministerio de Tierr~s y Colonización pondrá a disposición de di­
chos Secretarios los fondos que anualme,nte se consulten en el presupues­
to de la Nación para el pago de los derechos que correspondan, a los Con­
servadores de Bienes Raíces, quienes los percibirán reducidos a la mitad 
de los que estuvieren vigentes en la fecha de la inscripción., 

El Tribunal ordenará, dentro del plazo señalado en el inciso segun­
do, remitir al Conservador de Bienes Raíces una copia del plano que; sir­
vió de base a la sentencia de partición, debidamente firmada por el Juez 
de la causa y por el Secretario, para que sea agregada a un protocolo que 
llevará al efecto. 

El Conservador de Bienes Raíces hará referencia a dicho plano al 
prac'ÍÍcar las inscripciones de los lotes a nombre de los adjudicatarios. 

Estas inscripciones estarán liberadas de toda clase de impuestos, sal­
vo el pago por los interesados de las hojas de ,papel sellado que en el re­
gistro ellas ocupen. 

Artículo 6,5.-El Tribunal ordenará, dentro del plazo indicado en el 
inciso segundo del artículo anterior, remitir al Archivo de Asuntos In; 
dígenas una copia de la sentencia. de división, la que se anotará en extrac­
to al margen de la inscripción del títuló de merced. 
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Artículo 66.-El Conservador de Bienes Raíces, duranh~ el plazo se­
ñalado en el arlícul022, no inscribirá ningún título relativo a los actos 
y contratos a que se refiere esta ley si se hU'biere omitido la autorización 
del Juez de Letras de Indios exigida para su validez. 

Las cuestiones que se susciten por la negativa del ConservadDr de 
Bienes Raíces, al practicar la inscripción, serán resueltas pDr el Juez Le­
trado de Indios a petición del interesado oyendo a dicho Conservador. 

TítulD Quinto 

Las restituciones 

Artículo 67.-En caso de controversia acerca del dominiD emanado 
de un título de merced, éste prevalecerá sobre cúalquier otro, excepto en 
los casos siguientes: 

19-Cuando el ocupante exhiba un título definitivo que emane del 
Estado, posterior al 4 de diciembre de 1866 y de fecha anterior al de 
merced; y 

29-Cuandoel ocupante exhiba un título de origen particular, de fe­
cha anterior al de merced, aprobado de conformidad con la Ley de Cons~ 
Htución de la Propiedad Austral. 

Si la aprobación del título estuviere pendiente, se suspenderá el fa­
llo de la causa has!ta que se produzca el pronunciamiento del Presidente 
de la República. 

En ambos casos el indígena será radicado en tierras fiscales dispo­
nibles, con arreglo a lo dispuesto en los incisos primero, segundo y ter­
cero del artículo primero transitorio del DI0L. N9 65, de 1!}60, conside­
rándoseles como ocupantes para estos efectos, siempre que no fuere po­
sible prDceder a la E:)xpropiación contemplada en el artículo 78. 

Artículo 68.-EI ocupante será radicado en tierras disponibles de 
valor equivalente al predio que deba restituir, incluso el precio de sus me­
joras cuando exhiba el título definitivo que emane del E&tado, de fecha 
posterior al de merced; y sin abono de mejDras cuando exhiba un título 
provisorio que emane del Estado, siempre que haya cumplido con las. 
exigencias que las leyes respectivas le impDngan para obtener el titulo 
definHlvo. 

ArtículD 69.~Fallado en definitiva un juicio sobre restitución, el 
ocupante podrá solicitar, por intermedio del Juez de Letras de Indios 
respectivo, en el término de treinta días contado desde la notificación 
del cúmplase, la expropiación de que habla el título correspondiente de 
('-sta ley y, en este caso, el Juez esperará la resolución gubernativa para 
disponer o no el cumplimiento de la sentencia. Dicha resolución guber­
nativa deberá adoptarse dentro del plazo de seis meses, transcurrido el 
cual sin que se hubiere dictado aquella, el Juez procederá sin más trámite 
a dar cumplimiento a la sentencia. 

Artículo 70.-En la restitución que el Juzgado disponga como con­
secuencia de la declaración de nulidad de un acto o contrato de mera :te­
nenda, no procederá la expropiación ni se aplicará lo prescrito en el 
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artículo anterior de esta ley, salvo que la tenencia haya durado más de 
quince años. 

Título Sexto 

Las expropiaciones 

Artículo 71.-Decláranse de utilidad pública y autorízase al Presi­
dénte de la República para expropiar las superficies de terrenos perte­
necientes a las comunidades indígenas que considere necesarias para fi­
nes educacionales y en beneficio preferente de la población indígena. 

, Estas expropiaciones sólo podrán hacerse previo informe del Juez de 
Letras de Indios respectivo. 

Artículo 72.-Decláranse de utilidad pública los terrenos de propie­
dad de comunidades indígenas que sean necesarios para la fundación de 
poblaciones ,O en los cuales ya se hubieren establecido poblaciones con 
anterioridad a la vigencia de la presente ley, y autorízase al Presidente 
de la República para expropiar tales terrenos. 

El pago de las expropiaciones se hará con los fondos que depositen 
al 'efecto los propios habitantes de las poblaciones y las 'Municipalidades 
o con cargo a los fondos que para el fomento agropecuario contempla la 
ley N9 7.747 o que se consulten en leyes especia}es. 

El· valor de la expropiación incrementará el activo de la comunidad. 
Artículo 73.-Se declaran de utilidad públka los terrenos restituidos 

o que deban restituirse a los indígenas, en ,conformidad a la presente 
ley, por los ocupantes y respecto de los cuales el Presidente de la Re­
pública estime que existe utilidad gener,al en que continúen en posesión 
de estos últimos, a virtud de las obras o mej ora;;; por ellos realizadas en 
dichos terrenos, y autorizase al Presidente de la República para expro­
piarlos. 

También quedan comprendidos en los beneficios de este artículo, los 
ocupantes anteriores. al tíltulo de merced. 

Artículo 74.-Se entenderá por mejora, toda obra o construcción que 
aumente el valor del suelo, como ser: roces, limpias, destronques, cierros, 
canales, plantaciones y huertos frutales y casas, con excepción de lo.s cer­
cos naturales o de volteada y la quema de bosques sin previo roce. 

Ar,tículo 75.-Decláranse de utilidad pública y autorízase al Presi­
dente de la República para expropiar los ,terrenos de indígenas cuyal ero­
sión está provocando el embancamiento del río Lumaco en la comuna del 
mismo nombre del departamento de Traiguén. 

El Ministerio de Agricultura determinará los retazos que sea nece­
sario expropiar con este objeto y tendrá a su cargo los trabajos de. reha­
bilitación y administración de dichas propiedades. 

Rehabilitados los terrenos, sólo podrán ser ocupados para radicar 
indígenas. 

Artícu1() 76.-Dec1áranse de utilidad pública y auto:.'ízase al Presi­
dente de la República para expropiar los terrenos ubicados en las r~berag 
del Lago Eudí y que sean objeto de sucesivas inundaciones, con el objeto 
de habilitarlos ,para su explotación permanente. 
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El Ministerio de Agricultura determinará los retazos que sea nece­
sario expropiar con este objeto y tendrá a su cargo los trabajos de re­
habilitación y administración de dichas propiedades. 

Rehabilitados los terrenos, aquellos que hubieren sido expropiados a 
indígenas, sólo podrán ser ocupados para radicar a éstos. 

Artículo 77.~Los· gastos que demanden las expropiaciones a que se 
refieren los artículos 71, 73, 75 Y 76 se imputarán a los fondos que] para 
este objeto consulte anualmente la ley de Presupuestos de la Nación. 

Artículo 78.-Por exigirlo el interés nacional, se declaran de utilidad 
pública y el Presidente de la República podrá expropiar los terrenos ocu­
pados por indígenas con anterioridad al 30 de junio de 19159, sobre los 
cuales existen títulos de dominio reconocidos por el Presidente de la Re­
pública o emanados del Estado, en favor de otras personas que reclamen 
su posesión material. 

Las solicitudes de expropiadón serán presentadas al Juez Letrado 
de Indios correspondiente, quien deberá informarla al Ministerio de Tie­
rras y Colonización. 

Los gastos que demandaren estas expropiaciones se imputarán a los 
fondos que se consulten anualmente en la ,Ley de Presupues,to para el 
Ministerio de Tierras y Colonización para expropiaciones y adquisicio­
nes de terrenos destinados a solucionar pfOiblemas de orden social. 

Artículo 79.-Las expropiaciones de tierras de indígenas se harán 
de acuerdo con las reglas siguientes: 

lQ-Decretada la expropiación, la Dirección de Tierras y Bienes Na­
cionales tasará el predio que ha de expropiarse e informará al Ministe­
rio de Tierras y Colonización acerca de SU valor. El decreto de expropia­
ción y la tasación serán remitidos al·J uez de ,Letras de Indios compe~ 
tente; 

2Q-Di0ho Tribunal ordenará poner estos antecedentes en conoci­
miento de los interesados y del Abogado Defensor de Indígenas y, al 
mismo tiempo, designará un perito, elegido entre los funcionarios de 
Impuestos Internos que figuren en una lista que la Dirección General de 
dicho servicio le remitirá en enero de cada año, con indicación de 10."1 car­
gos que hubieren desempeñ8Jdo y de sus residencias. Dichos funcionarios 
estarán obligados a servir el cargo gratuitamente. 

Evacuado el informe del perito, el Juez concederá un plazo de 30 
días para que los interesados hagan las observaciones y acompañen los 
antecedentes probatorios que les convengan; 

3Q-Cuando el terreno expropiado pertenezca a una comunidad in­
dígena, el Juez de Letras de Indios procederá, de oficio, a designar a 
uno o más representantes de los miembros de ella, en la forma dispuesta 
en el artículo 79 y se entenderán con ellos todas las actuaciones j udicia~ 
les las que, por otra parte, obligarán a todos los: comuneros; 

4Q-En los casos contemplados en el artículo 73, los ocupantes en 
cuyo beneficio se hubiere decretado la expropiación, podrán figurar como 
partes en las diligencias judiciales a que se refere este artículo y dedu­
cir los recursos legales. En la tasación, no se tomarán en cuenta 'las obras 
y mejoras efectuadas por dichos ocupantes en el predio que deba expro­
piarse; 
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59-El Tribunal resolverá acerca del valor del predio una vez trans­
currido el plazo de treinta días, en mérito de los antecedentes producidos 
y de lo que expusiere el Abogado Defensor de Indígenas; no pudiendo la 
estimación del Juez ser, en ningún caso, inferior al indicado por la Di­
rección de Tierras y Bienes Nacionales; 

69-Los terrenos que se expropien de acuerdo con esta ley, se consi­
derarán con títulos saneados para todos los efectos legales, sin perjuicio 
de lo prescrito en los articulas 923 y 924 del Código de Procedimiento 
Civil ; 

79-La sentencia podrá ser recurrida también por el Abogado Defen­
sor de Indígenas; y 

81/-Ejecutoriada dicha sentencia, el Fisco deposi'tará a la orden del 
Tribunal d monto de la indemnización que deba pagarse al expropiado, 
y en caso de condominio, el .Juez lo distribuirá entre los interesados a 
prorrata de sus cuotas en la comunidad. 

Artículo 80.-Las expropiaciones de terrenos de particulares que 
deban efectuarse de acuerdo con los preceptos de esta ley, se regirán por 
las disposiciones de la ley NI/ 5.604, cuyo texto definitivo fue fijado por 
el DFL. NI? 7,6, de 19,60, ,con excepción de las limitaciones establecidas en 
el artículo 19 de la misma. 

Articulo 81.-ElPresidente de la República queda facultado para 
vender a los actuales ocupantes los terrenos expropiados. El precio que 
se obtenga por ellos, que en ningún caso será inferior al de la expropia ... 
ción, se invertirá en adquirir otro terreno que el Estado transferirá al 
indígena en forma gratuita. En caso que no se encontrare un terreno que 
el indígena considere aceptable, se le entregará el valor de la expropia­
ción,con intervención del Juez de Letras de Indios respectivo. 

Título Séptimo 

Las radicaciones 

Articulo 82.-El Presidente de la República o.torgará directa y gra­
tuitamnte título definitivo de dominio a favor de los Jefes de familias 
indígenas que ocupen y trabajen personalmente y por cuenta propia tie­
rras fiscales desde el 19 de enero de 1955, de acuerdo con lo prescrito en 
Jos incisos segundo y tercero del artículo primero transitorio del DFL. 
NI? 65, de 14 de enero de 19'60. Los interesados podrán solicitar dicho, tí~ 
tulo directamente o por intermedio del Juzgado de Letras de Indios. , 

Artículo 83.-Cuando los indígenas que, viviendo agregados a una 
comunidad o familia con títulos de merced sin formar parte de ella, de­
ban restituir los terrenos que ocupan, o cuando los indígenas, sin título 
de merced deban ser desalojados de las tierras que hayan ocupado du ... 
rante cinco años a 10 menos, se ,procederá en la forma siguiente: 

a) Si el predio que deba resti,tuirse perteneciere en condominio a 
varios indígenas o individualmente a alguno de ellos, el Juez Letrado de 
Indios oficiará al Ministerio de Tierras y Colonización a fin de que otor­
gue a los que deban ser desalojados, de modo preferente, título definitivo 
en tierras fiscales disponibles, y 
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lb) Si el predio ocupado por el indígena y del cual deba ser desaloj.a­
do, perteneciere a un particular que lo reclama en virtud de un título 
reconocido por 'el Presidente de la República con arreglo a los preceptos 
de la Ley sobre Constitución de la Propiedad Austral, o que emane del 
Estado, se dará aplicación al Iprecepto del articulo 78 y una vez efec­
tuada la expropiación, el Juez Letrado de Indios oficiará al Ministerio 
de Tierras y Colonización a fin de que otor.gue Htulo definitivo de domi­
nio a dicho indígena, con arreglO' a 10 dispuesto en los incisos prlmero~ 
¡:;egundo y tercero del artículo primero transitorio del DFL. NQ 65, de 
14 de enero de 1960, sin perjuicio de que esta solicitud la haga directatol 
mente el interesado. 

Artículo 84.-Los indígenas a quienes se conceda título gratuito de 
dominio con arreglo a lo.s preceptos de esta ley, quedarán sujetos a todas 
las limitaciones y prohrbiciones que en ella se establecen para los due­
ños singulares de los lotes en que se ,hubiere dividido el terreno común, y 
gozarán de todos los derechos y beneficios conferidos a los mismos. 

En la escritura pública a que deba reducirse el decreto que concede 
título gratuito y en la respectiva inscripción en el Conservador de Bienes 
Raíces, se dejará expresa constancia de que el predio cedido queda su­
jeto a las disposiciones de la presente ley. 

Título Octavo 

El crédito indígena 

Artículo 85.-Autorízase al Banco del ESltado de Chile para que cree, 
donde lo estime conveniente, una, sección especial en sus oficinas del te­
rritorio de indígenas con el objeto de atender debidamente a los que 
"iven o trabajan en terrenos con títulos de merced o que sean radica­
dos de acuerdo ,con la presente ley, y de darles los préstamos que solici~ 
ten, con arreglo a las normas especiales que señale el Banco cuando se 
hagan con dineros propios de dicha ins1titución o con sujeción a. los prer 
ceptos de esta ley cuando se utilice para este efecto dinero del Estado. 

Estas secciones serán administradas por un Consejo regional, con 
asiento en la ciudad de Temuco, integrado por: 

a) El Intendente de la provincia de Cautín; 
b) El Juez de Letras de Indios de Temuco; 
c) Dos personas designadas por el Presidente de la República, con 

residencia en la provincia de Cautín, y 
d) Dos personas nombradas por el Presidente del Banco del Estado 

de Chile, también con residencia en la provincia de Cautín. 
Articulo 86.-Autorízase al Banco del Estado para que, con los di­

neros que al efecto ponga el Fisco a su disposición, efectúe las siguien­
tes operaciones: 

a) Préstamos para pagar en la forma dispuesta en el articulo 51 
los excesos que resulten en contra de los indígenas a quienes se hubiere 
adjudicado tierras en la comunidad por resolución judicial. 
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Estos préstamos se concederán previa autorización y por intermedio 
del Juzgado de Letras de Indios y con garantía hipotecaría sobre el lote 
adjudicado, pagaderos en quince anualidades más ei interés del 6% 
anual; _ 

b) Préstamos para la construcción de ;habitaciones, bodegas, esta­
blos y cercos y para cualquiera otra obra que signifique mejoramiento 
del suelo. Estos préstamos se harán al indígena propietario, a seis años 
plazo y pagaderos en cinco anualidades iguales y sucesivas, debiendo efec­
tuarse el primer entero al final del segundo año agrícola en el día que el 
Banco fije para ese efecto en el documentó respectivo; 

c) Préstamos a los adjudicatarios de lotes que deseen adquirir tie­
rras vecinas de indígenas para completar unidades económicas, haciendo 
uso de la facultad que les concede el artículo 22 de es'ta ley, y que se pa~ 
garán en los plazos y condiciones indicados en el' párrafo anterior. 

,Los intereses y comisiones de los préstamos referidos en los párra­
fos indicados con las letras b) Y c) no podrán exceder del 10 ro anual) y 
quedarán a beneficio del Banco para cubrir los gastos que demande este 
servicio. Si dichos intereses y comisiones son superiores a los citados 
gastos, la diferencia que resulte será destinada a los objetivos establecidos 
en el artículo 89. 

Los plazos para el pago de intereses y amortizaciones correrán, des·· 
de que el Banco del Estado de Chile hubiere pagado efectivamente al 
acreedor. 

En 10 no previsto por el presente artículo los préstamos se regirán 
por las normas generales del Banco del Estado. 

Artículo 87.-Autorízase al Presidente de la República ,para po­
ner a disposición del Banco del Estado de Chile las cantidades que 
anualmente se puedan consultar para este efecto en la Ley General de 
Presupuestos de la Nación. 

Artículo 88.-Lo dispuesto en los artículos precedentes no obsta a 
que el Banco del Estado de Chile continúe sus operaciones de crédito, de 
acuerdo con su Ley Orgánica y con sus propios re·cursos, con los: i'lldí,ge~ 

na.s dueños singulares o en comunidad de tierras con títulos de merced. 
Artículo 89.-EI dinero que el Banco recupere· de los deudores y que 

corresponda a préstamos efectuados con dineros fiscales, quedará en su 
poder para invertirlo en nuevos préstamos de la misma especie. 

Los excedentes anuales que resulten después de hwberse atendido 
todos los préstamos solicitados, podrán ser apor,tados a la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacionales con el o'bjeto de que 
desarrolle un programa extraordinario de edificación de escuelas prima­
rias, superiores y ,técnicas en territorio de indígenas con sujeción al pro­
grama que proporcione el Ministerio de Educación. 

El Consejo Regional informará al Ministerio de Tierras y Coloniza­
ción o,portunamente acerca de es·tos excedentes. 

Artículo 90.-Las atribuciones que la ley otorga a la Superinten­
dencia de Bancos, regirán en ltl que se refiere a los préstamos que el 
Banco del Estado de Chile conceda de acuerdo con la presente ley. 
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Título Noveno 

Disposiciones complementarias 

Artículo 91.-Estarán exentos del pago de contribuciones fiscales y 
municipales los predios de Comunidades indígenas mientras permanez­
can en estado de .indivisión. 

De la misma exención gozarán los lotes de terrenos que resulten de 
la división de eSltascomunidades, por el plazo de quince años, contado 
desde la fecha de inscripción de las adjudicaciones respectivas. 

Artículo 92.-Las herencias, asignaciones y donaciones de cualquier 
derecho en el inmueble común, comprendido en el ,título de merced, a 
favor de un indígena, estarán exentas del impuesto que las grava. 

También lo estarán las herencias, asignaciones y dOI\aciones de al­
gún derecho, a favor de un indígena, en el lote que resulte después de{ la 
división y durante quince años contados desde el día en que se inscriba¡ 
la respectiva adjudicación en 'el Registro del Conservador de Bienes 
Raíces. 

Todas las actuaciones del juicio particional incluso las adjudicacio­
nes estarán exentas de toda clase de impuestos. 

Artículo 93.-Los comuneros de las propiedades indígenas estarán 
exentos del impuesto global complementario en cuanto afecte las rentas 
provenientes de la propiedad común. 

Dividido el predio, esta exención subsistirá por el término de quin­
ce años, contado desde la fecha de la inscripción de la adjudicación, res­
pectode las rentas provenientes del lote que hubiere correspondido a 
cada comunero. 

Artículo 94.-Exceptúase a los indígenas de la obligación de exhi­
bir los documentos a que se refieren los artículos 29 de la ley N9 11.575 
Y 38 de la ley N9 12.861 Y el Decreto Supremo N9 1.475, de 31\ de enero 
de 1959, en los actos y contratos a que Ise refiere la presente ley. 

Artículo 95.-Los Jueces Letrados de Indios informarán anualmen­
te sobre las zonas en que, existiendo propiedades indígenas sometidas a 
las disposiciones de esta ley, convenga limitar o prohibir el expendio o 
consumo de bebidas alcohólicas en conformidad a lo prescrito en el ar­
tículo 52 de la ley N9 11.2156. 

Artículo 96.-El Ministerio de Tierras y Colonización pondrá a dis­
posición de los Juzgados de Letras de Indios, los Topógrafos y personal 
técnico que éstos soliciten. 

Articulo 97.-Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 89, el Ministerio de Educación Pública, al dar cumplimiento a 
10 dispueS'to en el artículo 10 de la ley N9 11.766, elaborará de preferen­
cia un plan de cinco años para la construcción de escuelas en la zona in­
dígena. f 

Artículo 98.-Para las escuelas que funcionen en la zona indígena, 
el Ministerio de Educación confeccionará planes de estudios basados en 
las características económicas de la región a que servirán y en sus nece­
sidades, debiendo contemplar en especial ramos de educáción agrícola y 
de artesanía aborigen. 
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Artículo 99.-Autorízase al Presidente d~ la República para que, 
dependiente del Ministerio de Agricultura, establezca en Temuco un cen­
tro de Capacitación Agrícola Regional, cuyas finalidades principales se­
rán las siguientes: 

a) Impartir enseñanza práctica, tanto agrícola y ganadera como de 
artesanía doméstica campesina; 

b) Desarrollar labor de extensión agropecuaria y proporcionar la 
asistencia técnica adecuada; 

e) Fomentar la creación y desarrollo de cooperativas agrícolas; 
d) Desarrollar en los medios indígenas labor de asistencia familiar 

y cultural, y 
e) Facilitar y promover la coordinación de la labor de los demás 

MinisterioS! y Servicios Públicos en las zonas indígenas con eJi fin de fa!"" 
cilitar la integración de los aborígenes a la nacionalidad. 

Artículo 100.-Autorizase al Presidente de la República para trans­
ferir gratuHamente a la Universidad de Chile los terrenos que se le des­
tinaron por Decreto NQ 1429, de 19' de octubre de 1960, del Ministerio de 
Tierras y Colonización, con el objeto de que los destine al funcionamien­
to del Colegio Universitario Regional y las Escuelas Universitarias que 
se esta:blezcan en el futuro. 

Las demás condiciones de la transferencia se establecerán en el De­
creto Supremo que dicte el Presidente de la República en ejercicio de la 
autorización que le confiere el presente artículo. 

Artículo 10l.-Los archivos de la Comisión Radicadora y de los Pro­
tectorados de Indígenas continuarán dependiendo del Ministerio de Tie­
rras y Colonización y el funcionario a su cargo servirá de Ministro de 
fe para la expedición de las copias y certificados que se le soliciten y para 
las actuaciones que esta ley le encomiende. 

Artículo l02.-Créanse en la planta del Ministerio de Tierras y Co­
lonización, los siguientes ,cargos de TOlpógrafos: 

Dos cargos de grado 2Q, tres cargos de grado 39' y diez cargos de 
grado 6Q, 

Créanse, asimismo, tres cargos de Abogados Defensores de Indíge­
naR de 7~ Categoría, 

Artículo 103.-Créanse una plaza de Ministro y otra de Relator para 
la Corte de Apelaciones de Temuco, asignándose a dichos cargos las re­
muneraciones correspondientes a las categorías primera y segunda, res­
pectivamente, de la escala a que se refiere el articulo 1 Q de la ley NQ 
11.985, de 19 de noviembre de 1955, más los aumentos ha:bidos hasta la 
fecha de vigencia de la presente ley. 

Para los efectos del Escalafón Primario del Poder ,Judicial, el cargo 
de Ministro pertenecerá a la segunda categoría y el de Relator a la ter­
CGra categoría de dicho Escalafón. 

Artículo l04.-El gasto que demande la presente ley se cubrirá des­
tinando a este fin la cuarrta parte de la mayor entrada fiscal provenien­
te de lo dispuesto en el artículo 198 de la ley NQ 12.891, de 26 de jU:clio de 
1958, que modificó la distribución de los impuestos a la renta de la ter­
cera categoría. 

Artículo l05.-Derógase la Ley NQ 4.802, de 24 de enero de ] 930 Y 
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el Decreto con Fuerza de Ley NI! 266, de 20 de mayo de 1931, sobre divi­
sión de comunidades, liquidación de crédittls y radicación de indígenas, 
cuyo texto definitivo fue fijado por el Decreto NQ 4.111, de 12 de junio 
de 1931, el que también se deroga; y las leyes N.os 7.864, de 12 de sE\¡)"" 
tiembre de 1944 y 8.736, de 28 de enero de 1947. 

Artículo l06.-Au,torízase la erección de sendos monumentos en las 
ciudades de Lautaro y de Nueva Imperial, a la memoria del Toqui UlU­
taro. 

~41·tículos transitorios 

Artículo 1 Q-Las causas de que actualmente conocen los Juzgados 
de Indios de Pitrufquén y Temuco y que de acuerdo con la presente ley 
sean de competencia de los nuevos Juzgados de Letras de Indios, pasarán 
a conocimiento de estos últimos, una vez instalados. 

El Ministerio de Tierras y Colonización y sus servicios dependien­
tes remitirán a la Cor,te ,de Apelaciones de Temuco, dentro de los 30 días 
siguientes a la fecha de la promulgación de la presente ley, los expedien­
tes que les hubieren sido enviados por los Juzgados de Indios en cumpli­
miento de disposiciones legales, con el objeto de que dicha Corte provea 
lo que sea procedente, atendido el estado de la causa. 

Artículo 21!-Los actuales Juzgados de Indios continuarán en funcio­
nes en la forma y condiciones establecidas en la presente ley, incorporán­
dose los cargos de Juez y Secretario de dichos Tribunales al Escalafón 
Primario del Poder Judicial, en las categorías que se les asigna. ' 

El primer nombramiento para proveer los cargos de Jueces y Secre­
tarios de los cinco Juzgados de Letras de Indios a que se refiere el ar­
tículo 1 Q de esta ley, se hará por el Presidente de la República a propues~ 
ta en terna de la Corte Suprema y previas las siguientes formalidades: 

Los que se interesen en ocupar estos cargos, deberán presentar a la 
Corte de Apelaciones respectiva, una solicitud acompañada de los ante­
cedentes que la abonen. 

Transcurrido quince días desde la fecha señalada para concurrir a la 
oposición, el Tribunal, previo estudio de Jos antecedentes, formará una 
lista de siete personas, elegidas entre las que conceptúe más dignos, JI! la 
remitirá a la Corte Suprema para los efectos prevenidos en el inciso se­
gundo de este artículo. 

Si no hubiere el número de oponentes indicado, la lista se formará 
con los que hubieren concurrido. 

En todo caso, un lugar en la lista y terna para proveer los cargos de 
Jueces será ocupado por el Juez Letrado más antiguo del cargo inmedia. 
tamente inferior al que se trate de proveer. 

Las designaciones que para estos cargos sea necesario efectuar en lo 
sucesivo, se regirán en todo por las normas del Código Orgánico de Tri­
bunales. 

Artículo 31!--Los actuales cargos de Abogados Defensores de Indí­
gena,; y el Oficial Archivero que figuran en la planta de funcionarios de 
la Dirección de Asuntos Indígenas, fijada por el DFL. NI! 41, de 1959, 
~erán de séptima categoría y dependerán' del Ministerio de Tierras y Co-
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Ionización. El cambio de grado de estos cargos no impor,tará ascenso 
para los efectos del artículo 64 del DFL. NQ 338, de 19,60, a los funciona­
rios que actualmente los sirven. 

Articulo 4Q-El tiempo servido en la Judicatura Indígena por los ac­
tuales Jueces de Indios de Temuco y Pitrufquén y por el Secretario de 
este último Tribunal, se les computará, si fueren designados para los car­
gos de que ,trata la presente ley, como prestados ininterrumpidamente'en 
~licho poder, para todos los efectos legales. 

Sin embargo, dicho tiempo no les servirá para acrecentar los bene­
ficios contemplados en el artícul05Q de la presente ley. 

Artícul05Q-El personal que figura en las plantas Profesional y Di­
rectiva, Administrativa y de Servicio de la :Dirección de Asuntos Indí­
genas, dependiente del Ministerio de Tierras y Colonización, fijadas por 
el DFL. NQ 41, de 1959, con excepción del que desempeñe funciones de 
Abogado Defensor de Indígenas y el Oficial Archivero, cesarán en sus 
cargos y éstos se entenderán suprimidos a contar de las fechas que se 
indican a continuación: 

a) Los actuales Jueces y Secretarios de los Juzgados de Indios de 
Temuco yPitrufquén, desde que asuman esos cargos en los nuevos Tri~ 
bunales los que fueren designados de acuerdo con los preceptos de 
esta ley. 

b) El personal restante que sirve en los actuales Juzgados, desde la 
fecha que indique el Presidente de la República, y 

c) Los funcionarios no incluidos en las letras anteriores desde la 
fecha de publicación de la presente ley. 

Artículo 6Q-Los funcionarios que dejen de pertenecer al ServicIo 
en virtud de esta ley, tendrán derecho a una indemnización igual a la 
establecida en el artículo 203 de la ley NQ 13.305, en los términos y con 
las limitaciones que allí se indican y (",esará, <también en el goce de di.cho 
beneficio el ex funcionario de los Juzgados de Indios que sea designado 
en algún cargo judicial. 

El gasto que demande el pago de la correspondiente indemnización 
se imputará a la economía que represente en el Presupuesto de la Na­
ción la supresión de los cargos respectivos en la planta de funcionarios 
del Ministerio de Tierras y Colonización o a las cantidades que, para es­
tos efectos, se consulten en el Presupuesto de la Nación. 

Artículo 7Q-Facúltase al Presidente de la República para que den­
tro del plazo de un año, contado desde la fecha de vigencia de la presente 
ley,proceda a establecer la organización, funciones, facultades y depen­
dencia de la Dirección de Asuntos Indígenas. 

Autorízasele, asimismo, ,para que, en el plazo señalado en el inciso 
anterior, proceda a fijar una nueva planta de funcionarios para dicha 
Dirección, de acuerdo con la escala de grados y sueldos señalada en el 
DFL. N9 40, de 1959. 

La provisión de los car.gos que se creen en virtud de la facultad dada 
en el inciso anterior, se hará de acuerdo con las normas establecidas en 
el Estatuto Administrativo. 

El gasto que demande la fijación de dicha planta no podrá exceder 
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de los recursos contemplados en el artículo 104 y de las economías deri­
vadas de la supresión de cargos dispuesta en los artículos anteriores". 

Informe de las Comisiones Unidas de Educación 
Pública 1/ de Hacienda, recaído en Zas observaciones 
del Ejecutivo, en segu.ndo trámite constitucional, al 
proyecto de lley que reajusta las rentas del profeso­
rado 1/ fija las nuevas plantas y sueldos de l'os ser­
vicios dependientes del, Ministerio aJe Educ(w1,}5n 

Pública. 

A indicación del señor Presidente, unánimemente, se aCllerda adop­
tar el siguiente procedimiento de discusión con respecto a las observacio­
nes recaídas en aquellos artículos sobre los cuales el pronunciamiento del 
Senado no produce ningún efecto constitucional, con motivo de las resolu­
ciones que sobre éstos adoptó la H. Cámara de Diputados: 

19 ) Dar por aprobadas las observaciones recaídas en estos artícu­
los; y 

29 ) Conceder el uso de la palabra sobre algunas de estas disposicio­
nes solamente cuando así lo solicite algún señor Senador. 

En consecuencia, las observaciones que se ,dan aprobadas son las 
que a continuación se indican, y que recaen en los artículos que se se­
ñalan: 

Artículo 14 

La observación a este artículo, consiste en reemplazar la frase "con­
~iderando el grado" , por la siguiente: "con'siderando de preferencia el 
grado". • 

Artículo 20 

,La observación en referencia consiste en suprimir en el inciso pri­
mero las palabras "directivo, técnico o auxiliar". 

Artículo 30 

El Ejecutivo ha suprimido es,te artículo, que es del tenor siguiente: 
"Artículo 30.-Los excedentes de los recursos que se hayan puesto 

o que se pongan a disposición de las Universidades de Chile, Técnica del 
Estado y de Concepción, entrarán a formar p.arte de sus patrimonios". 

Artículo 32 

Han sido suprimidos los dos incisos finales que dicen como sigue: 
"La Caja Nacional de Empleados Públicos y ;Periodistas, destinará 

20.000 metros cuadrados de suelo de su propiedad "Santa Julia", para la 
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edificación del "Hospital del Magisterio Nacional", y consultará anual­
mente en sus presupuestos la cantidad de E9 ,500.000 ilara su construc­
ción y sostenimiento. 

El Hospital del Magisterio Nacional será atendido por el Servicio 
Médico Nacional de Empleados". 

Artículo 38 

El Ejecutivo ha rechazado este artículo, que es del tenor siguiente: 
"Artículo 38.-Las Escuelas Hogares que dependen del Departa­

mento de Bienestar de la Subsecretaría de Educación, a contar del año 
1961, quedarán bajo la tuición de la Dirección de Educación Primaria y 
Normal". 

Artículo 53 

La observación a este artículo, consiste en sustituirlo por el siguiente: 
"Artículo 53.-Facúltase a la Universidad Austral de Chile para to­

maL examen y COnferir títulos, para todos los efectos legales y reglamen. 
tarios en las siguientes Facultades y Escuelas: Ciencias Agrarias, Me­
dicina Veterinaria e Ingeniería Forestal. 

,Las modificaciones básicas que dicha Universidad introduz.ca en el 
futuro en los planes y programas de estudios en las Facultades y Escue­
las señaladas, deberán ser aprobadas por el Consejo Upiversi,tario de la 
Universidad de Chile, de acuerdo a 10 dispuesto en el artículo 65 del DFL. 
280, de 30 de mayo de 1931, que fijó el Es,tatuto Orgánico de la Enseñan­
za Universitaria". 

Artículo 54 

H! rechazado este artículo, que dice como sigue: 
"Artículo '54.-,yas Escuelas Universitarias que actualmente fun­

cionan en Antofagasta, de,pendientes de la Universidad Católica de Val­
paraíso,constituirán una nueva Universidad Particular que se llamará 
Universidad del NOflte". 

Los derechos y beneficios que leyes generales o especiales hayan es-· 
tablecido en favor de los cursos Universitarios de la Zona Norte, depen­
dientes de la Universidad Cátólica de Valparaíso, se entenderán insti­
tuidos, una vez constituida la Universida<;l a que se hace referencia en el 
inciso primero, en favor de la Universidad del Norte. 

Suspéndese al respecto de la Universidad del Norte lo dispuesto en 
el artículo 64 del mismo decreto con fuerza de ley N9 280, de 30 de mayo 
de 1931". 

Artículo 57 

La observación en referencia, consiste en suprimir esta disposición, 
que dice como sigue: 
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"Artículo 57.-El Banco del Estado de Chile podrá conceder un 
préstamo a la Sociedad Nacional de Profesores de hasta la suma de 
E9 250.000 para la construcción del Hogar y Teatro del Magisterio 
Secundario. 

Para 'los efectos de lo dispuesto en el inciso anterior, no regirán las 
restricciones a que se refieren las disposiciones de la Ley Orgánica de 
dicha Institución". 

En seguida, se consideran las observaciones al resto del articulado 
del proyecto y las proposiciones que en cada caso hacen las Comisiones 
Unidas. 

Artículo 12 

El Ejecutivo ha supnmido las palabras "y bibliotecarios" y ha re­
emplazado la coma (,) que sigue a la palabra "Sociales" por una "y". 

La H. Cámara de Diputados ha rechazado esta observación y ha in­
sistido en mantener la disposición primitiva. 

Las Comisiones Unidas recomiendan a la Sala resolver esta obser .. 
vación, por haberse producido un empate. 

En discusión general y particular a la vez, ningún señor Senador 
usa de la palabra. 

En votación la observación, resulta rechazada por 20 balotas blancas 
y 13 negras. 

Por acuerdo unánime, se resuelve no insistir, con la misma votación 
anterior. 

Artículo 17 

La observación de este artículo tiene por objeto reemplazar el inciso 
primero por el siguiente: 

"Los cargos directivos y profesionales de las plantas- directivas, pro­
fesionales y técnicas del Ministerio de Educación Pública, contempladas 
en el artículo 49 serán incompatibles con el desempeño de horas de clases 
en cualquier establecimiento educacional, pero quienes sirvan tales car­
gos gozarán de una remuneración adicional equivalente a doce horas de 
clases de Liceos comunes, la que se considerará sueldo para todos los 
efectos legales". 

La H. Cám~ra de Diputados ha aprobado esta observación y las 
Comisiones Unidas recomiendan adoptar la misma resolución. 

En discusión general y particular a la vez, ningún señor Senador 
usa de la palabra, y unánimemente se aprueba. 

Artículo 18 

El Ejecutivo ha reemplazado las palabras "desempeñar el" por las 
siguientes: "ingresar al " 

• 
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La Cámara de Diputados ha aprobado esta observación y las Comi­
siones Unidas recomiendan, a su vez, aceptarla. 

En discusión general y particular a la vez, ningún Senador usa de la 
palabra. 

Puesta en votación, unánimemente se aprueba. 

Artículo 20 

La observación en ref~rencia, consiste en agregar la siguiente frase 
al inciso tercero reemplazando el (.) punto por una (,) coma: "sin la 
limitación del plazo establecida en el artículo 21 del DFL. 338 de 1960". 

La H. Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Las Comisiones Unidas proponen también aceptarla. 
En discusión general y particular a la vez, ningún señor Senador 

usa de la palabra, y puesta en votación, unánimente se aprueba. 

Artículo 21 

El Ejecutivo ha reemplazado en el inciso segundo la frase: "que ac­
tualmente estuviesen de.qempeñando estos cargos" por la siguiente: "en 
actual servicio, que fueren encasillados en dichos cargos". 

Las Comisiones Unidas recomiendan aprobar esta observación, que 
ha sido aceptada por la H. Cámara de Diputados. 

En discusión general y particular a la vez, ningún señor Senador 
usa de la palabra. 

Cerrado el debate, se pone en votación y es aprobada por unanimidad. 

Artículo 34 

Las observaciones a este artículo son las siguientes: 
a) En la modificación al artículo 49 de' la ley 11.776, ba agregado 

la palabra "principalmente" entre las frases "deberá emplearse" y "en 
construcciones escolares"; y 

b) Agregar el siguiente inciso nuevo: 
"Reemplázase el inciso final del artículo 14 por el siguiente: "La 

Corporación de la Vivienda deberá construir en toda población que pro­
yecte, locales escolares que satisfagan las necesidades educacionales del 
sector en que esté ubicada la población, previo informe del Ministerio dé 
Educación Pública". 

La Cámara de Diputados ha aprobado esta observación y las Comi­
¡;lÍones Unidas recomiendan adoptar igual resolución. 

En discusión general y particular esta observación, ningún señor 
Senador usa de la palabra, y puestas en votación, unánimemente se 
aprueban . 

Artículo 35 

Ha agregado el siguiente inciso nuevo: 
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"El monto de los daños y la proporción que éstos guarden con el 
valor del inmueble afectado será certificado por la oficina que corres­
ponda de la Dirección de Impuestos Internos". 

La Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Por su parte, las Comisiones Unidas recomiendan aceptarla. 
En discusión general y particular a la vez, ningún señor Senador 

usa de la palabra, y tácitamente se aprueba. 

Artículo 44 

La observación a este artículo tiene por objeto suprimirlo. 
El artículo en referencia es del tenor siglJiente: 
"Artículo 44Q-Para los efectos establecidos en el artículo 132 del 

DFL. N9 338, de 1960, se considerarán grados máximos de los respectivos 
escalafones que hayan jubilado o que jubilen en el futuro los siguientes 
cargos: 

a) Directores Provinciales, Departamentales o Locales de Educación; 
b) Directores de las Escuelas Normales; 
c) Directores de Primera Clase de Educación Primaria; 
d) Rectores o Directores de Liceos de Primera Clase; 
e) Directores de Escuelas Industriales ;de Primera Clase; Directoras 

de Escuetas Técnicas de Primera Clase; Directores de Institutos Comer­
ciales dé Primera Clase y Directores de Escuelas Agrícolas de Primera 
Clase; 

f) Directores de Establecimientos Superiores de Educación Profe­
sional; 

g) Los Profesores de Escuelas Anexas. a los Liceos. 
h) El personal jubilado con más de 35 años efectivos de servIClOS; 

sus pensiones serán liquidadas sobre la base de las últimas remuneracio­
nes imponibles asignadas al empleo en que jubilaron, con cargo a los ex­
cedentes de la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas; 

i) Directores de Primera Clase de Educación Primaria y los Direc­
tores de Establecimientos Educacionales del grado 10 arriba, y 

j) Profesores Titulares de las Universidades de Chile, Técnica del 
Estado y de Concepción". 

La H. Cámara de Diputados ha rechazado esta observación y ha 
insistido en mantener la disposición primitiva. . 

Las Comisiones Unidas proponen adoptar igual resolución. 
En discusión general y particular a la vez, ningún señor Senador 

usa de la palabra. 
Cerrado el debate, se pone en votación. 
El H. Senador señor Alessandri (don Eduardo) deja constancia 

de que no vota por estar pareado. 
Terminada la votación, resulta rechazada la observación por 21 

balotas blancas y 13 negras. 
En seguida, se pone en votación si el Senado insiste o no en la dis­

posición primitiva. 
Por 19 balotas blancas y 14 negras, el Senado acuerda no insistir. 
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Artículos 45, 46 Y 47. 

Por acuerdo unánime de los Comités, se -resuelve considerar en con­
junto las observaéiones a estos tres artículos, que tienen por objeto 
suprimirlos. 

Las disposiciones anteriores Son del tenor siguiente: 
"Articulo 45?-El personal que desempeña funciones docentes y que 

hubiere cumplido 35 años de servicios efectivos, tendrá derecho a jubi­
lar con el último sueldo dentro de 180 días, a contar desde la promulga­
ción de la presente ley. 

Artículo 469-Los funcionarios dependientes del Ministerio de Edu­
cación de la Universidad de Chile y de la Universidad Técnica del Estado 
que se acojan a la jubilación dentro del plazo de un año a contar de la fe­
:eha de promulgación de la presente ley, qUe reúnan los requisitos ordina­
rios para obtener dicho beneficio, y que acreciíten 30 ó más años de servi­
cios tendrán derecho a que sus pensiones sean liquidadas sobre la base 
de la últim; renta mensual imponible de actividad. 

Para gozar de este beneficio, los funcionarios mencionados deberán 
integrar en la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas la di­
ferencia de imposiciones correspondientes a los 36 últimos meses, más 
un interés de un 6% anual que se descontará del desahucio a que tengan 
derecho. . 

Artículo 479-Ot.órgase a los jubilados, pensionados o mo'ntepiados 
de Educación un reajuste de alcance nivelator.io ascendente-a la suma de 
veinticinco escudos (E9 25) mensuales. 

No gozarán de este beneficio los jubilados con pensión reajustable 
al nivel del personal en servicio". 

La H. Cámara de Diputados ha rechazado. las observaciones y ha 
insistido en mantener las disposiciones primitivas, 

Las Comisiones Unidas recomiendan también rechazar estas obser­
vaciones, e insistir en los textos primitivos. 

En discusión general y particular a la vez, ningún señor Senador 
usa de la palabra. 

Cerrado el debate se ponen en votación y resultan rechazadas por 
22 balotas blancas y 12 negras. 

Por acuerdo unánime, se resuelve no insistir, con la misma vota­
ción anterior. 

Artículo 48 

El Ejecutivo ha reemplazado el inciso primero de este artículo por 
el siguiente: 

"Artículo 489-Los profesores que desempeñen un empleo en pro­
piedad y que obtengan el título de normalista mediante un examen extra­
ordinario que rendirán en alguna de las Escuelas Normales del Estado o 
reconocidas por el Estado, previa aprobación de la correspondiente me­
moria de prueba, gozarán también del reajuste adicional a que se refiere 
la letra c) del artículo 24 de la ley 13.305. 
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Condónanse a los profesores propietarios sin título de normalista, 
a quienes se les ha pagado la asignación establecida en la letra c) del ar­
tículo 24 de la ley 13.305, las sumas que hasta la fecha han percibido' 
indebidamente por tal concepto". 

La H. Cámara de Diputados ha aprobado esta observación y las Co­
misiones Unidas proponen adoptar igual predicamento. 

En discusión general y particular a la vez, ningún señor Senador 
usa de la palabra, y tácitamente se aprueba. 

Artículo 51 
~,jjo 

Ha reemplazado este artículD por el que a continuación se indica: 
"Artículo 51.-Facúltase al Presidente de la República para entre­

gar a la Universidad de Chile hasta la suma de En 100.000 para que la 
destine al Colegio Universitario' de Temuco". 

La H. Cámara de Diputados comunica que ha aprobado esta obser­
vación y las Comisiones Unidas proponen, a su vez, aceptarla. 

En discusión genel'al, y particular a la vez, ningún señor Senadol' 
usa de la palabra, y tácitamente se aprueba. 

Artículo 52 

Ha rechazado este artículo, que es del tenor siguiente: 
"Artículo 52.-Se faculta al Presidente de la República para entre­

gar a la Sociedad Nacional de Profesores, a la Unión de Profesores de 
Chile y a la Sociedad de Escuelas Normales, en conj unto, la suma de 
Eq 20.000, con el objeto de que se destine a la adquisición de un inmueble 
en la ciudad de Valparaíso que sirva de sede provincial para las activi­
dades de dichas Corporaciones gremiales". 

La H. Cámara de Diputados ha rechazado esta observación y ha in­
sistido en la disposición primitiva. 

Las Comisiones Unidas no adoptan resolución al respecto, por haber­
se producido un: empate. 

En discusión general y particular a la vez, ningún señor Senador 
usa de la palabra y se pone en votación. 

Por 14 votos a favor, 20 en contra y 1 pareo, que corresponde al 
señor Alessandri (don Eduardo), se rechaza el veto. 

En seguida, y a petición del Comité Socialista, se somete a votación 
nominal si el Senado insiste o no en la disposición primitiva. 

Por 27 votos a favor, 6 en contra y 1 pareo, que corresponde al señor 
Alessandri (don Eduardo), el Senado acuerda insistir. 

Por la afirmativa votan los señores: Acharán Arce, Ahumada, AI­
varez, Allende, Ampuero, Amunátegui, Bellolio, Bossay, Cerda, lo Correa, 
C}¡¡elén, Durán, Faivovich, Frei, González Madariaga, Izquierdo, Max1í­
nez, Marlones, Mora, Palacios, Poklepovic, Quinteros, Rivera, Videla 
Ibáñez (don Manuel), Videla Lira (don Hernán), Wachholtz y Zepeda. 

" 
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N egativamente lo hacen los señores: Alessandri (don Fernando), 
Bulnes Sanfuentes, Coloma, Curti, Larraín y Letelier. 

Articulo 53 

Sobre esta disposición, cuya observación se dio por aprobada, usa 
de la palabra el señor Acharán Arce, que pide se dirija oficio, en su nom­
bre, a S. E. el Presidente de la República solicitándole se incluya en la 
actual legislatura extraordinaria el proyecto de ley, del que es autor, que 
otorga autonomía a determinadas Facultades y Escuelas de la Universi­
dad Austral. 

El Presidente expresa que sel'<anviará el oficio solicitado, en nombre 
del señor Senador. 

Artículo 54 

Acerca de este artículo usan de la palabra los señores Coloma, 
Durán, Bulnes, Izquierdo y Mora. 

Artículo 55 

La observación en referencia tiene por objeto suprimir este artículo, 
que dice como sigue: 

"Artículo 55.-Auméntanse los sueldos bases del personal del Con­
greso Nacional en un 13,67% a contar del 19 de julio del presente año. 

La bonificación otorgada a este personal por Decreto del Ministerio 
de Hacienda N9 10.099, de 17 de septiembre del año en curso, se pagará 
sobre los sueldos aumentados en la suma indicada en el inciso anterior". 

La H. Cámara de Diputados ha rechazado esta observación y ha in­
sistido en la disposición primitiva. 

Las Comisiones Unidas recomiendan adoptar igual resolución. 
En discusión general y particular a la vez, ningún señor Senador 

usa de la palabra, y tácitamente se acuerda rechazar la observación e 
insistir en el texto primitivo. 

Artículo 56 

Ha rechazado este artículo, que es del tenor siguiente: 
"Artículo 56.-Reemplázase el inciso primero del artículo 49 de la 

ley NQ 13.609, de 28 de octubre de 1959, por los siguientes: 
El nombramiento de los empleados del Congreso Nacional que ingre-­

sen al Servicio se hará por las Comisiones de Policía Interior respectivas 
o por la Comisión de Bibliotecas, en su caso, a propuestas de los Secre­
tarios de cada una de estas Ramas del Congreso Nacional, o del Biblio­
tecario Jefe de la Oficina, en el último empleo del Escalafón respectivo 
y previo concurso cuyas bases serán determinadas por dichas Comisiones, 
los nombramientos anteriores no podrán recaer en personas que no sean 
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licenciadas de humanidades, de institutos comerciales o técnicos, con ex­
cepción del personal de Servicio". 

La H. Cámara de Diputados ha re~hazado esta observación y ha in­
sistido en la disposición aprobada por el Congreso. 

Las Comisiones Unidas proponen igual resolución. 
En discusión general y particular a la vez, ningún señor Senador 

usa de la palabra, y tácitamente se acuerda rechazar la observación e in­
sistir en la disposición primitiva. 

Artículo 60 

La observación a este artículo consiste en intercalar en el inciso 
segundo después de la palabra "inmovilizado" la siguiente frase: "yen 
mercaderías, materias primas u otros bienes". 

La H. Cámara de Diputados ha aprobado esta observación, y las 
Comisiones Unidas proponen también aceptarla. 

En discusión general y particular a la vez, ningún señor Senador 
usa de la palabra, y tácitamente se aprueba. 

Artículo 65 

Ha agregado los siguientes incisos: 
"Esta disposición se aplicará a las ventas efectuadas a partir del 

19 de enero de 1960. 
Derógase el N9 3) del artículo 21 de la ley N9 14.171, de 26 de 

octulh'e de 1960". 
La Cámara de Diputados ha aprobado esta observación y las Co­

misiones Unidas recomiendan también aceptarla. 
En discusión general y particular a la vez, ningún señor Senador 

usa de la palabra, y tácitamente se aprueba, con la abstención de los se­
ñores Quinteros, Chelén, Martones, Palacios y Ahumada. 

Artículo 69 

La primera observación a este artículo tiene por objeto reemplazar 
en el inciso primero los números "1954 a 1959" por los números "1955 a 
1960" y la frase "entre el 19 de noviembre y el 15 de diciembre del pre­
sente año" por la siguiente: "hasta el 15 de enero de 1961". 

La segunda consiste en agregar a continuación del inciso tercero lo 
siguiente: "La tasa será del 15 % si el pago se efectúa entre el 31 de di­
ciembre de 1960 y antes del 19 de marzo de 1961. Si el pago no se reali~a 
antes de esta última fecha, regirán las tasas vigentes en los respectivos 
períodos" . 

La H. Cámara de Diputados ha aprobado estas observaciones, y las 
Comisiones Unidas recomiendan, a su vez, aceptarlas. 

En discusión general y particular a la vez, ningún señor Senador usa 
de la palabra, y tácitamente se aprueban. 
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Artículos transitorios 

Artículo 29 

La observación a este artículo tiene por objeto reemplazar en la 
letra a) el guarismo "16" por "12". 

Las C.omisiones Unidas recomiendan adoptar igual resolución que la 
H. Cámad de Diputados, esto es, aprobarla. 

En discusión general y particular a la vez, ningún señor Senador 
usa de la palabra, y tácitamente se aprueba. 

Artículo 4-Q 

Ha sustituido la frase final que dice: "sin cobro alguno de intereses 
ni sanciones" por "sin otro cobro por concepto de sanciones que el pago 
de intereses correspondientes". 

La H. Cámara de Diputadus ha aprobado esta observación y las Co­
misiones Unidas proponen igual resolución. 

En discusión general y particular a la vez, usan de la palabra los 
señores Coloma, Frei, Quinteros y Larraín. 

Cerrado el debate, se pone en votación y unánimemente se aprueba. 

Artículo 59 

La observación en referencia, consiste en suprimir este artículo, 
que dice como sigue: 

"Artículo 59-Amplíase en 180 días, a contar desde la vigencia de la 
presente ley, el plazo establecido en el artículo 19 del DFL. N0 106, del 
año 1960, para proveer los cargos de la planta técnica de los Oficiales del 
Presupuesto dependientes del Ministerio de Educación Pública". 

La H. Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Las Comisiones Unidas, por su parte, recomiendan también aceptarla. 
En discusión general y particular a la vez, ningún señor Senador 

usa de la palabra, y tácitamente se aprueba. 
Queda terminada la discusión de las observaciones recaídas en este 

proyecto. 

Se suspende la sesión. 

Reanudada, USa de la palabra el señor Chelén, que pide se remitan 
oficios, en su nombre, a los señores Ministros de Minería y de Obras 
Públicas, a fin de que obtengan facilidades para el trans.porte de minera­
les por el camtno particular de la Compañia Minera "Atacama". 
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El señor Presidente manifiesta que se dirigirá el oficio solicitado, 
en nombre del señor Senador. 

En seguida, se da cuenta de las siguientes peticiones de oficios, he­
chas por los señores Senadores que se indican: 

Del H. Senador señor Allende: 
1) Al señor Contralor General de la Repúblic{t, para que remita a 

esta corporación el sumario incoado por irregularidades en la Munici­
palidad de Limache; y 

2) A S. E. el Presidente de la República, solicitándole se sirva in­
cluir en la actual legislatura extraordinaria los proyectos de ley, de los 
cuales es autor, sobre previsión para los dueños de taxis y para los pesca­
dores y modificación de la ley NQ 12.428 relacionada con los quinquenios 
para el personal de las Fuerzas Armadas y de Carabineros. 

De los HH. Senadores señores Ampuero y Allende, al señor Superin­
tendente de Sociedades Anóni~as, Compañías de Seguros y Bolsas qe 
Comercio, a fin de que se sirva proporcionar los antecedentes relaciona­
dos con ciertas irregularidades en la Bolsa de Corredores de Santiago. 

El señor Presidente expresa que se remitirán los oficios solicitados, 
en nombre de los referidos señores Senadores. 

Se levanta. la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

OFICIO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS CON EL QUE 

ESTA COMUNICA EL ACUERDO RECAIDO EN LA OB­

SERVACION DEL EJECUTIVO AL PROYECTO SOBRE 

RECURSOS A LA MUNICIPALIDAD DE CHILLAN PARA 

PLAN DE OBRAS PUBLICAS 

Santiago, 7 de diciembre de 1960. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar la observación 

formulada por S. E. el Presidente de la República al proyecto de ley 
que autoriza a la Municipalidad de Chillán para contratar un empréstito 
y destina recursos para la ejecución de un plan de obras públicas en esa 
comuna. 

La observación en referencia consiste en ~gregar al artículo 29 del 
próyecto, después de la palabra "anterior", lo siguiente: "y el producto 

.. 
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del o los empréstitos que autoriza contratar el artículo 69 de esta ley". 
Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Ra,úl Juliet GÓmez.-Ernesto Goycoo-

lea. / 

2 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS QUE ES­

TABLECE NORMAS SOBRE SUPLENCIAS Y TRASLA­

DOS DEL PERSONAL DE TESORERlAS 

Santiago, 6 de diciembre de 1960. 
Con motivo del Mensaje e informe que tengo a honra pasar a ma­

nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su apro­
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Las suplencias y traslados de los Tesoréros Comu­
nales y personal de Tesorerías, se harán por resolución del Jefe Supe­
rior del Servicio, con arreglo a su Ley Orgánica, y no regirá a su res­
pecto lo dispuesto en los artículos 22 y 35 del DFL. N9 338, de 6 de abril 
de 1960, sobre Estatuto Administrativo". 

lea. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Raúl Juliet GÓmez.-Ernesto Goycoo-

3 

PROYECTO DE LA CA211AR,1 DE DIPUTADOS QUE FIJA 
LUGAR DE FUNCIONAMIENTO PARA LOS CONSERVA­

DORES DE BIENES DE RAlCES DE SANTIAGO 

Santiago, 7 de diciembre de 1960. 
Con motivo del Mensaje e informe que tengo a honra pasar a ma­

nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien Jprestar su apro­
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Mientras los Conservadores de Bienes Raíces del 
departamento de Santiago carezcan de oficinas adecuadas para el cum­
plimiento de los deberes y atribuciones queja Ley General de Elecciones 
les encomienda como tales y como Secretarios de las Juntas Electorales 
de dicho departamento, funcionarán en el local de la Dirección del Re­
gistro Electoral, el que se considerará para estos efectos como Oficinas 
dé los citados Conservadores de Bienes Raíces". 

Dios guarde a V. E. (Fdos.) :Raúl Juliet GÓmez.-Ernesto Goycoo-
lea, 
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4 

PROYECTO DE LA CAMARA~ DE DIPUTADOS QUE ¡}10-

DIFlCA LA LEY N' 12.818, SOBRE EXPROPlACION DE 

INMUEBLES PARA AMPLIACION DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE SANTIAGO 

Santiago, 25 de noviembre de 1960. 

1131 

Con motivo del Mensaje, informes y demás a,ntecedentes que tengo 
a honra pasar a manos de V. E. la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Derógase el N9 7 del artículo 19 de la ley N9 12.818, 
de 14 de diciembre de 1957". 

lea. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Raúl Juiiet GÓme.z.-Ernesto Goucoo-

PROYECTO DE LA CAMAR.1 DE DIPUTADOS QUE MO­

DIFICA EL ENCASILLAMIENTO DEL PERSONAL DEL 

SERVICIO NACIONAL DE SALUD 

Santiago, 29 de noviembre de 1960. 
Con motivo del Mensaje, informe y demás antecedentes que tengo 

a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"A1'tículo 1Q.-Autol'Ízasc al Servicio Nacional de Salud para mo­
dificar, dentro del plazo de 180 días, contado desde la publicación de la 
presente ley en el Diario Oficial, el encasillamiento de su personal efec­
tuado en cumplimiento del DFL. N<! 72, de 1<1 de febrero de 1960. Una 
Comisión del Consejo del Servicio, integrada por tres consejeros y tre~ 

representantes de cada una de las Asociaciones del Personal, presidida 
por el Director General, informará sobre el encasillamiento. 

Las modificaciones que sea necesario realizar y las desgnaciones res­
pectivas se entenderán que rigen desde el 2 de abril de 1960. 

Durante dicho plazo y para los efectos de estas modificaciones, sus­
péndese la vigencia de las disposiciones legales y reglamentarias sobre 
escalafones y ascensos . 

Artículo 29.-La revisión y modificación del encasillamiento del per­
sonal del Servicio Nacional de Salud se hará en base a las siguientes nor­
mas fundamentales: jerarquía de las funciones; fijación de escalafones 
funcionales nacionales; movilidad de los escalafones funcionales; dere­
cho a la función y propiedad del cargo; respeto a la profesión legal; res-
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peto a la antigüedad funcionaria; confección de las plantas por estable­
cimientos de acuerdo a sus necesidades y restitución de los grados perdi­
dos por los funcionarios con motivo del encasillamiento dispuesto por el 
DFL. NQ 72. 

Artículo 3Q.-El personal contratado del Servicio Nacional de Salud 
será incorporado a la planta permanente, en el escalafón que corresponda 
a las funciones que desempeñan en la actualidad, sin sujeción a las dispo­
siciones vigentes sobre provisión de cargos. 

Esta misma disposición será aplicada al personal a jornal qu~ ingre­
se a la Planta Permanente. 

El personal de planta será encasillado en el escalafón que correspon­
da a las funciones que desempeña en la actualidad, sin sujeción a las nor-
mas de previsión de cargos vigentes. -

Artículo 4Q.-El personal a jornal que desempeña funciones especia­
lizadas y permanentes se incorporará a la planta administrativa, en los 
respectivos escalafones, de acuerdo al sistema y condiciones que establez­
ca el Reglamento. 

Artículo 5Q.-La aplicación de las disposiciones de la presente ley no 
significará en ningún caso, descenso de los grados y categorías y de las 
actuales remuneraciones de los funcionarios. 

Artíc,ulo 6Q.-Las disposiciones del artículo 64 del DFL. N9 338, de 
6 de abril de 1960, no serán aplicadas a los funcionarios que con motivo 
de las modificaciones que se hagan al encasillamiento aumenten de grado 
y categorías. 

Ar.tículo 7Q.-Los actuales funcionarios con más de quince años de 
servicios podrán solicitar su retiro, con derecho a los beneficios de la ju­
bilación reajustable equivalente al sueldo de actividad, de acuerdo a lo 
dispuesto en el DFL. NQ 338, de 6 de abril de 1960, dentro del plazo de 
seis meses, y siempre que el Consejo del Servicio acuerde la supresión del 
cargo respectivo con el voto conforme de los dos tercios de sus miembros. 
Podrán, además, acogerse a los beneficios de la ley N9 10.986, sobre conti­
nuidad de la previsión. 

Estos funcionarios tendrán derecho a percibir durante seis meses el 
sueldo asignado a su grado. 

Artículo 8Q.-A los funcionarios del Servicio Nacional de Salud pro­
venientes de cualesquiera de las instituciones que lo fórmaron se les re­
conocerá para los efectos del desahucio el tiempo trabajado en dichas ins­
tituciones y siempre que hayan efectuado los depósitos respectivos en las 
Cajas de Previsión o Tesorería General de la República. 

Los fondos depositados por tal concepto podrán reunÍi"se en una sola 
cuenta, en la Tesorería General de la República en virtud de lo dispuesto 
en Párrafo 18 del Estatuto Administrativo DFL. N9 338, de 1960. 

Para los efectos de la integración de dichos fondos en la Tesorería Ge­
neral de la República, el funcionario deberá hacer los abonos respectivos 
ajustados a las rentas percibidas desde su ingreso a la Institución fusio­
nada en el Servicio Nacional de Salud. 

Artículo 99.-Los funcionados en actual servicio en el Servicio Na­
cional de Salud, tendrán derecho a que se les reconozca la antigüedad desde 



SESION 21", (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1133 

'su ingreso en cualesquiera de las Instituciones incorporadas a él, en vir­
tud de la dictación de la ley N9 10.383. 

Asimismo, conservarán en todas sus partes el beneficio establecido 
en el Párrafo 49 del Estatuto Administrativo DFL. N9 338, de 1960, te­
niendo derecho a continuar percibiendo los goces del sueldo del grado su­
perior, si tal derecho lo gozaba como empleado semifiscal o fiscal, aun en 
los casos de incorporación a las plantas, le haya significado el cambio de 
condición jurídica. 

Artículo 10.--El personal del Servicio Nacional de Salud que es ac­
tualmente imponente de la Caja de Empleados Particulares, podrá solici­
tar el traspaso de sus fondos previsionales y de desahucio a la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodistas, dentro del plazo de un año 
desde la promulgación de la presente ley. 

Una vez registrado el traspaso en la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, estos funcionarios quedarán afectos a ella para 
todos los efectos legales. 

Artículo 11.-Tendrán derecho a un feriado legal de treinta días há­
biles en verano y 15 días hábiles en invierno, los empleados del Servicio 
Nacional de Salud que p0r la naturaleza de sus funciones están expuestos 
a contagios: radiaciones; lesiones: desgaste nervioso y, en general, todas 
aquellas actividades lesivas para la salud, en establecimientos o servicios 
tales como: Hospitales para Tuberculosos e Infecto Contagiosos; Cemen­
terios; Servicios de Rayos X y Radium; Hospitales Psiquiátricos y de 
Enfermos Mentales; Hospicios; Casas de Menores y Laboratorios Gene­
rales y de Anatomía Patológica. 

Articulo 12.-El horario de trabajo de los Laboratoristas Dentales 
será el establecido por el DFL. NQ 231, del 28 de marzo de 1960. 

ArUculo 13.-Las Municipalidades cuyos servicios médicos no hayan 
sido absorbidos por el Servicio Nacional de Salud, podrán continuar pa­
gando los sueldos y salarios del personal que los atiende. Los reparos que 
hayan sido hechos por la Contraloría General de la República en virtud 
de los sueldos y salarios pagados a dicho personal, quedarán sin efecto, 
siendo válidos tales pagos. 

Artículo transitorio.-Condónanse los $ 15.000 otorgados al personal 
del Servicio Nacional de Salud, con ocasión de las Fiestas Patrias del 
año 1959". 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Raúl Juliet.-Fernando Yá'var. 

6 

OFICIO DEL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA CON EL QUE ESTE RESPONDE A OB­

SERV A ClONES DE V ARIOS SEÑORES SENADORES 

SOBRE MUERTE DE DOS OBREROS EN EL MINERAL 

DE EL SAL V ADOR 

Santiago, 5 de diciembre de 1960. 
En respuesta a su Oficio N9 1544, de fecha 23 de noviembre último, 
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transcribo a V. E. el informe de la Corte Marcial y la providencia dic­
tada por este Tribunal; 

"Corte Marcial de Chile. 
Of. N9 142 
Santiago, 24 de noviembre de 1960. 
En cumplimiento al oficio de esa Excma. Corte, N9 1171, de 19 de 

noviembre en curso, y oído el señor Juez Militar de Antofagasta, me es 
grato informar a V .. K que por los hechos acaecidos en el mineral El Sal­
vador, en Chañaral, se instruye la causa N9 146-60, del Rol del Juzgado 
Militar de Antofagasta, por el Fiscal Militar Letrado Vicente Castillo 
Fernández, designado ad-hoc para este efecto, por el mencionado Juzgado. 

La expresada caUSa se encuentra en sumario, habiéndose dictado 
auto de procesaniento en ella contra el Carabinero Pedro González por 
el delito de violencias innecesarias, causando la muerte, y contra el civil 
Héctor Cruz, por el de maltrato de obra a Carabineros en servicio, cau­
sando lesiones leves. 

Se hallan pendientes en dicha causa pericias solicitadas del Institu­
to Médico Legal y del Laboratorio de Policía Ténica de Santiago. 

Por lo que hace a la designación de un Ministro en Visita para que 
se avoque al conocimiento del aludido proceso, como es de conocimiento 
de V. E. tal designación no es procedente en materia militar y en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 40 del Código de Justicia Militar, únicamen­
te el Presidente de la República, "en casos calificados" podrá ordenar y 
;,;ólo que un Auditor del grado de Coronel sea puesto a disposición del Juz­
gado Militar para que ejerza las funciones judiciales correspondientes al 
Juez de instrucción. 

Es cuanto puedo informar a V. S. 
Dios guarde a V. E. 
Edmundo Larenas Barrera, Presidente'. Sergio Román Vidal, Secre~ 

tario. 
Providencia: Santiago, veintiséis de noviembre de mil novecientos 

sesenta. 
Con 10 infomado, archívese. . 
Rafael Fontecilla R.- Pedro Sil'va.-O. Illanes Benítez.-Manuel Mon­

tero.-J. Espinoza.-Ramiro Méndéz.-Edua1"do Varas V.-Víctor 01'­
tiz Castro,-A. Muñoz A. Secretario". 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Rafael Fontecilla. 

7 

OFICIO DEL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIO­

RBS CON EL QUE ESTE RESPONDE A OBSERVACIO­

NES DEL SEÑOR MAR TONEeS' SOBRE DENUNCIA DE 

HECHOS QUE AFECTAN AL EMBAJADOR DE CHILE 

EN PARAGUA_Y SEÑOR FRANCISCO MADRID 

Santiago, 6 de diciembre de 1960. 
Señor Presidente: 
Me refiero al oficio de V. E. N9 1565, del 19 del presente, por el cual, 
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de parte del Honorable Senador don Humberto Martones, se solicita 
una información "acerca del estado en que se encuentra la investigación 
que se practica respecto de algunos hechos que afectarían a determinados 
funcionarios de la Misión Diplomática de Chile en Paraguay". 

En relación con dicho asunto, cúmpleme manifestar a V. S. que, pre­
vias algunas medidas de investigación directa por el Ministerio, esta Se­
cretaría de Estado estimó que la naturaleza de los hechos denunciados y 
en especial la expectación con que fueron presentados en algunos órganos 
de prensa y radio, justificaban la intervención de la Contraloría General 
de la República y a tal efecto se requirió la designación de un funciona­
rio de dicho Organismo, por oficio de 25 de octubre último. 

Como consecuencia de lo anterior, desde la primera semana de no­
viembre está realizando la investigación mencionada el Inspector de la 
Contraloría don Manuel Valencia, a quien el Ministerio ha proporciona­
do todos los antecedentes de que disponía. 

El expresado funcionario deberá informar oportunamente al señor 
Contralor del resultado de sus actuaciones y éste dará a conocer des­
pués sus conclusiones al Ministerio. Mientras tanto, esta Secretaría de 
Estado no tiene otra información que proporcionar a V. S. 

Para completar sus trabajos, el Inspector señor Valencia se dirigió 
en la semana antepasada al Paraguay, de donde acaba de regresar. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Germán Vergara D. 

8 

OFICIO DEL MINISTRO DE ECONOMIA, FOMENTO y 

RECONSTRUCClON CON EL QUE ESTE DA CONTES­

TACION A OBSERVACIONES DEL SEÑOR A.MPUERO 

SOBRE .4.CUERDOS SUSCRITOS CON LA COMPAÑIA 

SALITRERA TARAPACA y ANTOFAGASTA 

Santiago, 5 de diciembre de 1960. 
Acuso recibo de su Oficio NQ 1.538 de fecha 28 de noviembre ppdo, 

mediante el cual ese H. Senado reitera oficios NQs 565 de 25 de noviem­
bre de 1958 y 457 de 6 de mayo de 1960, en que se solicitaba el envío a 
esa Corporación del texto de los acuerdos suscritos con la Compañía 
Salitrera Tarapacá y Antofagasta. 

Sobre el particular, cúmpleme manifestar a V. E. que esta Secretaría 
de Estado, no dispone de esta clase de antecedentes relacionados con el 
salitre, por tratarse de una materia que no es de su competencia. En 
virtud de lo anterior, se ha transcrito el oficio de ese H. Senado al Mi­
nisterio de Minería, para su correspondiente atención. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Julio Philíppi l. 
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9 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS CON EL 

QUE ESTE CONTESTA A OBSERVACIONES DEL 

SEÑOR RODRIGUEZ SOBRE CONSTRUCCION DE 

AERODROMO DE CAÑAL BAJO, EN OSORNO 

Santiago, 3 de diciembre de 1960. 
En atención al Oficio de V. S. N9 1.473, de 10 de noviembre ppdo., 

por el cual se refiere a la petición del H. Senador don Aniceto Rodríguez 
para que se llame a propuestas para la construcción del Aeródromo Cañal 
Bajo en Osorno, cúmpleme informar a V. S. que las propuestas respec­
tivas se abrirán en la primera quincena del presente mes, pues las Ins­
cripciones Especiales solicitadas para este objeto se cerraron el 28 de 
noviembre recién pasado. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.) : Ernesto Pinto La>garrigue. 

10 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS CON EL 
QUE ESTE DA RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL 

SEÑOR FREI SOBRE GASTOS ORIGINADOS POR 

ARREGLO DE LA CUESTA DE BARRIGA, REINICIA­

CION DE TRABAJOS EN TUNEL LO PRADO Y PAGO 

DE PEAJE EN LOS TUNELES DEL NORTE 

Santiago, 5 de diciembre de 1960. 
Honorable señor 
Hernán Videla Lira 
Presidente del Senado 
Presente 
Señor Presidente, 
En atención a las consultas planteadas por el Honorable Senador 

don Eduardo Frei durante la sesión del día 30 de noviembre ppdo., me 
es grato informar a S. S. lo siguiente: 

l.-Reparaciones en fa Cuesta de Barriga.-Los gastos efectuados 
por la Dirección de Vialidad entre el 1 Q de julio y esta fecha, con el objeto 
de reparar los daños ocurridos en el pavimento de la Cuesta de Barriga, 
ascienden a la suma de EQ 54.624,17, los que incluyen el contrato de 
drenaje de la sub-base y los parches ejecutados en la carpeta. 

2.-Túnel de Lo Prado.-La construcción del túnel de Lo Prado 
está condicionada a obtener del extranjero financiamiento a largo plazo, 
ya que los recursos fiscales son insuficientes para abordar este trabajo 
dentro de un plazo razonable. 

I El recargo que impone al Estado la reconstrucción de la zona de­
vastada, hace, por desgracia, imposible obtener en el curso del año 1961 
financiamiento directo para e'sta obra. Sin embargo, en consideración a 
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que el obtener recursos en el extranjero pudiera demorar en exceso la 
iniciación de esta obra, que desde muchos aspectos es de positivo bene­
ficio para el interés nacional, estamos preparando una fórmula de cré­
dito interno a mediano plazo que, enlazando posteriormente con los prés­
tamos que esperamos obtener de las instituciones internacionales, nos 
permitiría iniciar la obra en los próximos meses. 

En todo caso, está en revisión el proyecto definitivo, a fin de evitar, 
en lo posible, modificaciones durante el curso de las obras, como también 
la liquidación del contratista anterior. 

3.-Peaje Túnel de Zapata.-Durante la visita realizada por el sus­
crito. tanto al túnel de Zapata como al túnel de Angostura, se logró de­
tecminar las ubicaciones más favorables para instalar el cobro de peaje, 
las cuales cuentan con la conformidad del Director General de Carabi­
neros, quien destinará ~el personal necesario para dicho servicio. 

En estos momentos se está terminando el proyecto de ensanche y 
las casetas y viviendas necesarias para el personal y esperamos poder 
iniciar el cobro de peaje en una fecha próxima, lo que constituirá una 
fuente segura de financiamiento para la terminación de dichos túneles y 
mejoramiento de los caminos que les dan acceso. 

Saluda muy atentamente a S. S., (Fdo.): Ernesto Pinto Lagarrig1ie. 

11 

'. 
OFICIO DEL MINISTRO DE MINERIA CON EL QUE 

ESTE CONTESTA A OBSERVACIONES DEL SEÑOR 

CHELEN SOBRE FACILIDADES PARA TRANSPORTAR 

MINERALES POR CAMINOS OCUPADOS POR LA 
COMPAÑIA MINERA JAPONESA 

Santiago, 9 de diciembre de 1960. 
Señor Presidente: 
Me refiero a su oficio N9 1.556 de 30 de noviembr(l último en el que 

a petición del Honorable Senador señor Alejandro Chelén, solicitaba la 
mediación de este Ministerio para que la Cía. Minera Atacama diera , 
facilidades a los pequeños mineros de la zona para hacer uso del emino 
de propiedad de esa Compañía, que une las localidades de Mina Adrianita 
y Caleta Calderillas. 

Al respecto, al suscrito le es grato informar a V. E. que en su último 
viaje al Norte, sostuvo Gonversaciones con los representantes de la Mina 
Adrianita y con el señor Intendente de la provincia, para ir en solución 
de este problema. En dichas conversaciones se convino que una vez 
terminado el camino -lo que será dentro del mes de diciembre- se lle­
varía a efecto una reunión en este Ministerio, para dar una solución 
definitiva al problema en referencia. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Enrique Serrano Viale Rigo. 
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OFICIO DEL MINISTRO DE SALUD PUBLICA CON EL 
QUE ESTE RESPONDE A OBSERVACIONES DEL SEÑOR 
AMPUERO SOBRE PROBLEMAS SANITARIOS EN LAS 

OFICINAS SALITRERAS "CHILE" Y "ALEMANIA" 

Santiago, 6 de diciembre de 1960. 
En respuesta a los oficios de V. E. N9s. 378 y 1.531, me permito 

transcribir para su conocimiento el informe de la Dirección General de 
Salud, que en relación con los problemas sanitarios que afectan a las 
Oficinas Salitreas "Chile" y "Alemania" de TaItal, dice lo que sigue: 

''En respuesta a la providencia del rubro, recaída en el oficio N9 378 
del Sr. Presidente de la Cámara de Senadores, por el que comunica las 
observaciones hechas por el H. Senador don Raúl Ampuero sobre los 
problemas sanitarios que afectan a las Oficinas Salitreras "Chile" y 
"Alemania", debo manifestar a USo que el Sr. Director de la 1 Zona de 
Salud nos informa que ordenó las visitas inspectivas correspondientes a 
las citadas Oficinas y se hicieron las exigencias sanitarias para resolver 
dichos problemas. 

Por oficio, cuya copia se acompaña, con esta fecha se ha dado res­
puesta al Sr. Presidente de la Cámara de Senadores, sobre el particular. 

Lo que pongo en conocimiento de V. E. para los fines pertinentes, 
y me permito enviarle adjurto al presente oficio, la copia a que hace 
referencia el Servicio Nacional de Salud. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): Sótero del Río G. 

13 

OFICIO DEL MINISTRO DE AGRICULTURA CON EL 

QUE ESTE DA CONTESTACION A OBSERVACIONES 
DEL SEÑOR GONZALEZ MADARIAGA SOBRE INSTA­
LACJON DE COOPERATIVAS PESQUERAS EN ACHAO 

Santiago, 6 de diciembre de 1960: 
Señor 
Hernán Videla Lira 
Presidente del H. Senado. 
Santiago. 
Señor Presidente: 
Me refiero a la nota de V. E. N9 1.497, solicitando el interés de este 

Ministerio para que una comisión de funcionarios estudie la posibilidad 
de instalar una Cooperativa Pesquera en la ciudad de Achao. 

Aunque esta materia corresponde al Ministerio de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, puedo informar a V. E., que la semana recién 
pasada los funcionarios de dicho Ministerio organizaron la Cooperativa 
de Pescadores de Quinchao, que corresponde a aquélla a que se refiere 
el H. Senador don Exequiel González Madariaga. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): Manuel Casanueva. 
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OFICIO DEL CONTRALOR GENERAL DE LA REPU­

BLICA CON EL QUE ESTE CONTESTA A OBSERVA­

CIONES DEL SEÑOR LAVANDERO SOBRE NUEVO 

PLANO REGULADOR EN V ALDIVIA 

Santiago, 18 de noviembre de 1960. 

1139 

Por el oficio del rubro Ud. ha tenido a bien hacer llegar al infrascrito 
la petición formulada por el H. Senador don Jorge Lavandero, solicitando 
se establezca por esta Contraloría General, antes de tomar razón del 
decreto supremo que aprueba el Plan Regulador de la ciudad de Valdivia, 
"si se han cumplido las disposiciones legales pertinentes, pues se habría 
infringido el inciso segundo del artículo 89 del decreto N9 1.050, de 9 de 
julio del año en curso, que fijó el texto definitivo de la ley General de 
Construcciones y Urbanización, al no presentarse documentación escrita 
en que constaren los principios, objetivos y normas en que se basa el 
plano y las disposiciones del párrafo segundo del artículo 550 de l~ 

Ordenanza General de Construcciones y Urbanización, relativas a la pu­
blicidad que debe darse al proyectp del Plano Regulador. 

Agregó el señor Lavandero que el trazado del Plano aludido desti­
naba al desaparecimiento cincuenta manzanas de los barrios populares, 
en donde más de veinte mil pobladores han edificado sus casas con gran­
des sacrificios y, en circunstancias que, de acuerdo con informes de ex­
pertos, sería posible establecer un nuevo trazado que evitara la destruc­
ción de tantos hogares modestos". 

Sobre el particular, debo manifestar a Ud. que el Ministerio de 
Obras Públicas ha enviado para su tramitación el decreto N9 2.289, que 
modifica el Plano Regulador y la Ordenanza Local respectiva de Valdivia, 
que fuera aprobada por decreto 519, de 13 de abril de 1943. 

En los antecedentes aparece que se ha cumplido precisamente con 
las publicaciones que ordena el artículo 550 de la Ordenánza General 
de Construcciones y Urbanización y, por lo tanto, no ha merecido a este 
respecto observaciones el decreto señalado. 

En cuanto a lo que establece el artículo 89 del decreto 1.050, de 9 
de julio último debe hacerse presente que dicha obligación se refiere a 
los casos en que las Municipalidades deben confeccionar los planos que 
se aprueben por el Ministerio de Obras Públicas y que, conforme a la 
disposición citada, deben venir fundados y justificadas las proposiciones 
de la Municipalidad. 

En el caso a que se refiere el H. Senador señor Lavandero, el' Plano 
Regulador que confeccionado por el Ministerio de Obras Públicas y puesto 
en conocimiento de la 1. Municipalidad de Valdivia, la que en sesión 
extraordinaria de 10 de octubre pasado, le dio su aprobación por más 
de los 213 de los Regidores en ejercicio y par igual quórum se modifica 
el antiguo Plano Regulador de Valdivia, aprobado en sesión de 4 de abril 
de 1941. 

En esta virtud, el suscrito dio curso al decreto 2.289 citado, por no 
merecer observaciones legales. 
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En cuanto a 10 que agrega el señor Senador, en orden a los posibles 
perjuicios que dicho Plano Regulador ocasionará a los propietarios de 
viviendas populares, no puede intervenir esta Contraloría General, por 
no corresponderle. 

Dios guarde a Ud., (Fdo.): Enrique Silva Cimma. 

15 

OFICIO DEL TESORERO GENERAL DE LA REPUBLl­

CA CON EL QUE ESTE CONTESTA A OBSERVACIO­

NES DEL SEÑOR AMPUERO SOBRE CANCELACION 

DE PORCENT AJE ESTABLECIDO EN EL D. F. L. Nr 80, 

PARA JUBILADOS Y MONTEPIADOS DE LA 

DEFENSA NACIONAL 

Santiago, 7 de diciembre de 1960. 
En respuesta a su nota" N9 1. 528, de fecha 28 de noviembre último, 

sobre la petición que formuló el H. Senador señor Raúl Ampuero, rela­
cionada con la entrega de fondos a la Caja de Previsión de la Defensa 
Nacional, para cancelar los reajustes establecidos en el D. F. L. NQ 80, 
en favor de los jubilados y montepiados de la institución mencionada, me 
permito informar a Ud. que la Tesorería Provincial de Santiago durante 
los meses de agosto, septiembre, octubre y noviembre del pte. año, ha 
entregado a la Caja de Previsión de la Defensa Nacional, la suma de 
El? 2.970.565, destinados a cancelar los reajustes indicados. 

Estos pagos se continuarán haciendo durante los meses venideros 
hasta su total cancelación de ellos. 

Saluda atentamente a Ud. (Fdo.): Ramón Avilés. 
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OFICIO DEL ViCEPRESIDENTE DE LA CORPORACION 
DE LA VIVIENDA CON EL QUE ESTE DA RESPUES­

TA A OBSERVACIONES DEL SEÑOR AMPUERO SOBRE 

JUICIO DE EXPROPIACION ENTABLADO POR ESA 

CORPORACION EN CONTRA DE HABITANTES DE 
POBLACIONES DE ¡QUIQUE. 

~antiago, 6 de diciembre de 1960. 
Por oficio N9 1.507, de fecha 24 de noviembre del año en curso, 

el señor Secretario del Honorable Senado ha hecho llegar al Vicepresi­
dente infrascrito una petición planteada por el Honorable Senador don 

" Raúl Ampuero, en el sentido de resolver favorablemente una petición de 
la 1. Municipalidad de Iquique, en el sentido de que esta Corporación de 
la Vivienda se desista de los juicios expropiatorios iniciados en contra 
de los pobladores de la manzana comprendida entre las calles Riquelme, 
Doce de Febrero, J. J. Pérez y Sexta Oriente, de Iquique, en atención a 
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que numerosas personas que han construido sus viviendas en esa man­
ñana quedarían perjudicadas. 

Sobre el particular, cúmpleme expresar al señor Secretario, que es­
ta Institución se verá en la obligación de llevar adelante la operación 
proyectada, dado el hecho de que, a pesar de ser lamentable la situación 
que se I~s crea, no es posible detener el avance de la ciudad, tanto más 
cuanto que se trata de una manzana de ubicación tan central. 

Aparte de lo ya expuesto, debo informar a Ud. que la Corporación 
de la Vivienda tiene ya título inscrito en todas las expropiaciones que 
comprenden la antes señalada manzana, y algunos de los juicios expro­
piatorios se encuentran en segunda instancia, con fallos apelados, cir­
cunstancias que impiden, bajo todo punto de vista jurídico, desistirse 1) 

dejar sin efecto lo actuado por el organismo. 
Por otra parte, cabe hacer presente al señor Secretario que para 

los expropiados ocupantes,el problema tiene solución, ya que pueden 
optar a una vivienda construída por esta Institución, aportando el total 
del valor de la indemnización que les corresponda en definitiva; natu­
mlmente, la asignación también deberá quedar sujeta a que los afectados 

• reúnan los requisitos legales y reglamentarios para obtener tal beneficio. 
En cuanto a aquellas personas que sin ser propietarias de los pre­

dios expropiados, sino que los ocupan encalídad de arrendatarios, tam­
bién podrán optar a casa, si no con el mismo derecho que los propieta ... 
rios, siempre en las condiciones que la Institución considera a todos los 
postulantes e ~i'hscritos en sus respectivos registros. 

Es cuanto puedo manifestar a Ud. sobre el particular. 
Saluda atentamente a Ud.-(Fl0.): Carlos Granito H. 
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OFICIO DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE 

CON EL QUE I?STA CONTESTA A OBSERVA.CIONES 

DEL SEÑOR ALLENDE SOBRE CONSTRUCCIONES HOS-

PITALARIAS EN VALPARAISO. 

Señor Presidente del Honorable Senado: 
Me refiero a su oficio NQ 1527 de 23 de noviembre que contiene las 

observaciones y petición del Honorable Senador don Salvador Allende, 
formuladas en la Sesión NQ 17 del día martes 22 de noviembre del mes 
en curso. 

Al efecto, debo informar al señor Senador que los trabajos para la 
construcción del Centro Universitario de la ciudad de Valparaíso, no se 
han postergado, ni se postergarán, por ser atención preferente de esta 
Rectoría; pero esos trabajos sólo pueden realizarse en proporción a las 
disponibilidades financieras de que disponga la Corporación. 

Finalmente, el Rector infrascrito agradecerá al señor Senador don 
Salvador Allende cualquiera iniciativa que tenga por objetivo la coope­
ración en la tarea que la Universidad de Chile se encuentra empeñada 
para acelerar la terminación del Centro Universitario del Valparaíso. 

Saluda a USo muy atentamente.-(Fdo.): Juan Gómez Millas. 
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OFICIO DEL SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

SEGUROS, SOCIEDADES ANONIlVIAS y BOLSAS DE 

COMERCIO CON EL QUE ESTE DA CONTESTACION A 

OBSERVACIONES DE LOS SEÑORES ALLENDE Y AlVI­

PUERO RELACIONADAS CON ANTECEDENTES SOBRE ' 

IRREGULARIDADES EN LA BOLSA DE CORREDORES 

DE SANTIAGO. 

Santiago, 30 de noviembre de 1960. 
Se ha recibido en esta Oficina el oficio N9 1554 de fecha de hoy 30 

de noviembre dirigida a esta Superintendencia en nombre de los Hono­
rables Senadores don Salvador Allende y don Raúl Ampuero acerca de 
una denuncia formulada a este Servicio sobre diversos hechos irregu,la~ 

res que habrían ocurrido en la oficina de custodia de la Bolsa" de Co .. 
mercio de Santiago. 

Sobre el particular cumplo con informar a USo que con fecha 24 del 
presente la señorita Raquel Vargas que fue funcionaria de la Bolsa de' 
Comercio hasta hace algún tiempo denunció a esta Superintendencia di­
versas irregularidades que, a su juicio, habrían ocurrido en la oficina 
de custodia de esa Bolsa. 

El infrascrito procedió de inmediato a designar a los funcionarios 
de este Servicio, abogado don Edmundo Ernst, inspector de operaciones 
bursátiles y contadores, don Luis A. Prado y don Sergio Herrera Valdir 
via para que practicaran la revisión de los antecedentes a que se hace 
referencia en la denuncia para verificar su exactitud y alcance. 

Los aludidos funcional'Íos han sido instruidos en el sentido de que 
deben adoptar todas las medidas conducentes al éxito de la investigación 
y de que evacuen su informe dentro del menor tiempo posible, conside­
rando la complejidad y dificultad de la labor que deben realizar. 

Es cuanto puedo informar a US., sobre el particular. 
Dios guarde a US.-(Fdo.) : Julio Chamá. 
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OFICIO DEL DIRECTOR GENERAL DE LOS FERROCA­
RRILES DEL ESTADO CON EL QUE ESTE RESPONDE 

A OBSERVACIONES DEL SEÑOR RODRlGUEZ SOBRE 

SERVICIO FERROVIARIO ENTRE LAS ESTACIONES 

CRUCERO Y PUYEHUE. 

Santiago, a 7 de diciembre de 1960. 
Señor Secretario: 
Por oficio NQ 1505, de fecha 22 de noviembre del año en curso, se 

dirigió Ud. a esta Dire'cción General, en nombre del Honorable Senador 
señor Aniceto Rodríguez, solicitando un pronunciamiento favorable a la 
petición del Centro para el Progreso de Entre Lagos en el sentido de no 
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suspender el servicio ferroviario en el Ramal Crucero a Puyehue y man­
tener trenes de carga dos veces por semana. 

Sobre el particular, puedo manifestar a Ud. que el restablecimiento 
del tráfico hasta Puyehue es imposible, ya que los daños sufridos, por el 
Puente Pilmaiquén son de tal magnitud que no hace conveniente para los 
intereses económicos de la Empresa su reconstrucción. 

En el presente, y como una manera de atender esa zona, se están 
haciendo servicios de carga por carros completos precisamente dos ve­
ces por semana, desde Crucero hasta estación Chirre únicamente, moda­
Jidad que se mantendrá a manera de ensayo para observar si resulta 
conveniente este tipo restringido de explotación. El resto del servicio, 
pasajeros y otros, está suprimido. 

Saluda atentamente al señor Secretario.- (Fdo.): Fernando Gual. 
da Pa,¿ma. . 
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OFICIO DEL SEÑOR DIRECTOR DE LA EMPRESA MARI­

TIMA DEL ESTADO CON EL QUE ESTE RESPONDE A 

OBSERVACIONES DEL SEÑOR AMPUERO SOBRE ME­

DIOS DE TRANSPORTE PARA OBREROS DEL DEPAR-

TAMENTO DE QUINCHAO. 

Santiago, 30 de noviembre de 1960. 
Señor Secretario: 
Acuso recibo de su oficio N9 1530, de fecha 26 del presente, en el 

cual nos comunica que en sesión del 23 del mes en curso el Honorable Se­
nador don Raúl Ampuero pidió al Senado que se reiterara a esta Empre­
Sa el oficio N9 1410, del 26 de octubre último, en el que solicita se consi­
derara la petición formulada por los obreros del Departamento de Quin­
chao e islas adyacentes, en el sentido de que los vapores que hacen el ser­
vicio a Punta Arenas, recalen en el puerto de Achao, además del puerto 
de Castro, por las dificultades que presentan para ellos viajar hasta Cas­
tro, en épocas de las faenas de esquila de la Zona Austral. 

Sobre el particular, puede informarse al Honorable Senador señor 
Raúl Ampuero que se han considerado debidamente sus observaciones y 
que el vapor Villarrica y la mln. Coquimbo están embarcando el máximo 
de obreros de la Zona de Chiloé para Punta Arenas y que si hasta el mo­
mento ninguno de ellos han recalado en Achao se ha debido a que el nú­
mero de pasajeros de ese puerto no ha sido mayor de 40 en cada oportuni­
dad, por lo que no se ha justificado la pasada del buque por ese puerto y 
éstos se han embarcado sin dificultad por Castro, pero existen instruccio­
nes precisas que en el momento que haya número mayor por viaje, el buque 
recalará en Achao a embarcar los pasajeros como es la petición de los 
obreros. 

Puedo agregar que, dentro de una semana más, se incorporará al ser­
vicio de cabotaje hasta Punta Arenas a la nueva mln. Concepción que 
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tiene capacidad para transportar hasta 300 que deseen ser transportados 
a Punta Arenas para efectuar el viaje. 

Lo que pongo en su conocimiento para los fínes a que haya lugar. 
Saluda a Ud. muy atentamente.-(Fdo.) : Mario Correa Letelier. 
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OFICIO DEL DIRECTOR DE LA EMPRESA MARlTIMA 

DEL ESTADO CON EL QUE DA RESPUESTA A OBSER­
V A ClONES DEL SEÑOR RODRlGUEZ SOBRE IRREGU­
LARIDADES EN LA EMPRESA MARITIMA DEL ESTADO 

Señor Presidente: 
En la. versión del Acta de la seSlOn celebráda por el Honorable Se­

nado publicada en el diario El Mercurio en su edición del 25 del presente, 
página 25, columna 1~, se lee lo siguiente: "El señor· Rodríguez solicita 
dirigir oficio al Subsecretario de Transportes, Ministerio de Hacienda, 
con respecto a irregularidades en la Empresa Marítima del Estado". 

Sobre esta materia, la Empresa ha recibido hoy el oficio NQ ] 501, 
de fecha 22 del presente, de ese Honorable Senado, en el que constan 
diversas observaciones formuladas por el Honorable Senador señor Ani­
ceto Rodríguez, solicitando detalles de reparaciones de naves y sobre cam­
bios de itinerarios de otras, que podrían afectar a tripulantes de las 
mismas. 

De la simple lectura del oficio N9 1501, que nos ocupa, puede adver­
tirse que las materias en él tratadas y sobre las cuales informaremos, 
dentro del más breve plazo, están muy distantes de constituir "irregu­
laridades", las que según el léxico significa no obrar de acuerdo con las 
reglas de la moral. 

Esta Empresa, en resguardo de su prestigio, pone estos antecf~den­
tes en conocimiento del señor Presidente a fin de que, si lo tiene a bien, 
tome las medidas que estime convenientes al efecto, como podría ser una 
publicación aclaratoria en la prensa. 

Saluda atentamente a Ud., (Fdo.): Mario Correa Letelier. 

Señor 
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OFICIO DEL GERENTE DE LA EMPRESA NACIONAL 
DE ELECTRICIDAD CON EL QUE ESTE DA RESPUES­
TA A OBSERVACIONES DEL SEÑOR AMPUERO SOBRE 
ENERGIA ELECTRICA PARA EL PUEBLO DE DOÑIHUE 

Secretario del Senado 
Don Hernán Borchert RamÍl'ez. 
Presente. 
Muy señor nuestro: 
En relación con la petición formulada por el Honorable Senador don 

Raúl Ampuero a través de su oficio Nq 1.500 de fecha 22 de noviembre 
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de 1960, que se refiere a la instalación de energía eléctrica en la comuna 
de Doñihue, nos es grato comunicar a Ud. que esta Empresa ya informo 
fa'.crablemente a la Corporación de Fomento de la Producción la cons­
tn'.cción <le Jos proyectos que se indican a continuación por una S'J'-:,;1 cho 

E" 10Ji25,69. 

SectOi.' Valpal'aíso '" .,. 
Callejón Melania Pérez ... 
Sector Chucunco .,. 

E" 2.133,92 

Ampliación Rinconada de Doñihue . .. ... , .. 

1.5411,40 
4.201,37 
2.646,00 

B" J 0.525,69 

CC,l respecto :ll gl'p,Ye ])]'oblerna que afecta a la Compn2 de Doñihne 
por la carel'ida d(~ servicio eléctrjco según expresión del Hononl.ble Sena­
dOl'. debemos comunicarle qn2 dicha comuna se encuentra clec~,.ifjc:da 
casi en su totalidad, faltando sólo pequeñas extensiones como las "0;::';<:,­

temente aprobadas. Para este efecto la Corfo ha invertido los siguientes 
fondos de la Ley del Cobre en la electrificación de la comuna de 'C¡úi;,.:' 

Año 1954 Acuerdo N° 3380 E" 3.995,67 
" 1957 " " 460] 18.161.5 ; 
" ]957 " " 4715 18.300,80 
" 1960 " " 5651 39.017,75 
" ]960 10.525,69 

--------
Total . .. .. . .. . . . , ... E" 90.091AS 

Saluc1aIl atentamente • 0 Ud~, (Fdo.) : Raúl Sáez S . <" 
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iI10CIOl'-/ lJ]<JL SEÑOR COLO!vlA SOBRE AUMENTO DE 

l'E,VSION DE DOÑA MA.NUELA VIDAL,'. DE BARRlA 

ILllc;'::\l)le Senado: 
Doña 2\Ianuela Vicl:tl Oyal'zún vda. de don Rlldecindo Barría Oyal'­

zún, goza actualmente de una pensión de $ 800 que le fuera concedida 
pOr la ley 8.55.1, de 17 de septiembre de 1946, pn razón de que, al fallecí­
mientn ele su esposo, quedó privada de los recursos necesarios para s::I1-
ven tal' su existencia. 

Dun Rndc?cindo BaITla Oyarzún prestó servicjos por más de treinta 
y siete años, desde 1905 hasta 1943, como director y profesor de esta­
blecimü::ntos de enseñanza particular. Entre los años 1906 y 1913 como 
director del "Liceo de Talcahuano", de Talcahuano, y del Liceo T::tl­
cahuano de Mulchén, y entre 1914 y 1943, como director y profesor del 
Instituto San Martín de Santiago. Todos estos establecimientos eran plan­
teles de educación particular reconocidos y subvencionados por el Estado, 
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de los cuales, el último, fue declarado cooperador (1e la función educacic,naJ 
del Estado. 

La misión de educar que sirviera con tanta dedicación y acio'to du­
rante su vida, no le permitió acumular bienes de fOl'tuna que Íl,eran la 
base de la tranquilidad económica de su familia y su carácter de profesor 
particular le impidi6 disfrutar de les beneficios que gozan los selvi;!\)l'2S 
del Estado. 

En atención a estas cCl1sideraciones r al hecho de C]lle le, canhdad 
de que por ley se' asignó a su viuda doña J\lam:e1a Vidal Oyarzúl1 b~ce 
ilusorio todo beneficio; venimos en pl'OpOnel'OS el siguiente 

Proyecto ele ley: 

"A1'tículo único.-Auméntase, por gnlcü" a la suma equivalente a; 
sFcldo de que dis:fJ'uta un Rector de Primera Cl8.se (~C Enseñanza S~:(;lln­

c1aria, con carácter reajl1stable, la pensi6n asigw1da por la ley ~,f() f<,G51, 

de 17 de septiembre de 1946, a doña :Manuela 'Vidal Oyal'zún yela. de 
c10n Rudecindo Barría Oyarzún. 

El g2StO (]ue signifique la aplicación de esta ley se imputará ".1 ltem 
de Pensiones del Presupuesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fclo.) : Juan A. Coloma. 
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PROYECTO DE' LA. CAMARA DE DIPUTA.DOS SOBRE 

.REMISION DE DUPLICADOS DE LOS REGISTROS 
ELECTOR.4LES DBL DEPARTAMBNTO DE ULTIMA 

ESPERANZA AL CONSERVADOR DE BIE1VES RAICES 
DE PUERTO NATA.LES 

Santiago, 7 de diciembre de 1960. 
Con motivo del mensaje, informes y antecedentes que tengo a honra 

pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenirlo 2. bien IE'es­
tal' su aprobación al. siguiente 

Proyecto de ley: 

"A¡ticulJ l"-Autorízase al Director del Registro Electoral para re­
mitir al Ccnservador de Bienes Raíces de Puerto Natales los eje~:(Jplares 
duplicados de los Registro" Electorales de Varones y }\;Iujcrc:" ,í' (\::1 R(~­
gistro Municipal de Extranjeros, correspondientes al departamento de 
Ultima Esperanza, que se encuentran depositados en el Archivo Electoral 
General. Dichos ejemplares constituirán el Archivo Electoral Departam.ea­
tal del mencionado departamento y substituirán, para todos 103 efectos 
legales, a los ejemplares destruidos por el incendio que afecto a la Ofici:l:] 
del Conservador de Bienes Raíces nombrado. 



SESION 21", (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1147 

A1'tículo 2"-Previamente, al envío de los Registros a que se refiere 
el artículo anterior, el Director del Registro Electoral' hará sacar copias 
fotostáticas de ellos, empleando los servicios técnicos de las oficinas cle­
r;endientes de la Dirección General del Registro Civil e Identificación, o 
en SE defecto, los de cualquier otro organislno idóneo del Estado. 

Dichas copias fotostáticas, debidamente certificadas pOl' el Director 
del Registro Electoral, se tendrán para toclos. los efectos l~gales, como 
los dunlicados de los Registros Electorales del depal'tamento ele Ultima 
ESjkl'anZa, y reemplazarán con igual valor legal a los ejemplares ele los 
Registros cuyo envío se autoriza en el artícl1lo 1", 

/lífículo 3L -Para los efectos de dar CUmIJlimiento a lo dispuesto en 
la lE'cselltc ley, no regirá la prohibición contenida en el inciso final del 
artículo 17 de la Ley General sobre Inscripciones Electorales, cuyo texto 
definitivo fue fijado por la ley NQ 12.922, de 14 de agosto de 1958. 

Los gastos que origine el cumplimiento de esta ley se financiarán 
con cargo al ítem 104[ 04[ 04-k del Presupuesto vigente". 

Dios guarde a V. E., (Fdos.): Raúl Juliet GÓmez.-Ernesto Goycoo-
lea. 

Instituto Geográfico Militar O/T. 2897 
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